
( 

Sesion 24. tt
• ordinaria en 18 de Julio Oe !IHU8 

PRESIDENOIA DEL SENOR OItREGO 

SUMARLO destinru- partl;} de los londoi consultados en 
el ítatll 733 de la pp.rtida 14 dfll presupuesto 

Se aprueba el acta de la sesíon anterior. ~ de Relaciones Esteriores, Oulto i Coloni~a
Cuenta.-Se pone en discusion particular cion, a subvencionar una línea. t~gula.r de 
el proyecto sobre construccion de un ferr~- uavegacion .del Mediterráneo ft, 10$ puertol de 
carril desde Jeneral Oruz hasta la Cordi. Chile. 
llera i des pues de aprobarse algunos de sus Oficio del Senado con que remíte un pro
artíc~los, queda este asunto eli~i~ado de yecto sobre division de la subdelegacion sesta 
la tabla de primera hora, a petIcIOn del del departamento da Collipulli. 
señor Ira.xrázaval Zañartu.-Se aprueba un Oficio del Senado con que remite un p)'6-
proyecto que concede permiso a la socie- yecto para elevar a subdelegacion el dístrito 
dad df' Escuelas Católicas de .::anto Tomas de Boroa. 
de Aquino para conservar la posesion de 
bIenes raices.-EI señor Rivas pregunta al Oficio del Senado con que remite un pro
señor Ministro de Hacienda si, cumplido yecto para de?larar de ut~lídad púb.licl;l. el te-

a el lazo del contrato, han ingresado a rreno necesa~IO pata abrIr un ~amIno en el 
~rcalil ¡scales las quinientas mil li~ra~ es .. lugar ~enomInado Vega del RIQ6~uelo. 
terlinas prestadas a la Casa GranJa 1 O. ~ OfiOlo del Senado con que r~lll1te un pro
por intermedio del Banco de C~íle'-0.on- yecto q~e .aprueba Ulla convenClOn celebrada 
testa el señor Ministro de H'itclenda 1 el con BolIVIa para establecer la .fort:IJJl. 4e .pago 
señor Rivas propone un proy~c~o d~ acu~r~ de la gara. ntIa sobre ferrocarril6s bolivlu.uos 
do en el sentido de que el MIlllsterIO debe a que se refiere el trat¡:tdo de 20 de octqbre 
consultar al Congreso ántes de resolver so~ de 1904. 
bre la cuestion de hecho producida P?f la Oficio del Senado en que ComUlÚOM. que ha 
falta de pago de las quinientas mil lIbras sido elejido Seoretario de esa Cám3l"a. al se
esterlinas.-Usan de la palabra varios se- ñor don Fer.rw.ndo d4l Vic-.TuPP6f i pro.-Se
ñores i;iputados i queda el proyecto de cretQ,rio ~l aeñor don Daniel V ªlenzuela Pérez. 
acuerdo para seg-unda discusion.-El señor Informe de la ComisiQn de Lejislaciol\ ~()_ 
Concha do~ Malaqu~as continúa el des~r~o bre una solicitud de permifilo da la Sociedad 
110 de su lllterpelaclOn sobre los servICIOS de Escuelas Católicas de Sa.nto TolJUl,s de 
i administracion de los Ferrocarriles.del Es- Aquino para conservar la propiedad de bi.e
tado.-El señor Correa don FranCISCO Ja- nes raices. 
vier solicita diversos datos del señor Minis- Mocion del señor Pala-:.ios para qUe lea q.... 
tro de Hacienda.-Continúa el debate de rüas de los ferrocarriles no entren en vijen
la interpelacion pendiente sobre el présta~ cia ni se modifiquen ~o por medio de una 
mo fiscalia Granja i O.a i USd. de la palabra lei. 
el señor Ministro del Interior. Mocion del señor Concha don MalaqUÍJ,s 

DOCUMENTOS ¡SObre .~odificaci0ll:e8 a la. leí de alcoholes. 
. SOhcItudes partícula.res. 

Mensaje de S. E. el PreSIdente de la Re- . . 
pública co:n. que inicia un proyecto de lei para Se leyó i fué aprobada el aeta szguzente: 

, " 
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"Sesion 23.a ordinaria en 15 dejulio de 1908. ~ Quedó en tabla. 
-Presidencia del señor Besa.-Se abrió á, las ~ Con otros dos devuelve aprobados, en los 
3 hs. 15 ms P. M., i asistieron los seJiores: l mismos términos en que lo hizo esta Cámara, 

! 
los proyectos d. e acuerdo que conceden a !a 

Bambach, Samuel OvalIe, Abraham "~l)(icdfld de Beneficencia de la Ooloma 
Baquedano, :Fernando l'u]aeioc,. 1Vlammo Asiática de ~;alltiago" i al "Olub Jimnástico 
Barros E., Alfredo Pereim, GuilIe"wo ~ Aleruan .d~ San~i~~o", el permiso requerido 
Campino, Cárlos Puga l~orYle, Julio . por d Codlgo ClVll par a que puedan conser-
Claro, Emilio lLi.,,-as, HamaJl \~ar b fioscsioll <!'l algunos bieIles raices. 
Concha, J. Enrique }üvera, Juan (l,; Dios 8e mandaron comunicar los proyectos a 
Concha, Malaquías Fodr:guez, Auibal S. f':. el Presidente de Hepública. 
Díaz B., Joaquin Hodríguf'z. Enrique A Con otros tres remite aprobados los SI-

Echenique, Gonzalo Ruiz V., Eduardo guientes proyectos de lei: 
Encina, Francisco A. Salas L., Manuel Dno gua reglamenta las asociaciones de 
Espinosa J., 11anuel Sánche7;, Uoberto cana¡ist~s. 
Flores, Marcif<~ Suárez 11., Eduardo Se mflndó a Comision de Industria. 
Garcíade la H I Pedro Urrntia. :JVIiguel Otro que concede a la institucion "Liga 
García H., Enrique Valdivieso B., Jorje LJontra .el Alcoholismo", domiciliada en Val-
González J) Bamue] Veas, Bonifacio pandso, la propiedad del terreno fiscal que 
Huneeus, Antonio Vergara Oorrea, José oCu[Ja el Ooliseo Popular, situado en la Ave-
Huneeus, Jorje Villegas, F~nrique \ nida del Blasil de esa ciudad. 
izquierdo, Luis Zañartu, Cárlos \ Se mandó a Comision de Hacienda. 
Leiva, José Human los s0í\ores M¡Uistro;;1 1 otro que dispone que los visitadores, pre-
Lean f::lilva, Samuel de ji ;laciol~e~ };~sterin- ceptores. i. ayudantes de. eS9uelas que presten 
Letelier, Anibal res, Clilto 1 COloDIza- sus SerVIelOS en el terntono de Magallánes, 
Líbano, Primitivo clan, ti e Justicia e Ins· ) tendrán una gratificacion igual a la de que 
Larca 11. Perfecto trnccion 'Pública, de gocen los empleadoil de la misma categoría 
Lyon P., Arturo Guerra i lVlarina i el de las pro"incias de Tacna, Tarapacá i An-
Montenegro, Pedro N. Secretario. tofagasta. 

Se IPandó a Comision de Instruccion Pú
Se leyeron ¡fueron aprobadas las actas de S blica. 

las seSIOnes dimna i noctUl'lta celebradas e111 en los seis últimos comunica que no ha 
13 del actual. insistido en la aprobacion de los siguientes 

Se dió cuenta- proyectos de lei desechados por esta Cámara: 

1 D d fi : del sen-or M' . t d 1 hn el que autoriza al Presidente de la Re-
o e os o ClOS In1S ro e '1' .. d' t'd d Int '. . pub lCa para lllvertlr 1versas can 1 a es en 

eno. pagar las cuentas que se adeudan, que no 
Oon el primero remite los siguinntes ante- pudieron satisfacerse oportunamente, por ha

cedentes solicitados por el señorAiemany: Co- bmse agotado los respectivos ítem del pre
pia del informe emitido por el Vii:l,tadol' de sUj)uesto del Ministerio del Interior, corres
correos acerca de la úlLín:a \if'Íla practicada ponditmte al año de H103, i que proceden de 
en Arauco, i copia del ÍIlÍonne €vacuado por los gastos .que en el proyecto se espresan. 
el Inspector Jüneral de Poiic[as ae('rca de la En el que concede un suplemento de diez 
última visita pradic¡lc]a en esa provÍlJcia. mÍl pesos al item 5,..;4 de la partida 29 del 

1 con el segundo envia los antecedentes presupuesto del Ministerio de Colonizacion, 
pedidos por el SeDal' Correa Bmvo, 1'elacio- cOlTespondiente al año 1904. 
nadas con el pn,go de la polida del ferroca- I En el que concede suplementos a diversos 
rril de Osomo a Puerto }l .. ~ontt, por el mes ítem de la partida 55 del presupuesto del 
de diciembre de 1907. Ministerio del Interior, correspondiente al 

Quedaron a disposicion de los señores Di- año 1902. 
putados. . En el que autoriza al Presidente de la Re-

2.0 De doce oficios del Honorable ~enado: pública para adquirir por 19. suma de ciento 
. Con el primero devuelve aprobado con cincuenta i ocho mil pesos la casa número 
modificaciones el proyecto de leí quP autoriza, 1232, de la A venida de las Delicias, de la 
por el término de dieciocho mesf'S, el cob1'O ciudad de f::lantiago. 
de las contribuciones fiscaitJs i. municipales 15 Ij~n el que autoriza al Presidente de la 

I el de los emolumentos, derechos o aranceles ¡ ltepública para emplear los materiales com-
que en él se enumeran. < prados para construccion de una linea tele-
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gráfica entre Pintadosi Pica, en reparar la 
línea de Iquique a Tacna. 

I en el que concede un suplemento de 
diez mil pesos al ítew -¿ .623 de la partida 107 
del presupuesto del Ministerio de Coloniza
cion, correspondiente al año 1902. 

Se mandaron al archivo. 
3.° De dos informes de la Comision de 

Gobierno: 

El primero recaido en el mensaje en que 
S. E. el Presidente de la República pide se 
le autorice para permutar un sitio de propie
dad fiscal, situado en la calle de Duarte, de 
esta ciudad, por otro de propiedad de las se
ñoras Juana i Aurora Navarrete, flituada en 
la calle de San [gnacio, al costado del pica
dero del Rejimiento Escolta. 

Quedó en tabla. 
I en el segundo propone se envie al archi

vo la mocion presentada en 1903 por el Di
putado don Cárlos Gregorio A valos, para que 
se mandara practicar eleccion de Municipali
dad en la comuna de Calama. 

Quedó en tabla. 
4.° De una .:nocion del señor Concha don 

Juan Enrique en la que propone un proyecto 
de lei por el cual se declarlt que las merca
derías que figuran en los números 2 i 3 de la 
seccion octava de )a Tarifa de A valúos vijen
te, pagarán los derechos fijados en la lei, en 
moneda corriente, sin recargo. 

Se mandó a Comision de Hacienda. 

A indicacion del señor Rodríguez (Ministro 
de Hacienda) se acordó discutir inmediat L

mente la modificacion introducida por el Ho
norable Senado en el proyecto que autoriza 
el cobro de las contribuciones, modificacion 
que consiste en agregar al número 5. ° del pá
rrafo 11 del articulo 1.0 que dice "Patentes 
de minas con arreglo al título XII del Códi
go de Minería i lei número 1,708, de 10 de 
noviembre de 1904," la siguiente frase final: 
"con escepcion de la patente a que se refiere 
el artículo 131 del Código de Minería." 

Puesta en discusion la referida modifica
cion, usaron de la palabra los señores Pala
cios, Concha don Malaquías, Rodríguez (Mi
nistro de Hacienda), Ruiz Valledor, Puga 
Borne i Larca don Perfecto. 

Cerrado el debate, se puso en votacion la 
modificacion i fué aprobada con un voto en 
contra. 

Se acordó tramitar el proyecto sin aguar
dar la aprobacion del acta. 

Entrando a los incidentes de primera hora, 
el señor Concha don Malaquías formuló diver-, 
sas observaciones, que pidió al señor Ministro 
de Justicia qpe se sirviera trasmitirlas al se· 
ñor Ministro del Interior, en órden a la nece-
8idad de activar en el Honorable :--;enado el 
pronto despacho del proyecto relativo a la 
construccion del ferrocarril de Ooelemu a 
Tomé. 

Contestó el señor Amunátegui (Ministro de 
Justicia) que trasmitiria al señor Ministro del 
Interior las observaciones del señor Diputa
do, i usó de la palabra sobre ,1 mismo asunto 
el señor Baquedano. 

El mismo señor Amunátegui (Ministro de 
Justicia) dió respuesta a las observaciones, 
que en la sesion anterior formuló el señor 
Concha don Malaquías, acerca de la perma
nencia en San Bernardo de un Ministro de 
la Corte de Apelaciones de Sántiago. consti
tuido en visita estr~tOrdinaria en el Juzgado 
de ese departamento. 

El señor Barros E. pidió al señor Presiden
te que se sirviera anunciar para la tabla de 
primera hora de una sesion próxima, el pro
yecto que concede permiso a don Zenon 
Méndez para construir i esplotar un ferroca
rril que, partiendo de la estacion de Jeneral 
Cruz, llegue hasta la frontera con la Repú
blica Arjentina. 

El señor Besa (vice-Presidente) anuncia 
dicho proyecto para la tabla de primera hora 
de la sesion próxima. 

El señor Palacios presentó el siguiente pro
yecto de lei, e indicacion, para eximirlo del 
trámite de Comision, i para que SI' acuerde 
discutirlo en las sesiones del lúnes, mártes i 
miércoles de la semana próxima: 

PRO~ECTO DE LEI: 

"Artículo único.-Las tarifas de los Ferro
carriles del Estado no podrán entrar en vi
jencia ni podrán ser modificadas sino por me
dio de una lei ". 

El señor Besa (vice-Presidente) manifes
tó que el proyecto de lei propuesto por el 
señor Palacios se reservaria para' la cuenta de 
la. sesion próxima, en conformidad al H.egla
mento. 

Usaron, ademas, de la palabra sobre el mis
mo asunto los señores Espinosa Jara i H.o
dríguez don Aníbal. 

rJ señor Palacios retiró el proyfcto de leí, 
manifestando que Jo present.aria en la sesion 
próxima. 
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El señor Leiva llamó la atencion bácia las 

malas condiciones del local en que funciona 
la escuela elemental número 5 de Vatdivia. i 
pidió al señor Minii?t.ro de Haeier.da que Rf' 
sirviera trasmitir al seii:)r Ministro de Iñstruc
cion Pública el deseo de 8u Señoría de que 
procure remediar las deficiencias de la cihi:da 
escuela. 

El mismo señor Diputado recomendó a la 
Oomision de Hacienda el pronto despacho del 
proyecto que establece el pago de los emplea· 
dos públicos a un tipo fijo de cambio. 

El seüor Izquierdo don Luis solicitó que Sd 
dirijiera oficio al señor Ministro del r ntr'rim
remitiéndole una solicitud que ha reeibido Su 
Señoría en que los empleados públicos de Le 
bu piden que se dicte una lei que esta.blezca 
el pago de los· empleados públicos a un tipo 
fijo de cambio. 

El señor Concha don l\falaquías formuló 
diversas observaciones acerca del servicio de 
los Ferrocarriles del Estado, i terminó mani
festando que daba a sus observaciones el ca
rácter de interpelacion. 

Contestó el señor Besa (vice-Presidente) 
que se pondria de acuerdo con el señor Mi
nistro para fijar el dia en que se prestará a 
responde! . 

Se dieron por terminados los incidentes. 

El seiíor Besa (vice-Pr6sidente) dió cuenta 
a la Cámara del fallecimiento del honorable 
Diputado por Collipulli, don J orje GUAiTa, e 
hizo indicacion para que se acuerde dejnr en 
el acta testimonio del profundo sentimiento 
que ha causado a la Cámara esta desgracia, 
i para que se acuerde levantar la sesion nu 
homenajo:l a su memoria. 

Usaron, ademas, de la palabm adhiri{~IlLlose 
a los sentimienros db condoleneia manifesta
dos por el señor viee .. Presidente, en nombre 
de sus respectivos partidos, los seúores Hu· 
neeus don Jorje, Hnneeus dun AntOllio, Po
reira, Villegas, Hodrígnez don Aníbal i Con
cha don MaJaquÍas. 

"Conciudadanos del Sena.~o i de la Cáma!l d~ D:l'utado 8: 

Por escritura pública de 29 de julio de 
I ~07, se celebró con don <iro Fantini un con· 
trato dA inmigr,v:i()ll v,n1 introducir n1 país 
treiqta mil familias n hombres solos tI'aicl()~ le 
los puertos dol Mediterráneo, mediante el 
pago de una suma alzada por cada iumigrante. 

i~l señOl Fantini, segun su contrato, debe 
introducir un mínimum cité) doce mil personas 
por año. 

Este contrato SR celélbró en circunstancias 
en que la prosperidad del pais aconsejaba 
asegurar la traida de un númaro de inmigran
tes que pudiera satisfacfll' las necAsidctdes que 
venia creando el desarrollo de las di versas 
industrias. 

@ estado de clÍsis que ha sucedido a este 
período ue prosjJeridatl señala como conve
niente a los inturmlcs del Estado lIludificar 
este contrato, miéntras dure esta situacion 
anormal, en el sentido de que >:in desatender 
en cuanto pudiera sel' necesario en cualquier 
momento la inLroducóon prudencial de inmi
grantes i atendiendo en todo caso las solici
tudes directas de las faenas agrícolas o in
dustriales que so formulen por la oficina de 
inmigracion, pueda aplicarse una parte de los, 
fondos destinados al servicio estableeido se
gun el r,;Íerido contrato a dubvencionar una 
línea de navegaeion a vapor que hiciera el 
servicio regular directo desde el MeJiterráneo 
hasta nuestras costas con escala en los puer-
tos de paises del Atlántico con 108 cuales el 
Gobierno de la Hepública estima conveniente 
estrechar las relaciones comerciales. 

Es posible, pues, transformar este contrato 
de simple inmigracion en otro que garantice 
el establecimiento regular de una línea de 
navegacion entro los puertos del Mediterráneo 
i los nuestros i los intermediarios del Brasil 
i de la HepúbJicél Arjr:ntina, contribuyendo 
así a aumentar la capacidad de carga para la 
esportacion de nuesrtos productos i como 
consecuencia el ilbaratamiento de los fletes en 
la propor0ion consiguiente. 

t~sta solucion, con la lei que os propongo, 
ofrece evilientc llLilidad, con u(:ollomía de los 
desembolsos que para el :Fisco importaria la 
ejecucion lisa i lIilna del contrato Fantini. 

H;l contratista se allana a reducir el núme
ro de doce mil inmigrantes por año actual
mente obligacion de recibirle, siempre que el 
Gobierno estime necesaria la reduccion de 
aqu~lla cifra i acepta que, por cada inmigrante 

1: 01' asentimiento unánime se dió por apro 
bada la indicacion del señor Besa (vice-Pre
sidente), i se levantó la sesion". 

¡
que deje de introducjr, se le abone en eom
pen>:acion una suma inferior a la. que hoi de-

8. E. 01 Pro beria pagárselA por cada inmigrante que t!'a~ 
Jera. 

Se di6 cuenta: 
LO Del siguiente mensajo de 

sidente de la República: 



SESION DE 18 DE JULIO 659 

E~;mpensacion el señor Fantini se com-jollímite fijado por el poniente a la sétima. 
promet.e a establecer un servicio regula.r de subdelegacion. 
vapor~s, como ya se ha dicho, entre pueruosl La sétima de Pailahueque limitará: 
del. 1Vrediterrá~eo i los nuestros, ajustando Al norte, por el río Malleco. al sur, por el 
tanfas ~on.vementes para f?m~ntar el traspor- límite del departamento de Oollipulli, hasta 
te economlC~ de mercade~'1as I productos. el punto que divide esta iOubdelegacion de la 

Las ventajas que .una ,hnea regular de va- de Ercilla; al oriente, la parte de la cordille
pO~'es desde el MedIterr?,ne~ pre~en~a p~ra el ra de Pemehue, que queda entre Mal1eco i 
p.aIs, está~ en la . conCIenCIa publIca, 1 ha;n Dumo; i al poniente, la línea que ,lesde Ma
Sldo ya bIen apremadas por la Ho.nor~ble Oa- lleco va dividiendo las hijuelas 942 de 943, 
mara.; por otnt parte, es un~ aspIraclOn per- 942 de 953, 941 de 952, 950 de 952, 961 de 
segUIda desde l~ace ml~cho twmpo, razon por 962, ~61 de 971,903 de 971, i desde el punto 
la cllRI.!ls s~tlsfactono haber llegado a en- qun, forman la union de hijuelas 877, tt71 i 
contra, .una formula que, com') la. que os pro- 981 una línea que toque la cima de la mon
p~ng:), Importa a la vez una apreciable econo: taÍla Raquevimáhuida:, que se menciona en 
mla Jiscal dentro del. ?oatrato ya celebrad? 1 los límites del departarrltmto de Oollipulli. 
reahza un, g~an serVICIO para los mas altos m· Art. 2.0 El Presidente de la República. 
tereSAS publIcos " fijará el número i límites de los distritos en 

En VIsta. de. estas consIderacIOnes os pro- que se subdividirá cada una de las espl'esa-
pongo el SIgUIente das subdelegaciones.» 

PROYECTO DE LEÍ: 

"Articulo único.-AutorÍzase al Presidente 

Dios guarde a V. E.-RICARDO MATTE 
PEREz.-Fernando De Vic-Tupper, Secre
tario". 

de la U,epública para destinar parte de los "Santiago, 14 de julio áe 1908.-Uon mo
fondos consultados en el ítem 733 de la par- tivo del mensaje que tAngo el honor de pae
tida 14 del presupuesto del Min~sterio de Re- sal' a manos de V. E., el Senado ha dada su 
laciones Esteriores, Ouite> i Oolonizacion, a b' l" t 
la subvencion de una línea regular de nave- apI'o aClon a slgUlen e 
gacion entre el Mediterráneo i los puertos de> PROYECTO DE LE!: 
Chile." 

Santiago, 16 de julio do 1908.-PEDRO 
MONTT.-- F. Puga Borne." 

2. 0 De los siguiflntes oficios del Honorable 
Senado: 

"Artículo único.-Elévase 
cion el distrito de Boroa del 
de Imperial, que tendrá los 
mites: 

a subdelega-
departamento 
siguientrls ji.. 

Al norte, los rios Oautin e Imperial, hasta 
"Santiago, 14 dejulio de 1908 .-=-Con moti- la desembocadura del riachuelo de Mañi1lll; 

vo del mensaje e informe que tengo el honor I al oriente i sur, el límite del depal tamentCY, 
de pasar a manos de V. K, el ~eTlado ha dado i al poniente, el deslinde de la subdelegacion 
su aprobacion al siguiente número tres. A esta nueva subdelegacion le 

PROYECTO DE LEI: 

«Artículo 1.0 La subdelegacion sesta del 
rlepartamrmto de OollipuHi se dividirá en dos 
subdAlegaeiones, denominadas Ercilla i Pai
lahu.'lque, la primera de las cuales conserva
rá el número sesto en el órdenfijado a tus 
subdelegaciones del departamento, i la de 
Pailahueque tendrá el número sélÍlno. 

La subdelegacion sesta de Ercilla limitará: 
Al norte, por el rIO Malleco; al sur, por el 

límite del departamento hasta el punto que 
la separa de la sétima subdelegacion; al po
niente, la parte del límite del departamento 
que la separa del de Angol; i al oriente, por 

corresponderá el número cuatro." 
Dios guarde a V. E.-RICARDO MATTE 

PÉREZ. - Fernando D,¡ Vic-Tupp T, Secre-
tario". 

"Santiago, 1-1 de julio de 1908.-Con mo~ 
ti vo de la solicitud, informe i antecedentes 
que tengo el honor de pasar a manos de 
V. E., el Senado ha dado su aprobacion al si
guiente 

PROYECTO DE LEI: 

"Artículo 1.0 Declárase de utilidad públi@. 
el terren0 necesario paiFa abrir un camino que 
reemplace al qu~ actU31mente cm. en e¡ 
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lugar denominado Vega (le Riachuelo, a que 
se refiere el acuerdo de la .Municipalidad de 
Riachuelo, de 15 de junio de 1906. 

La espropiacion se hará en conrormidad a 
los planos que apruebe el Presidente de la 
República. 

Art. 2.° Autorízase a la espresada Munici
palidad para que pueda vender o permutar 
con las personas cuyos terrenos sean espro
piados, el suelo que hoi ocupa el camino real 
en la nombrada Vega de Riachuelo." 

Dios guarde a V. E.-RICARDO MATTE 
PÉREZ. - .Fernando De Vic-Tupper, Secre
tario." 

"Santiago, 14 de julio de 190R.-Con motivo 
de los mensajes e inrorme que tengo el honor 
de pasar a manos de V. E., el Senado ha dado 
su aprobacion al siguiente 

PROYEOTO DE AOUERDO: 

Para reemplazar al señor Tupper, en el 
cargo dA pro-Secretario i Tesorero, ha sido 
designado, en la misma fecha, el Secretario 
de Comisiones, don Daniel Valenzuela Pérez. 

Dios guarde a V. K-HWARDO l'.fATTE PE
REZ.- ¡. ernando De Vic-Tupper, ;::;ecretario." 

3.° Del siguiente inrorme de la Comision 
de Lejislacion i Justicia: 

"Honorable Cá,mara: 

La Comision de Lejislacion i Justicia ha 
tomado en consideracion el proyecto de acuer
do remitido por el Honorable Senado, por el 
cual se concede a la Sociedad de "Escuelas 
Católicas de Santo Tomas de Aquino", el per
miso requerido por el artículo 556 del Códi
go Civil para conservar, hasta por treinta 
años, la posesion de cinco bienes raices de 
que dicha institucion es dueña en la ciudad 
de Santiago. 

La Comision ha constatado que la Socie
"Artículo único. Ariruébase laOonvencion dad nombrada tiene personería jurídica, la 

suscrita el dia 26 de mayo último por el Mi- i q ne fué otorgada por decreto supremo de ~i 1 
rustro de Relaciones Esteriores de Chile i el

i 
de diciembre de 1877, que aparece en el Bo

Enviado Estraordinario í Ministro Pleni~oten- letin de las J:eyes, libro XLV, pájina 584, i 
ciario de Bolivia, con el objeto de flstablecer i en consecuencia, considera que esta Honora
la forma de pago de la garantía sobre rerro·· ble Cámara debe a]Jrobar el proyecto de acuer
carriles bolivianos, a que se refiere el artículo do a que se refiere este inrorme. 
3.° del ~rata?o de 20 de octubre de 19?4, i Sala de Comision, 10 de julio de 1908.
que modifica 1 reemplaza la de 30 de abrIl de lJ[. Salas ¡,alJaqui.-P. A. Encina.-R. Are-
1907." llano P.-Antonio Huneeus.-,\'amuel Bam-

Dios guarde a V. E -RICARDO MATTE PE- bach". 
REz.-Fernando De Vic-Tupper, Secretario." 

4. o De un inrorme de la Comision de Ha-
"Santiago, 15 de julio de 1908.--El Sena- i cienda acerca del proyecto de lei, remitido 

do ha tomad0 en consideracion el proyecto de) por el Honorable ~~enado, que concede a do
leí, remitido por esa Honorable Cámara, que I ñ a Edelmira Lemoine, viuda de don Ramon 
fija a la leche condensada, con o sin azúcar, Sotomayor Valdes, i su hija soltera, la señori
que se importe del estranjero, un derecho es- ta María Sotomayor Lemoine, una pension 
pecífico de internacion, de cuarenta i tres cen- de tres mil pesos anuales. 
tavos por kilógramo bruto de peso i ha tenido 5 o De las siguientes mociones: 
a bien aprobarlo, leduciendo ese derecho dI' 
cuarenta i tres a treinta i ocho centavos. 

Lo digo a V. E. en contestacion a su oficio 
número 1~27, de recha 28 de enero último. 

",Dios guarde a V. E.-HwARDO MATTE PE
REz.-pernando De Vic-lupper, Secretario.)) 

"Santiago, 17 de julio de 1908 - Tengo el 
honor de poner en conocimiento de V. E. que, 
en sesion de 15 del corriente, el Honorable 
Senado ha elejido para su Secretario a don 
Fernando De Vic-'l'upper, en reemplazo de 
don Francisco Carvallo .h:lizalde, cuya jubi-
2acioIi ha sido acordada por lalei número 
1,108, de fecJ?a 10 del actual. 

PROYEOTO DE LEI 

",~ rtículo único.-Las tariras de los Ferro
carriles del ~:stado no podrán entrar en vi
jencia ni podrán ser modificadas sino por me
dis de una lei.-Mariano Palacios". 

"Honorable Oámara: 
La lei sobm alcoholes promulgada en ene 

ro de 1902 tuvo por objeto, entre otros fines 
primordiales, correjir en lo posible el vÍcÍo de 
la embriaguez. A este efecto, estableció pe
nas para la ebriedad, agravadas con trabajos 
rorzados para los condenados a prision. 
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Contrasta con esta severidad la ~ rebajando a la tercera parte la con
dejada a los municipios para patentar un cre-

I 
tribucion fijada por la lejislatura. 

cido número de 10eciJes de es pen dio de bebi- N o hai tampoco razon para dividir los de 
~as alcohólicas o fermentadas i la lenidad del partamentos en categorías tan numerosas. El 
Impuesto que los grava. vicio debe ser combatido en todas partes i en 

La taberna ha pasado, así, a constituir nna especial la taberna de los campos i villorrios, 
institucion social en la que se rinde culto al desguarnecidos de policía, en que se repiten 
viJio patentado, con todos los males anexos al con mAyor frecuencia los delitos i los críme-
mal ejemp:o que comport.a. nes. .. 

N o hai para qué recurdar que el alcoholis- L" taberna, antesala de la cárcel o del ce-
roo es el mayor flajelo de la humanidad. 1m menterio, debe ser reemplazada por el eon
es quien multiplica los asesinatos, los suici-' sumo de bebidas en el hogar, sustituyendo 
dios, puebla los hospitales. llena los hospi· así los arectos de la familia, a la solidaridad 
cios i las casas de alienados, esteriliza la raza del vicio i la embriaguez. 
i la vitalidaa de nuestro pueblo ..• El alcohol, En mérito de estas consideraciones, pro
decia Mr. Gladstone, en la Cámara de los Co ¡ pongo !a .. reforma del título V del libro. L 
n:unes de [nglaterra, en 1880, hace en nuestros) de la lel VI]ente, en la forma que se consIg
dlas mas estragos que los tres fiaielos hisJ,órico,;: I na a continuacion: 
el hambre, la peste i la guerra. i)iezma mas 
que el hambre i la peste; mata mas que la "Art. 7 4:. Reemplázanse los títulos 74, 75 i 
guerra; hace mas que matar, deshonra. 76 por los siguientes: • 

De dia en dia, ha dicho Ricardo Cobden, 
la esperiencia me confirma mas que la cues- "Art. 74. Los establecimientos en que se 
tion de la intemperancia es la base de toda vendan al público bebidas desti.ladas o fer
reforma política i social". mentadas con base a1cohólica, para ser con-

El alyohol no solo mata al imprudente sino ~ sumida~ dentro del local en que se hace .el 
a su descendencia; el alcohólico agudo o cró- ~ espendlO, o en locales de su dependenCIa, 
nico enjendra dipsómanos, epilépticos, deje- ~ pttgarán anualmente .el impuesto de papentes 
nerados o locos, que a su turno procrean ~ que establece esta lel. 
ídiotas. Art. 75. Para el pago de las patentes, los 

l!:l doctor Pioger comprueba que, en los departamentos de la República se dividirán 
tiempos modernos. el alcoholismo ha conquís- en tres órdenes: 
tado todo su poder devastador gracias al 
progreso de la destilacion, i gracias tambien Pertenecerán al primer órden los departa
al cálculo culpable i pernicioso de los gobier- mentos de Tarapacá, Valparaiso, Santiago, 
nos, que no han visto en el alcohol mas que Tajca, Chillan i Concepcion. 
su rendimiento en impuestos". Formarán el segundo órden los departa-

Esta observación es perfectamente exacta, mentos de Pisagua, Antofagasta, Copiapó, 
por lo que respecta a nuestro pais. La leí Serena, Coquimbo, Ovalle, San Felipe, Qui
permite a todo ciudad.ano fabricar i vender Ilota, Limache, Melipilla, Hancagua, Caupoli- , 
alcohol, sin exijirle otra cosa que el pago can, ;San Fernando, Curicó, Constitucion, Li
puntual de los impuet'ltos, i cierto grado de náres, Cauquenes, San Cárlos, Coelemu, La
pureza. ja, Angol, Temuco, Valdivia, Talcahuano i 

La so~iedad aparece, así, interesada en la el rfelTito~io de 11agalla;nes. " 
proragaclOn del alcoholismo, i lo estimula, ] ormaran .el tercer, orden los slgment~~: 
en Cierto modo, a pretesto de recursos finan- TaItal, Tocopllla, Chanaral, Vallenar, Freln
cieros, de que las municipalidades están siem-¡na, Elqui, Combarbalá, Illape), Pe~orca!Ligu~, 
pre ávidas. Putaendo, Andes, Casablanca, VIctona, MaI-

Habria llegado el caso de lejislar para dar po, Cachap?al, Vichuquen, Lontu~, Curep
al Estado el llionopolio de la rectificacion i t~, IJon~om¡}la, Parral, Itata, Y?-n~alt Búlnes, 
venta,del alcohol, pero miéntras tal reforma 1 ucha~al, Rere, Lautaro, NaClml?nto,. Ara~
se madura, puede i debe la lejislatura poner ca, Canete.' Lebu, Mulchen, Co~hpul}¡, Tral
trabas al consumo exajerado de bebidas al gllen, .M:al'llu~n, Osornú, LlanqUlhue, ~c~~ 
cohólicas, apartando al pueblo de la~ taber~ Impenal, Umon, Carelmapu, Castro 1 Qum
nas que lo envilecen, mediante el encareci- chao. 
miento de este fUL.esto vicio. ".j,rt. 76. La patentes serán de tres clases; 

La lei se propuso aumentar las patentes, primera, segunda i tercera. 
perQ UQ error judicia.ü hi>'lQ inencfI,ceJl ilua ~S~ P!;I,ra los departamento A de pnwer órden 

y 

. 
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la. patente de primera clase será de dos mil 3.° De que la Oomision de Guerra i Ma· ~uatrocientos pesos; la de segunda clase será rina, citada para el dia, ID, celebró sesion de mil seiscientos pesos i la de tercera clase con asistencia de los sei'iores Flores, Garcia de ochocientos pesos. Huidobro, Lyon, Palacios i Puga Borne. Para los departamentos de segundo órden No asistieron los señores Edwards don la patente de r-rimera clase será de mil seis- Raul, Espejo, Lean Sil va i Ossa. cientos pesos; la de segunda clase será de 4.° Le que la Oomision de ,{iego, citada mil pesos i la de tercera clase de seiscientos para el dia 15, celebró sesion con asistencia pesos. do los señores Díaz B., Encina, Gar('ía Hui Para los departamentos de tercer órden la dobro i SaJas LavaqlJi . . p!ittente de primer~ clase será de mil pesos, No asistió el sel-lOr Larca Marcoleta . la de segunda clase de seiscientos pesos i la 5.° De que la Oomision de Gobierno i 00-de tercera clase de cuatrocientos llesos. lonizacion, citada para el dia 16, no celebró Art. 77. Reemplácese en el último renglou sesion por falta de número. la palabra "quinto" por "tercer", e intercále- Asistió el señor Rivera don Juan (le nios. se despues de la palabra "pagarán", la frase: No asistieron los s('Üore.s Alemany. Olaro, "la mitad del". Echaval'ría, Huneous don Alejandro,I;ámas, Art. 79. Intercálese en el inciso final, des- Lean Silva i Lyon. pues de la palabra templos, la frase: "casas 6.° I:e que la Oomision de Industria, cita· de instruccion". da para el dia 16, no celebró sesion por falta Art. 80. Reemplácese la frase: "mil qui- de número. 
nientos" por "tres mil", i Id. fraee: "sete- Asistieron los señores D:az B. i Dávila. cientos cincuenta" "por mil quinientos". No asistieron los señores Campino, Oorrea En el inciso 2." reemplácese la palabra don Francisco Javier, Letelier, LfJrca Marco"quinientos" por "seiscientos" i la frase:) leta, V cas, Zañartu don Cárlos i don Héctor. "doscientos cincuenta", "por trescientos". 

Art. 81. Dígase: Las patentes serán anua
les i se adjudicarán, etc., etc. 

Santiago, 18 de julio de 1908.-Malaquías 
Concha, Diputado por Concepcion i Talca
huano" . 

Conservacion de bienes raices 
. El señor OHRl~GO (Presidente).-Antes 

de tratar del proyecto annnciao(\ para d l¡ri
mer cuarto de hora, solicito la vénia de la 
Honorable Cámara para que se despache so· 
bre tabla el proyecto de lei, aprobado ya por 6.° De dos solicitudes particulares: el Honorable Senado, refenmte a la solicitud Una dE' doña Olarisa Bello, viuda de Vár- de la Sociedad Escuelas Oatólica" de Santo gas, i nieta de don Andres Bello, en la que Tomas de Aquino, para que se le con eda el pidIelPentsiodn de ~vacia. . 'd permiso requerido a fin de conservar algunos a o ra e varIOS caCIques reS1 entes en bl'e es r' l' • 's V Id' . . f 1 d' b Il j a c(· , . a 1Vla, en que ormu an 1versas o serva- Si no hai inconveniente, quedará acordada Clones para que se te~g~n. rresente al tratar.( esta preferencia. se d~l proyecto de le;, ~IllClado por E; S,. el ¡ Acordado. 

dPre~ldd~!lte de la HepublIca, sobre radlCac10ll El señor SEORE'rAHIO.-EI proyecto di e m 1Jena.s. ce as::: 
Se dió aviso: "Artículo único.-CoDcédese a la Socie-1.0 De que la Comision de Lejislacion i dad de .Escnelas Oa~ólicas de .Santo Tomas Justici~, cita:da para el dia 15, celebró sesion I (~e AqUlIlO, el ~;,n.lllso l:eglJcndo [JO)' el arcan aSlStenma de los señores Bambach, Hu_¡tlCulo [)56 delOod1go 9n'11 para. '{ne f!u~la neeus don Antonio, Izquierdo Várgas i Salas! conserv~r, ~asta po: trelllta. años, la poseslOn Lavaqui. de los SIgUIentes blenes ralces que tl~:n() ad· No asistieron los seriores Arellano, Correa quiridos en la ciudad de Santiago: urm casa Bravo, Encina, Gutiérrez i Rocuant. en la calle de Amunátegui uúmero 65\; otra 2.0 De que la Oomision de Hacienda, cita- en la calle de Dolores númcro 30 antiguo; da pura el dia 14, celebrú sesion con asis- dos casas en la calle de San Pablo, nú:neros tencia de los señores Ooncha don l\Jalaquias 2613 i ~~653; i un sitio en la calle de O'Hig-Encina, Snbercaséaux Pérez i Urzúa. ' gins, esquina do Vivitceta". 
No asistiel'On los t;ellOl'eS 1~l'J'ázuriz. Fer. t El &eñor O RREGO (PJ'esidente).~ Este nández, hal'rázaval, lüvera don Guillermo j proyecto ha sido informado fa,vol'abl ']l1 at; Rocuant. pOI> la Oomision de Lejislacion i Jnstic:a. 
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El señor CONCR A (don Malaquías).--¿, Tie-) lastre i arenas que se requieran para la cons

ne personeria jurídica la ref8ridn . wiedad'? truccion del ferrocarril, sus estaciones i 

l· 1 señor OUHF:GO (Presid'mte)--Sí, ho- anexos, debiendo hacilrse las espropiaciones 

norable Diputado. en conformidad ,1 la lei de 18 de junio de 

El Honorable Senado despachó favora.ble- 1857. 

mente el proyecto. - El artíc¿tlo fué aprobado sin debate i por 

Si no hai oposicion, lo daré por aprobado. asentilniento unánime. 

Aprobado. I)'e leyó el artículo 3.°, q"L[e dice: 

Ferl'oeat'I'iI de Jenel'al Cruz 
; ~ la.eordiHera 

El señOI ORREGO (Presidente).-Corres

pon·1e discutir el ¡ proyedo de leí anunciado 

para el cuarto de hora, referente a la eonee

sion de permiso al señor Zenon Ménc1ez para 

construir un ferroearril que, partiendo de la 

estacion J eneral C1'llZ, pase por Pemueo i lle

gue hasta la rejion andina. 
En discusion particular' el proyeeto. 
El señor PRO-:::;ECRETA'IIO.-"Artíeulo 

1.0 Uoncéde¡;;e a don Zenon Méndez, o a (luien 

sus derechos represente: 
1.0 Permiso para eonstruir i espl0tat· un 

ferrocarril de traccion a vapor o eléctrica, de 

trocha de un metro, que, partiendo de 1,1 es

tacion de J eneral Cruz de los Ferrocarriles 

del "BJstado, pase pOI' el puelllo de Pemuco,l 

siga al oriente hasta llegar a Camarico, a se

tenta kilómetros elel pun~o de partida. 
Esta com~esion será por el término de no

venta "ños, contados desde la fecha de la 
prolllulga¡,;ion de esta lei. 

2. o El uso dA 10s terrenos fiscalHs necesa

lÍos para la construccion de la vía férrea, 

estaciones, desvíos, almaeenes, talleres i cle
matl t,dificios d>jstinados al servicio dl~ la vía, 

en confoI'mida0. a, los planos que api'uebe (,1 
el PI't:lsidente de la Htlpública. 

3.° El uso de las vías púbEeas i vf'cinahs 

rm la parte que lns r0cor1'a o atrayipse la lí

nea, con tal que este uso no embarace o per

judique el tráfico público." 
El set'ior OHREGO (Presidente).-Ofrezco 

la pi~.:abl'a sobre el artículo 1.0 

Ct'r1'ado el debate). 
Si no se pide votacion, daré por aprobarlo 

el artículo. 
Aprobado. 
El seüor RUIZ VALLEDOR - Con mI 

voto en contra, señor Presic1ente; i pido que 

se deje testimonio de ello en el ad". 
El señor O ~ íREGO (Presi.1c)J1te).--·-Apro

bado pI al'tículo 1.0 eon el voto en eontra del 

h0norablc Diputado por ";antiago. 
y:l serior PRO·S:~OHETA.IUO.-"Art, 2.° 

Se declaran de utilidad pública los terrenos 

municipalds i particulares, canteras, pozos de 

"Art. 3.° Una vez entregado a la espIota

cion todo el ferrocarril, se devolverá al con

cesionario el valor de los derechos de aduana 

que hubiere pagado por la internacion de ma

teriales que se empleen en la construccion i 

por el material ro dante necesario, no pumlitn

do e Ilceder tales derechQs de la suma de 

einnto cincuenta mil pesos i debiendo justifi

carse ante el Presidente de la Repú bEca el 

empleo de dichos materiales en la línea í sus 

anexos." 

1m señor OHHEGO (Presidente).-lJfrezco 

la, palabra sobre el artículo 3.° 
El señor PUGA BOHNE.-Pedlria que se 

repita la lectura. 
Se leyó de nuevo el artículo. 
El seIior HUNEIDUS (don Jorje).-Si hu

hiera unanimidad de parte de mis honorables 

colegas, pedida que en el artículo 1.0, que ya 

ha sido aprobado, se suprimiese la frase: "de 

trocha de un metro". No me parece conve

niente que, en una autorizacion lejislativa 

para construir un ferrocarril particular, se 

obligue al eoncesionario a que construya la 

línea con lina trocha determinada. 
El s 1ñ.or BAH,ROS E LUtAZURIZ.-El ar

tículo 1.0 está ya aprobado, honorable Dipu

tado, i no podemo::! volver Ittras. 
Por lo demas, está construida ya una partA 

de ese ferrocarril con trocha de un metro. 
El señor ORREGO (Presidente).-Ofrezco 

la palabra sobre el artículo 3.° 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votacion, daré por aprobado 

el artíeulo. 
Aprobado. 
El señor PRO-SECRETARIO.-"Art. 4.° 

Los olanos del ferrocarril se someterán a la 

aprobacion del Presidente de la República en 

el término d0 dieciocho meses, a contar desde 

la promulgacion de esta lei. 
Si trascurridos tres müses desde la fecha 

en (iue se preSél1ltaren bs planos al Presiden

te de la ltepública no decretare modificacio

ees, se considerarán dichos planos como apro 

bados i el concesionario podrá dar principio 

a la ejecucion de los trabajos. 
Los trabajos de cQnstruccion de la vh S6 

.' 
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irliciarán en el término de seis meses i deberá 
terminarse i entregarse la línea al servicio 
público en el término de cinco años, contados 
ambos pla?:Os desde la fecha de la aprobacion 
de los planos. 

Los trabajos se considerarán iniciados 
cuando se hayan invertido en ellos cien mil 
pesos, a lo mén()s." 
~l !:leñor Otü{,EGO (Presidente).-En dis

CUSlOn. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votacion, daré por aprobado 

el artículo. 
Aprobado. 
El señor SECI{'ETARIO.-"Art. 5.° Den

tro de seis meses contados desde la fecha de 
la presente lei, el concesionario constitnirá en 
arcas fiscales un depósito de diez mil pesos, 
en bonos de la Caja de Crédito Hipotecario, 
en garan~ía del cumplimiento de las disposi
ciones del artículo que antecede. Este depó
sito quedará a beneficio fiscal, i caducará el 
permiso sí se faltare a cualquiera de los plazos 
determinados en dicho artículo. 

Caducará igualmente la concesíon si no se 
hiciere el depósito en el plazo designado. 

Los dividendos correspondientes a estos 
bonos, que serán renovados si fueren amor
tizados, serán percibidos por el depositante i 
los bonos le serán devueltos cuando la línea 
haya sido terminada i entregada al tráfico 
público." 

El señor ORREGO (Presidente).-En dis
cusion el artículo. 

Cerrado el debate. 
Si no se pide votacion, lo daré tambien por 

aprobado. 
Aprobado. 
El señor SECRETARIO.-«Art. 6.° Sin 

perjuicio de las obligaciones impuestas por la 
lei de policía de ferrocarriles, de 6 de agosto 
de 1862, el concesionario estará, ademas, 
obligado a someter a la aprobacion del Presi
dente de la República las tarifas de carga i 
de pasajeros i éstas deberán permanecer fija
das en un sitio público en todas las estacio
nes de la vía.» 

El señor ORREGO (Presidente).-Ofrezco 
la palabra. 

Cerrado el debate. 
Aprobado el artículo. 
El señor S ECRETAHIO.--"Art. 7.° El Es

tado acuerda al concesionario una prima de 
cInco mil pesos por cada kilómetro de vía 
que construya. 

La mitad de esta subvencion se pagará una 
vez construido cada kilómetro, a medida que 
se ejecuteXl, 10$ trl:l,bajos. La otra mitad se 

pagará cuando estén entregadas 'al tráfico 
público, las respectivaq secciones de veintA ki
lómetros en que se dividirá la línea para el 
efecto de este pago, i cuando esté concluida 
la seccion final de ella, aun cuando su lonji
tud fuere inferior a veinte kilómetros. 

El señor ORREGO (Presidente).-En dis
cúsion el artículo. 

El señor PUGA BORNE.-Decearia cono
cer la opinion del Gobierno acerca de la dís
posicion de este artículo ,que concede una 
prima de cinco mil pesos por cada kilómetro 
de vía que se construya. 

Entiendo que habrá qU& tomar en cuenta 
los kilómetros de ferrocarril ya construidos, 
lo cual orijinará un gasto considerable. Hai 
ademas muchos kilómetros construidos con 
un costo que t:il.lvez no alcance a cinco mil 
pesos por kilómetro. 

El señor FIGUEROA (Ministro de Obras 
públicas).-Sobre el particular hai un pro
yecto jeneral pendiente en el Senado, que 
autoriza la construccion de ff'rrocarriles tras
versales i de comunicacion COll los ferrocarri
les del Estado, dando una prima que varia 
segun el costo de construccion. 

La conveniencia de hacer este desembolso 
varia segun se trate de una obra reproducti
va de un carácter inmediato o de obras que 
no sean reproductivas. 

El Estado no puede contribuir con igual 
suma cuando se trata de un ferrocarril que 
se costea que cuando se trata de otro que ne
cesita fondos para su construccion. 

Por lo de mas, en el presupuesto no existe 
ninguna particla o ítem para hacer estos pa
gos. 

El señor BARROS ERRAZURIZ.-Que
ria agregar, señor Presidente, por el conve
cimiento que tengo de esa rejion, que este 
ferrocarril va a servir una zona importantísi
ma, va a dar vida al pueblo de Pemuco que 
f'stá situado entre Yungai i Jeneral Cruz, a 
los pueblos de San Igna.cio i otros de aquella 
localidad. De manera que la importancia de 
este ferrocarril es grande. 

Respecto de los fondos que el Gobierno de
be acordar a la construccion de este ferroca
rril, consistente en una prima de cinco mil 
pesos por cada kilómeltro, existe un proyecto 
jeneral aprobado por el Senado i patrocinado 
por el Gobierno, que hace ieneral este ausi. 
lio a los ferrocarriles particulares. 

De modo que el señor Ministro de Indus
tria ha podido apoyar esta idea. 

El Gobierno ha mantenido en el Senado el 
proyecto a que me reRero, qua está aprobado 
ya en jeneral¡ 
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1 todavía, señor, en los momentos actuales El señor ORREGO (Presidente).-Queda 
es evidente que esta suma viene a ser exigua eliminado del primer cuarto de hora. 
por el costo que tiene este ferrocarril i enE] señor OONOHA (clon Malaquias).-Lla
razon de la depl'eciacion de la moneda. mo la atencion de la (~amara a que este 801'

. Ademas, el estado de la :Hacienda públi- tículo establece que la mitad de la subven
ca, segun veo en un balance de la Contabili~ cion debe pagarse anticipadamente. 
dad Fiscal publicado hoi, no es malo; todo lo El señor BARROS ERRAZURIZ.-Lea 
contrario: ha habido un gran aumento en las bien el artículo Su Señoría ... N o se. pide na
entradas fiscales, debido justamente a la baja da adelantado. 
del cambio internacional. El señor ESPINOSA JARA.-He pedido 

De modo que rogaría a la Honorable Ca- la palabra precisamente para esplicar al se
mara preste su aprobacion al proyecto que ñor Concha el alcance del artículo en debate. 
se discute para. autorizar la construccion de No se va a pagar, segun él, nada adelanta
este ferrocarril, cuyas obras han sido ya ini- do sino a medida que se vaya construyendo 
ciadas i que est,', llamado a prestar grandes se pagara, por cada kilómetro, la mitad de 
servicios a las localidades de la re,iion que va la subvenciun que le corresponde. la otra 
a atravesar. mitad al ~erminarse toda la seccíon. 

El señor IK,ARRAZAVAL ZAÑA[{'TU.- Como toda la línea tiene una estension de 
Siento, señor Presidonte, contrariar lOS de- setenta kilómetros, la subvencion total, una 
seos del honorable señor Barros Errázuriz; vez terminada la línea, seria solo de trescien
pero considero que es necesario conocer, án- cientos cincuenta mil pesos, suma qua se 
tes de que procedamos a dar nuestra apro- pagará por una sola vez i que no es una car
bacion a este proyecto, los datos solicitados ga mui considerable para el Estado en vista 
en repetidas ocasiones por el honorable Di- de los importantes servicios que va aprestar 
putado por Yungai, referentes a un fundo este feraocarril a las industrias en jeneral. 
fiscal que está en el camino que va a cruzar El seño':" ORREGO (Presidente).-Como 
este ferrocarril. han trascurrido los quince minutos destina-

Tan pronto como estos antecedentes 11e- dos al despacho de este proyecto, queda eli
guen a la Cámara i pueda yo imponerme de minado de la tabla de fácil despacho. 
ellos, no tendré inconveniente para que este El señor CONCHA (don Malaquías).-A la 
proyecto se siga tratando dentro de los pri- verdad, sellor Presidente, no querria que
meros quince minutos. darIlle con la leccion que me han queridú 

El señor ORREGO (Presidente).-¿Pide dar los señores Diputados que me han pre
entónces Su Señoría que quede para segun- cedido en el uso de la palabra. 
da discusion el artículo en debate~_ Los honorable'! Diputados han sostenido 

El señor IRARRAZ 1\.. VAL ZANARTU.- que no se trata de pagar anticipadamente 
Sí, señor. ninguna suma, sino que se pagará adelanta-

El señor ORREGO (Presidente).-Quedará do la mitad del valor de la subvencion co-
para segunda discusion. rrespondiente a cada kilómetro, a medida que 

El señor lRARRAZAVAL ZANA.RTU. se vayan construyendo estos kilómetros de 
-Lo que yo decia a Su Señoría es que tan línea. 
pronto como me imponga delos antecedentes ¿Por qué no se estableció que se pagaria 

pedidos por el honorable Diputado por Yun- anticipadamente el valor de la mitad de la 
gai, podré aceptar que este proyecto siga dis- subvencion por cada metro que se fuera 
eutiéndose en el cuaIto de hora destinado a construyend01 
los asuntos de fácil despacho. Las subvenciones se pagan por secciones 

De modo que miéntras llegan los antece- terminadas o por el total de la obra. 
dentes a que me he referido, pido que este El pago por cada kilómetro equivale a un 
proyecto pase a la tabla ordinaria. pago anticipado. 

El señor ORREGO (Presidente).-Creia El señor ORREGO (Presidente).-Queda 
que Su Señoría pedia que se postergara la terminada la discusion i eliminado este pro-
discusion del artículo 7.°. yecto de la tabla de fácil despacho. 

t,De modo entónces que Su Señoría solicita 
que se elimine del primer cuarto de hora es
te proyecto miéntras llegan los antecedentes 
a que Su Señoría se ha referid01 

El señor IRARRAZA VAL ZANARTU. 
...... Si, Bef10r Preflidente, 

Empleados públicos de Cor'tlnel 

El señor SECRETARlO.-El señor Bam
bach ha solicitado que se dirija oficio al señor 
}liniatro del Intorior trlBwtib4dole una. lO" 

",1 
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licitud de los empleados públicos de Coroned 3. o del Cmltrato de fecha B de diciembre, i 
en que piden que se le!' pague sus sueldo::; a ~ que estab'1, en aptitud de poder entregar al 
un tipo fijo dtl cambio. , Fisco el fenocarril ,le Culoso. 

El señor OUHEGO (PresidentA).-Se di- Esta nota, como dpcia el honorable1ipu-
rijirá a nombre del honorable Diputado el tado, venia (J,eomp,l,úada de otra del señor 
oficio que Su Sefíoría solicita, AstoJ'eca, replesentante o jerente de la C,lsa 

Granja, en que ad1:.eria a e,sta solicitud, espre-
Préliltamo a (;h'anja i C.a sando su disposicion de hacer entrega del 

ferroeunil. 
El señor ORREGO (Presidente).-Entran- ~Deseaba algo maS Su Señoría~ 

do en los incidentes, tiene la palabra el El señor IUVAS.-Nada mas, señor Minis 
honorable Diputado por Concepcion, seIlúr tro; con esa contBstacion sigo discurriendo al 
Concha. ~ respecto. • 

El seIlor RrVA .-t~~ería tan amable Su Tome nota la Honorable Cámara de que en 
Señoría que me permitiera hacer ántes una la fAcha indicada el Banco de Chile no pagó 
pregunta al señor Ministro de Hacienda~ las quinientas mil libras, sino que puso a dis

El señor CONOHA don Malaquías).-Con posicion del Gobierno el ferrocarril i el puerto 
mucho gusto. de Caleta Ooloso. 

El señor RIVAS.-Doi las graCIas a Su De consiguiente, el verdadero carácter l"3gal 
Señoría. de este contrato queda perfectamente estable-

Deseo que el Set10r Ministro de Hocienda cido. 
me diga lo siguiente: Si el dia 16 de julio, Se ha prodncido, pues, una situacion de 
ántes de la doce de la noche, ingresaron a) hecho. 
arcas fiscales las quinientas mil libras estAr~ Dejando de mano la responsabilidad que 
linas que proporcionó el Gobierno al Banco afecta a los mand"tarios, que son los señores 
de Chile para ser entregadas a la Casa de Ministros, por haberse excedido en el uso de 
Granja i C.a, por ser esa fecha i esa hora los sus atribuciones, debemos contemplar ahora 
últimos del plazo estipulado. la situacion de hecha producida con respecto 

El señor OHREGO (President8)-Uamo . a los señores Ministros. 
la atencion de Su SefJOrÍa a quo esa pr,;gun- ~ Semej~nte situacion n~o .es constitucional.ni 

. ta, se refiere a un asunto que forma la orden ¡ es legal, 1 los señores Mmlstros, desde d mlS-
del dia. IDO momento en que ella ha surjido, han de-

El señor RIVAS.-Pel'mítame Su SeIlo· bido presentarse al Congreso de su pais para 
ría... que la situacion se normalice, para que el 

El asunto que se trata en la órden del dia, Oongreso determine qué cabe hacer en estas 
se refiere a la responsabilidad que afecta a los circunstancias, para que resuelva si es o no 
señores Ministros por esttJ préstamo, i mi conveniente quedarse con elfe'Tocarril i puerto 
pregunta ti811de a esdarecer si se ha efeck1a- de Caleta Coloso, i si es conveniente seguir 
do ° no el pago, lo que es una cosa abs01u- cargando con la responsabilidad, tanto el 
tamente distinta. Banco contratante cuant,o los señores Minis-

El señor OJM~EGO (Presidente).-En vis· tros que han intervenido en este asunto. 
ta de la ac1aracion que ha hecho Su Señoría, Ruego, pues, a los seIlores Ministros i a la 
no tengo inconveniente en permitir que Su Honorable Cámara que contribuyamos todos 
Señoría siga usando de la palabra. a normalizar esta situacion de comun acuerdo. 

El señor RIVAS-I tambien desearía sa- Espero que no han no desoir esta voz que 
ber si es efectivo o no que el Banco de Ghi- desea que los señores =vrinistros encuadren su 
le notificó al Gobierno, por una nota acom- accion dentro del marc') de la legalidad. 
pañada de una carta del señor Astoreca, I'e-) E" necesarÍlt la pronh resolucion de este 
presentante de la Casa de Granja, en que ~ a8unto, de esta situacion de hecho-no de 
aceptaba esta nota, de que ponia a disposi- derecho, porque casi no existe-producida por 
cion del Gobierno el ferrocarril i puerto de la falta de pago i por la aceptacion del señor 
Coloso, cesando la responsabilidad del Banco. Ministro de esa nota del Banco de Ohile; es 

Espero la respuesta del señor Ministro. menester que se finiquite este negocio i que los 
El seIlor nODl?rlGUgZ (Ministro de Ha señores Ministros se presenten a la Oámara 

cienda).- Efecti vamente, seIlor Presidente,) de su país trayendo los antecedentes respec· 
el Banco de Chile dirijió una nota al Minis- tivos, para que esta Oámara resuelva lo que 
tro de Hacienda manifestándole que hacia mas convenga a los intereses públicos i fis
uso de la facultad que le concede el artículo cales. 

,,\ ¡ 
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Me permito proponer, señor Presidente, el 

siguiente proyecto de acuerdo: 

"La Cánl.ara estima que el Ministerio debe 

consultar al Congreso ántes de r(jsolver sobre 

la situacion de hecho producida por la falta 

de pago de las quini(mtas mil libras esterlinas 

entregadas al Banco de Chile para la Casa de 

Granja i C.a" 

da la rejion salitrera i que contribuiria al de

sarrollo de esa industria por medio de esta 

firma que tiene cat'ácter chileno. 
Si las circunstancias demostraran mas ade

lante que este asunto n0 tiene solucion fácil, 

por est,e camino, el Gobierno se apresuraría a 

tomar el camino legal correspondiente. 
Por el momento, se cree conveniente faci

litar el término de esta negociacion entre el 

Banco de Chiln, la firma aludida i el Sindica-

Espero que los señores Ministros DO han de to inglés que trata de tomar sus negocios. 

tener inconveniente para aceptar este proyec El señor RIVA3.-Señor Presidente, yo 

to de acuerdo a fin de normalizar su propia considero que vencido el plazo de este, que 

situacion. pUf'lde llamarse pseudo-dep6sito, Sus Señorías 

El señor ORHEGO (Presidente).-En dis· se encontraban inhabilitados para seguir es

cusion el proyecto de acuerdo elel honorable tudiando o resolviendo este asunto por sí i 

Diputado por la Victoria. ante sí. 

'riene la palabra el honorable selior Con- Desde el momento en que el Banco de Chi- . 

chao Ile no pag6 las quinientas mil libras i puso, a 

El seflor RODRIGUEZ (Ministro de Ha- ~virtud del contrato que lleva la firma del ~e
cienda).-:-¿Me pt\rmite un momento Su Se- ~ flor Ministro de Hacienda, el ferrocarril a dis

ñoría~ ¡PCSiCion del Gobierno, Sus Señorías debieron 

. Deseo solo decir do~.pala.bra~ sohr,e la cues- haber sido consecuent\~s i 16ji~os: cons:cuen-

tlOn a que se ha rcfondo el senor lhvas. tes con las pala,bras pronunciadas en esta 

Pa'a resolver esta cuestion el Gobierno, Oámara por los señores Ministros del Interior 

como he tenido ocasion de declararlo ohas i de HaciendA. i lójicos con esas mismas pa

veces, no ha pensado jamás proCl·del' a ad- labras. 

quirir el !errocanil o ,i. aceptar esta facultad :.:;i por cualquier motivo, han dicho Sus Se

del contrato de 6 de diciembre sin la apro- ñorías, la Casa de Granja 1\0 pagara las qui

hacion previa del Congreso. njentas mil libras e hiciera entrega del ferro-

Este trámite es algo que cat\ de su peso, carril de Caleta Coloso, el Gobierno tomaria 

por cuanto así está estipulado; i no podl'ia ser ese ferrocarril que vale mas de quinientas mil 

de otra manera, puesto que el Gobierno no libras, ese ferrocarril que, en manos del Fís

tier!.e atribucionds legales para hacer esa ud- co, significaria la proteccion de la industria 

quisicion. salitrera en Aguas Blancas i la vuelta a poder 

Solo hai una consideracion i es la de apre- del Fisco del Puerto Coloso i sus adyacentes. 

ciar fríamente i con el interes que merece, la J:ljstas palabras son el trasunto de lo que 

conveniencia pública en esta materia. Sus Señorlas han dicho en esta Cámara. 

Se han estado tramitando últimamente ne- rrerminado el plazo del contrato es, paes, 

gociaciones entre un fuerte sindicato inglés i necesario regularizar la sitllacion legal, pi

el Ban00 de Chile, a fin ele que aquel tome a diendo a la Cámara la autorizacion corres

su cargo los negocios de la Casa Granja i C.a pondiente. 

1, últímamente, a fin de lIoder realizar b He oido, por lo tanto, con estrañeza i con 

negociacion dentro del plazo fijado en el con- sorpresa al señor Ministro afirmar que sigue 

trato .de 6 diciembre, se han apresurado las estudiando este asunto i considerando la con

operaciones en lo que se refieren al ferro ca- venieneia o inconveniencia de que el Fisco 

rri1 de Caleta Coloso. tome a su cargo este ferrocarril. 

Se ha d[tdo cuent:\ al Gobierno de que en Creo que el honorable Ministro estralimita 

la presente semana se ha estado a punto de su mandato i que la Cámara debe manifestar

llegar a una soluciono le a Su Señoría cuál es su deber en esta ma

. Por dificultades de carácter mercantil i de teria: traer los antec6dentes de esteasilllto a 

detalle, esta negociacion no ha alcanzado aun la Cámara para que ella juzgue friamente lo 

a realizarse. que conviene hacer, consultando los inter.e-

El Gobierno ha considerado que bien po- ses públicos i los Ínteresfls fiscales. 

día esperarse una solucion que fuera conve- Ahora corresponde a la Cámara señalar 

niente al interes del Gobierno i al interes del rumbos a Su Señoría ;. de ningun modo puede 

pais i que permitiera el desarrollo de una vas- Su Señoría señalarlos a la Cámara. 

ta negociacion que tiene ramificaciones euto- Trayendo a la Cámara. 1.os antecedentes 8 
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que me he referido, se ilumiv.ará el criterio 
de todos nosotros i venmos claramente lo 
que convenga hacer en pro de los intereses 
del pais. ' 

De modo qUe si el señor Ministro recon 
sidera sus palabras i piensa que, junto con 
t30nar las doce de la noche del dia fijado para 
la espiracion del plazo, no podia Su Señoría 
tomar otra determinacion que la de traer los 
antecedentes del asunto a la Cámara, tendrá 
que convenir en la obligacion que me asiste 
de insistir en que la Cámara tome el acuerdo 
de manifestar a Su Señoría el deber que tie
ne de consultar inmediatamente al ('ongreso 
sebre la forma en que debe finiquitarse esta 
situacÍon de hecho. 

El señor DIAZ BESOAIN.-Pido segunda 
discusion para el proyecto de acnerdo. 

Ferroearriles del Estado 

nacional al estranjero, i esto en una forma 
irritante, espulsando a nU0stros trabajadores 
de este templo de produccion llamado la 
Maestranza de los Fl3rrocarriles, e introdu
ciendo al pais trabajadores i materiales, lo 
que ocasiona una competencia ruinosa a los 
obreros nacionales a espensas de sus estó
magos 

¡I el señor Ministro, que puede i debe con
templar todos estos factores de la adminis· 
tracion que dirije, nos dice que nu es técni· 
co, que debe deferir a estos jefes estranje
ros que tienen la responsabilidad del servi
cio, i que Su Sefloría, como superior jerár
quico debe subordinarse a la opinion de es
tos técnicos! 

No desearia contestar >t mi honorable ami
go esta o bservacÍon en forma que Su Señoría 
pueda estimar poco cortés, porque si Su Se
floría no tiene competencia ne~esaria para di
rijir este servicio, debe convenir conmigo en El seflor OONOHA (don Malaquías).-En que esos puestos están reservados a la ('omla sesion antArior me ocupaba en desarrollar petencia, al mejor servicio público; que si un una interpelacion sobre el servicio de los fe- abogado escusa su responsabilidad, lJorque no rrocarriles del Estado, cuando un aconteci- es injeniero, debe darse el puesto a un injemiento, que todos lamentamos, cortó el hilo niero: los servicios públicos no pueden suborde mis observaciones, pues la Oámara, en dinarse a las personas, sino las personas a los señal de duelo, levantó la sesion. servicios públicos. 

N o se apagaba;n aun los ecos de mis 6S- N o se puede, vaes, aceptar ni por un mo-presiones i ya el telégrafo nos anunciaba un mento siquiera, que el jefe de un servicio de nuevo choque ocurrido en la estacion de ne- la administracion diga que no puede atender naico, en condiciones tales, que uno de los directamente. a ese servicio porque no es téctrenes quedó atravesado:en la línea, tendido nico, que debe subordinar su criterio al de stobre el puente que salva el rio de ese no m- los empleados subalternos, i que las reclamabreo Este accidente costó la vida a uno de ciones que llegan hasta el Gobierno se estrelos maquinistas e ignoro cuál será el número lIan en esta barrera, non p088um, o interdicto, de pasajeros heridos i a cuánto ascenderá el en que se coloca el señor Ministro . . 'monto de las pérdidas sufridas en el mate- Este estado de la administracion de los fe-rial rodante. rrocarriles no es cosa de hoi, es de ayer, es Se realizó, pues, con lo espuesto, una pro- de siempre. Se han suje~ido todo jénero de fecÍa hecha por mí i que espresé en una fra- observaciones a ese respecto en el seno del se estimada talvez paradojal, diciendo que no Oongreso Nacional; pero lo que acontece hoi habia en Chile bastante dinero para hacer raya en lo increible, ha llenado la medida, frente a los gastos que impone el servicio de ha colmado la paciencia del público! los Ferrocarriles del Estado, ya que en seis No puede soportarse una administracion meses han ocurrido seiscientos accidentes. sin control de ningun jénero, que invierte se-La administracion de este servicio solo se senta o setenta millones de las '3ntradas na preocupa de hacer encargos a Europa i hos- cionales en los ferrocarriles, o sea, lo que tilizar a nuestros operarios cerrándoles las constituye el presupuesto de dos naciones puertas de las maestranzas i abriéndolas de sud-americanas, sin sujecion a pr~supuestos, par en par a -los obreros estranjeros. al solo capricho del sátrapa que dirije les Fe-1 por contra golpe, el Gobiórno se ve obli- rrocarriles del Estado; i ¡siquiera los dirijiese "gado a lanzar del país un<1 cantidad de oro, bien! ¡siquiera hubiera una administracion lo que ha encarecido este metal i traido el tranquila, un servicio ordenado! I->ero dia a cámbio a ocho peniques; se ha impuesto, pues, dia vemOR que una media docena de empleaUna contribucion de hambre a todol> los con- dos muere en distintos accidentes. tribuyentes de este país l para satisfacer esta Se comprendería que esa Empresa fuera HA4o¡¡GÍiI m-.lltlAl do po.poner el trabado amparada.i AQ8 dijera, Q,UQ ",J;¡j tI,/iljQa IlI'i d@~ 
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terjora, 'que el material rodante se encuentra l, a los empleados superiores i a contrata ... Se 
en pedecto estado. Pero nada de esto ocurre. i empezaba conquistando adoradores, se pre-

En los datos que han sido envi9dosa estaCá- ~paraba los adeptos que habian de formar la 
mara por el señor Ministro, a pedido del Di- ) camarilla ... 
putado que habla, 8e encuentra lo siguiente: I El mal servicio de los ferrocarriles se 
(leyoJ. atribuia a la mala remuneracion de los em-

jAum11'ese la Cámara, los choques habidos pleados, i nOl que están no diré bien remu
en el último semestre alcanzan a seiscientos, nerados, por cuanto el billete no vale sino 
es decir, ci~n por mes, tres por dia. El núme- quince o dieciseis centavos, pero sí mejor 
ro de VÍctimas asciende a \matrocientas! que ántes, se producen siempre los mismos 

En el informe no viene el dato sobre dete- choques, tenemos siempre la misma mala 
rioro del material rodante, porque la adminis- administracion, que cada dia va en crescendo. 
tracion de los ferrocarriles cree que no es fal- En el año 1906, hubo trescientos choques; en, 
ta de respeto a su superior jerárquico i a la 1907, seiscientos i en el primer semestre de 
Cámara el mandar unos datos truncos i ocul- 1908, seiscientos; es decir, señor Presidente, 
tar los antecedentes que se le piden. este año se va a doblar el número de choques; 

Sobre el dato que nece~itamos para cono- el número de víctimas, a cnnsecuencia de esto, 
cer la cantidad de material rodante que se ha va 8, ser mas considerable; va a aurr..entar la 
despedazado i la cantidad de víctima~ que han cantidad del material rod:mte destruido, como: ' 
hecho los ferrocarriles, esta anministracion asimismo, la destruccion de la vía i de los 

, hace lo mismo que las sirvientas de casas par- puentes. 
ticulares, que arrojan a un rincon de la cocina Por eso, señor Presidente, creo haber que
toda la loza que quiebran; así se ocultan al dado corto cuando dije la ;?rimera vez que 
señor MIDistro, a la Cámara i al pais, los des- traté de este asunto, que no habia dinero su
trozos que a diario se producen en los ferro- ficientf\ en Chile para sufragar todos 108 gas-
carriles. tos de esta Empresa. 

Aun no se concluye de pedir al señor Mi- En las Maestranzas de los ferrocarriles 
nistro estos datos cuando llega la noticia de ¿qué otra cosa ha hecho la actual adminis
nuevos choques, de nuevos destrozos de ca- tracion sino introducir el desórden i la des
rros! moralizaeion mas absoluta~ En cada Maes-

¿,Es esta la buena administracion que es-) tranza, para cada dos o tres obreros, hai un 
peraba la Cámara, cuando dió al Gobierno la I mayordomo que los vijila, i que, a pretesto 
facultad para reorganizar los ferrocarriles del¡ de iiscalizar J os trabajos de los operarios, no 
Estado~ hacen mas que llevar el chisme i el enredo a 

Se entregó este servicio a un sujeto que ¡la Administracion i tener el!. un alma, como 
se dijo, tenia la. mas alta c0mpetencia para su (se dice, a los operarios de la Maestranza; 
desempeño; ¿i qué ha resultado señor'?-que ¡ porque en esos talleres nadie está seguro de 
es el,ménos capaz, el mas inepto de todos los su trabajo al dia siguiente, porque las aca
administradores que ha tt"nido esta Empresa. chanzas a los operarios están a la órden del 

Ya ántes habia estado al frente de este dio.. 
servicio como administrador suplente i tuvo Se entregó la direccÍon de esOs trabajos a 
que salir de ahí por aquel maladado nego- un señor Michon, a quien ha habido necesi
ciado dal fierro viejo, qml hizo época en los dad de espulsarlo por inepto e incompetente, 
análes parlamentarios. por carecer en absoluto de la competencia i 

BajQ el pretesto de vender un poco de fie- seriedad que son necesarias para dirijir esta 
rro viejo inútil, se cargaron dos buques con (clase de tr!l.bajos i para comprender la clase 
llantas de loc.omotoras i otros útiles de fierro) de trabajo i la competencia que han demos
i bronce en buen estado, que aquí se vendie- trado tener los operarios de las Maestranzas 
ron por unos once o quince mil pesos i allá de Concepcion i de Santiago. Por eso es que 
obtuvieron cincuenta v sesenta mil libras es- el prvpio Gobierno ha tenido que suspender 
terMas. de sus funciones a ese señor Michon, lo mis-

Entónces tuvo que dejar el señor Ruet mo que a su ayudante. 
la administracion de los ferrocarriles i hoi Por estos dos individuos han quedado sin 
vuelve a ella, despues de algunos años de os- trabajo mil quinientos operarios, que no han 
tracismo, llevando la desorganizacion lit to- podido encontrar, en un momento dado, 'ocu-
das partes. paClOn en las fábricas particulares. 

El primer acto de la nueva adJLinistracion 'Aquí se espulsa al trahajador como si se 
fuá un regalo de bodas: se dobló el sueldo tratase de un simple gañan, que no sa.be mas 

. , 
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que manejar la pala o la barreta. B}stá bif\ll de los jornales devengados por los operarios de 
que se espulse a los gañanes, porque se pue- la Maestranza de los Ferrocarriles. Cede el 
den encontrar a cada paso; pero no es posi- Gobiemo, pero considerándose humillado por 
ble que de igual manera se proceda con el haber tenido que ceder, procura sacudir esta 
obrero que se ha especializado en alguna in- afrenta i quitarse el dogal que al cuello le 
dustria o en cualquier j~nero especial de tra- pusieran los obreros de la Maestranza Para 
bajos; estos operarios no pueden ser espulsa I esto acude a toda clase de medios, sin dete
dos sin inconvenientes de los mas grave::>. nerse ni siquiera ante los mas ilícitos, i los 

A pesar de estas consideraciones, el señor administradores de la Empresa reciben el en
Ministro consiente en que se cierre una Maes- cargo de ir preparando la manera de desha
tranza i salgan a la talle trescientos opera- cerse de los operarios que habian obtenido el 
rios bastante preparade:s. pago de sus salarios en moneda de dieciseis 

Cada peso que gana ese obrero ¿no repre- peniques. 
senta una utilidad de doce o catorce pesos? Por un medio u otro, a éste por inepto, a 
T así prefiere nuestro Gobierno, nuestro Minis- aquel por ser ya inútil, por haberse envejeci
tro, encargar al 6stranjero el material rodan- do en el servicio; a unos aisladamente, a otros 
te que necesitan nuestros ferrocarriles, ántes en grupos de veinte, treinta o cuarenta, a to
de dar trabajo a nuestros propios nacionales dos se les despide para sacudir el dogal que 
en la reparacion del material que se deteriora oprime al GobIerno, reemplazándose a los 
todos los dias en el servicio de la Empresa. buenos i a los antiguos operarios por otros 

¡Qué criterio, señor Presidente! ¡Qué lójica que vienen de fuera i que aceptan el menor 
hai en esta conducta del Gobierno! sueldo que la Empresa les señaia. 
~Con que para los de casa, para el obrero El señor Ministro de Industria i Obras 

nacional, solo hai hambre, miseria, espulsion Públi.cas cree que éste es un sistema mni be
i en algunos casos policía, el sable o la bayo- neticioso para el Estado porque, segun Su 
neta; o todavía la ametralladora; i para con el Señoría, siempre hai empleados i la Empresa 
obrero estranjero ... ah' para ese todas las ahorra buena cantidad de dinero. De modo 
v <;lntaj as. Se le compra todo 10 que produce, que el señor Ministro cree que puede tener 
se inunda al pais de D" elcaderÍas eshanjeras, mil hombres felices i mil desgraciados a quie
no importa que el cambio i la moneda se des- nes se despide arrojándoseles a los horrores 
valorice; no importa que los salarios se pa- del hambre i la miseria! Para el señor Minis
guen con una moneda de ocho peniques; no tro lo esencial es que haya quienes vengan 
importa que sea aflictiva la situacion de las de fuera a trabajar por menor salario que el 
clases que viven de sueldo o de salario; no debido a los eJll1pleados envejecidos en el ser
importa que los empleados públicos est~n a vicio del Estado. 
racion de hambre. ¿Es esto órden social? ¿Es esto tener un con-

Todas estas consideraciones no pesan ni cepto siquiera aproximado de lo que debe ser 
ápice en el criterio de nuestros hombres de un Gobierno i de las responsabilidades que 
Gobierno; sino que cuando el pueblo, exas- afectan a los hombres de Estado? 
perado por m·tas situaciones angustiosas, llega N ó, señor. Lo grande, lo ideal seria que tú . 
hasta golpear las puertas del Gobierno pi- do el mundo tuviera trabajo i no hubiera un 
diendo remedio para el mal, el Gobierno no solo hombre desocupado. Así no hubiera ham
lo oye i en todo caso ahí está el Ejército, ahí bre en el hogar del pobre, ni existirian las 
están los hijos del pueblo que sirven en el tabernas dond0 el desgraciado va a entregar
Ejército, a quienes se obliga a sablear a sus se en brazos del vicio i del crímen. 
compañeros, a esos otros hijos del pueblo que El pais seria feliz, fuerte i respetado el dia 
ganan su pan esforzadariwnte con nI sudor (lue se bastara a sí mismo sin tener que encar
de su frente! gar al estranjólro le que necesita para llevar 

Esto no es organizacion social, esto no es vida civilizada. No se es civilizado por el he
hacer Gobierno ni tener organi7acion política, cho' solo de vestirse con ropa de paüos im
ni siquiera económica. portados. Los maniquíes tambien se exhiben 

No es. posible, señor Presidente, tolerar con ropa importad al 
estos hechos; no se gobierna a palos a todo Por estas consideraciones solicito del se
un pueblo, privándosele de lo necesario para ñor Ministro de Industria que se sirva enviar 
la sstisfaccion de las necesidades mas premio- a la Cámara los siguientes datos: 
sas de la vida. 1.0 Lista de los contratos privados cele-

Un gran movimiento obliga íJJ Gobierno a brados en los últimos doce meses por la ad
ceder en su oposicion al pago de 16 peniques ministracion de los Ferrocarriles del Estado 
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para la construccion de edificios, bodegas, ~ d~ ac~erdo del honorable' Diputado por la cierro de estaciones, puentes, doble vias, com-¡ Vlctona. 
pras de durmientes i provision de cal'bon i ~ 
de todo artículo de ~onsum(), en que no haya) 
habido licitacion pública. ,~". 

Petieion de d,¡tol!J 

2.° Oantidad a que aseiend~nJos a~mento~¡.! El señor ORltEGO (Presidente).-.Antes de sueldos hechos por la admmmlí~'aclmJ a Jos de conceder la palabra a Su Señoría, va a emplea<ios ~uperiores i a cOl~trata. permitir que el señor Sec:-etario dé lectura a 3.° DeterIOros del matenal ro dante con una peticion de datos que se ha dirijido a la motivo de los choques habidos en los últimos Mesa. 
dieciocho meses El señor SEORETARIO.-El señor 00-4.° Oantidades pagadas por reparaciones rrea don Francisco Ja,vier solicita del señor mandadas .hacer a las m~estranzas. particula- Ministro de Hacienda que recabe de la InE\res; ventajas o d.esventaJas .del sIstema con ~ peccion de Alcoholes la remision de los sil'elacion al costo 1 buena calIdad de los tra- \ guierites datos: 
bajos. , . . l .' ._ 5." Numero de operal'los que trabajan en¡ 1.0 t:stenslOn actual de los vllledos de cada una de las maestranzas de Valparaiso, )~Ohile, con especificacion del número de hecSantiago i Oor.cepcion, en cada uno de los táreas que hai de rulo i de riego; de viña fran-últimos dose meses. cesa i del pais; de viña frutal i no frutal. 6.° Material ro dante pOI' rf'lparar en cada \ 2.° Produccion de vino de la última cose-maestranza. " cba, con especificacion de la cantidad de vino 7.° Posibilidad de poner al dia las repara- de uva del pais i de uva. francesa. ciones del material. 3.° Produccion probable para cuando estén 8.0 .A.ntecedentes riel contrato para la do- frutales todas las viñas plantadas. ble via del Salto a quilpué i de ~)an Rosen- 4.° Produccion actual de alcohol agrícola. do a 'ralcahuano i de Llai-Llai a La OaJera. 5.° Capital invertido en la industria viní. 9.° Anteeedenteg del contrato para cons- cola. 
truir las estaciones de la Oalera, Limache i H;l señor OIU{EGO (Presidente).--Se di-Viña del Mar. rijirá el oficio a nombre det honorable Di-lO. Material ro dante de que disponA a la putado peticionario. 
fecha la Empresa. 

Acabo de recibir otros antecedentes que se Préstamo a G raoja i C.a refieren a los famosos contratos por tartla, 
a~toriz.ados por la Direccion de lo~ Ferroca~ ¡ El seDor ORREGO (Presidente).-Tiene rnles 1 celebrad?s con .los operanos de la la palabra el honorable Diputado por Angol. maestranza de ConcepCIon. .. ' ¡ Else~orlltAI{I(AZAVAL ZANAHTU-Espero poderlos poner en COnOCImIento del ~ n .. h bl M· . t d ' d t' . Ob P' El proyecto presentado por el honorahle Dl-OHora e InlS ro e:n . u:;; na Iras u- V' .. d ,~ b1' l' ó ' ¡ putado por la letona tIen e, como Su Seno-lCas en a seSIOn nr Xlma. " 1 h d' h l' l' . Cre0 que unos -tres o cuatro contratistas na o a IC o, ~ regu .anzar . a slt~aclOn dieron a tarea la rel)aracion de los fogones creada p~r el GobIerno 1 al mIsmo tIempo d 1 " . d 1 la que a este se le hr creado con la entrega de e a gunas maqmnas promeben o pagar es , . 'd ' la garantm otorgada para responder al pago un precIO convem o. . de las quinientas mil libras; lo que no ha-Pero una vez hecho el trabaJo, los contra- bria sucedido si lisa i llanament" se hubietistas ~ije!'on a los operarios yue d trab~jo ra hecho un simple contrato de d:pósito. no va~la t~nto. l llc;ado el reclamo ~J senor Segun comunicacion dirijida ayer al hoDo!llllac, este dec~al'o qllfJllO seles debI.a nada. norable l\Iinisho de Hacienda por el jerente tlobre este 'p~ltICul~r llamo la atencJ.on del del Banco de Chile, éste ha hecho entrega honorable M1ll1stro 1 le rueg~ que pIda los al Gobierno del ferrocarril de Coloso a Aguas antecedentes de estas retenCIOnes de sala- Blancas. 
rios que los mayordomos estaban autoriza- Tanto el honorable Ministro de Hacienda dos espresamente para contratar. como los diversos órganos de publicidad que El sefíor IRt\HHAZA VAL ZAR ARTU.- reflejan las ideas gubernativas, han sosteniRuego al hono able Diputado por 0oncep- do que dicho ferrocarril vale mucho mas de dion que me permita una interrupcion para quinientas mil libras. 1 así puede afirmarse,. cecÍr dos palabras, a propósito del proyecto porque desde luego existen dos hipotec~ 
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constituidas con anterioridad i que han de 
pagarse preferentemente. 

De manera que no deja de tener base de 
verdad la afirmacion hecha por el honorable 
Ministro de que este ferrocarril vale mas de 
quinientas mil libras. 

Yo parto, pues, de la base de la exactitud 
del dato del honorable Ministro; i le digo a 
t u Señoría que si, a virtud del acto que he 
calificado de ilegal en compañía de varios de 
mis honorable colegas, hai una prenda, esto 
es, el ferrocarril de Caleta Ooloso al interior, 
en pago del préstamo de las quinientas mil li
bras, i si este ferrocarril vale mas de las 
quinientas mil libras, ¿"a qué título i en 
razon de qué el Fisco se despojaria a sí mis
mo de esa prenda, para ceder la en favor de 
terceros, perdiendo así lo que el Fisco tiene 
entre manos'? 

Si ese ferrocarril vale, por lo ménos, seis
cientas cincuenta mil libras i si en virtud 
del contrato celebrado con el Banco de Chile, 
en caso de la no restitucion dt:l las quinien
tas mil libl as, dentro del plazo estipulado, 
-Cosa que no se ha hecho,-el Fisco tiene 
derecho a dicho ferrocarril, ¿,a qué obedecería 
que fuese entregado por el Fisco a terceros'? 
lA título de qué se regalarian ciento cin
cuenta mil libras'? 

Tome nota Su Señoría el señor Ministro 
de que la situacion es delicada e interesante. 

Los señores Ministros, tratando de justificar 
el préstamo que hicieron. han dicho que las 
quinientas mil libras que nominalmente se 
entregaron al Banco de Chile, pues eran des
tinadas para la Casa Granja i C.a, tenian por 
objeto salvar la situacion creada en el comer
cio, por causa de haber en el mercado vasto,s 
intereses afectados por la existencia de tres
cientas o cuatrocientas mil libras en letras de 
la Casa Granja, que podian ser protestadas. 

El señor ORREGO (Presidente).-Advier
to a Su Señoría que ya va a dar l~ hora. 

~l señor IRARl{AZA V AL ZANARTU.
Veo que faltan tres minutos, señor Presi
dente. 

El seuor CONCHA (don Malaquías).-Po
dria prorrogarse la hora por unos diez mi
nutos. 

El señor IRARRAZA VAL ZAÑARTU.
Continúo, sf'ñor Presidente. 

El Banco de Chile, en su comunicacion al 
Gobierno, dirijida ayer a las cuatro de la tarde, 
ha dicho que entrega el ferrocarril de Ca
leta Coloso al interior en pago del préstamo 
de las quinientas mii libras. 

En la misma comunicacion se manifiesta 
tambien que ha habido un Sinaicato intere
sado en el negocio; pero que en lo sllcesivo, 
el Banco no oirá proposicion alguna del refe
rído Sindicato sin la espresa anuencia del r~
presentante de la Casa Granja, que es la única 
con quien t.iene que entenderse. 

Habia, pues, un Sindicato, hasta ayer a las 
cuatro de la tarde, que iba a hacerse cargo de 
la deuda de la Casa Granja i C. a, i a tomar, en 
consecuencia, el ferrocarril, pero ha encono 
trado dificultades. 1 habiéndolas encontrado, 
el Banco de Chile no está dispuesto a aceptar 
nuevas jestiones de ese Sindicato, sino con el 
es preso consentimiento de la Casa Granja i 
Compañía. 

El Sindicato en cuestion querría sustituirse 
81 Gobierno en sus derechos al ferrocarril de 
Caleta Coloso al interior. 

¿,1 el Fisco aceptaria esta sustitucion, per
diendo todo derecho a un ferrocarril que vale 
mas de las quinientas mil libras? 

Yo le digo a los señores Ministros que Sus 
Señorías no pueden, sin cometer una irre
gularidad, de que la Cámara i el pais le toma
rían estrecha cuenta, entregar ese ferroCi:lol'ril 
sob por quinientas mil libras. 

Si la prenda vale, segun las propias decla
raciones del señor Ministro de Hacienda, ciento 
cincuenta mil libras mas de las quinientas mil 

{No saben Sus Señorías que hai en el mer- ¿,a virtud de qué atribucion podría el Gobier
cado la misma cantidad de letras de la refe- no entregarlo solo por quinientas mil libras~ 
rída Casa, que pueden ser protestadas? ¿Con qué atribucion iba. a darse el lujo de 

¿No saben que hai Bancos i casas fuertes regalar a 1m Sindicato inglés ciento cincuenta 

¿Cuál es la situacion qUe se produciría 
ahora si se traspasara a un tercero este ferro
carril? 

comerciales que tienen esas letras'? mil libras? 
De manera que todo el esfuerzo gastado Señor, ¿,qué altas influencias serán las que 

por el Ejecutivo en el año pasado, de manera se están moviendo ahora en este sentido'? 
qu€' la gran suma que se tomó de arcas ns- Yo no me atrevo a creer que haya tomado 
ca~es, no habrian tenido otro resultado que en cuenta estas consideraciones el honorable 
dejar burlados a los que en la actualidad tie-¡DiPutado autor de la peticion de segunda dis
nen esas letras Je la Casa Granja. cusion, que siento no se encuentre en la Sala 

Realmente, que habríamos venido a caer porque habría solicitado de Su Señoría que 
.eJ). una situacion muí triste. no insistiera en esta peticiono 
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Yo me atrevo a creer que el Ministeril) me- Cámara la autorizacion para mantener la si
ditará en toda su amplitud la gran responsa· tuacion creada por aqud contrato. 
bilidad que le afectaria si no quisiera regula- Yo insisto en que si el Gobierno no quie
rizar de una vez su situacion en la forma que re colocarse en esta situacion profundamente 
lo pide el honorable Diputado por la Vic- desventajosa, inadmiRibl(~ dentro de esta Cá-
toria. mara, trate, desde luego, de regula,rizarla. 

Ha llegado el momento, señor Presidente.... Me permito pedir a mi honorable colega, 
El señor OH,REGO (Presidente).-Ha lle- señor !íaz Besoa1n, que si Su Seiloría no 

gado el t8rmino de la primera pora. ha tenido algun otro propósito, que no divi-
El señor OONCHA (don Malaquías).- so, al pedir segunda discusion para este pro

¡,Por qué no podríamos prolorogar por diez yecto de acuerdo, quiera retirar su peticIOno 
minutos la primera hora? El señor DIAZ BESOAIN.-En vista de 

El señor ORREGO (Presidente).-Si no las esplicaciones que dió el honorable señor 
hubiera inconvehiente por parte de la Cá_Ministro de Hacieuda ¡d honorable lJiputado 
mara, prolongaríamos la primera hora por por la Victoria, me pareció que el punto era 
diez minutos. grave, por cuanto habia una negociación 

Acordado. [JendientH ; i todavía se me ocurrió que no 
Puede continuar Su Señoría, era llegadc el caso de que el Estado se aco

jiera a la cláusula del contrato, que estaUe-
El seño~ IRAHRAZAVAI: ZANARTU.- ce el ferrocarril como una garantía, pues esa 

lba a deCIr que des.de es.te msta-?-te ~l deu- cláusula no podia tener otro alcance que dar
dor, el.Ban~o de QhIle, dlC~e: aqm .esta el fe- I le ml1,S fnerzR al contrato mismo. 
~r~carril, paguese Ud., senor Goblerno, con¡ So me ocurrió tamblen que no era talvez 
es o,. . . ¡ llegado el caso de que el Estado se aprove-

1 el G,obIerno, qu~ reCIbe el ferrocarrIl de ~ cp,ase de esa facultad para tomar posesion del 
qaleta Coloso, a. vlrtud de un contr~to, ~o! ferrc_,arríl de A guas Blancas a Caleta Colo
hene de:echo, sm ?onsultar. a la Ca~~:~, i s,,; i que lá de aquí al lú ne", por ejpmplo, se 
para deCIr a cualq.'uer otro. \nteret,ado. 10-1 hacin, el pago de hs quinirmtas mil libras era 
melo Ud .. por el. mISmo ple~lO. . . .~problemático que el Gobierno pudiera aceptar 
E~ GO?lernO hen;- la obhga~lOn de deOlr. d lil.gO sin una espresa autorizacio!" del Con

AqUl 6sta esto, Camnra d"l I llputados, exa- ~ g Js ') 
'1 (Jd 1 t dIe u. mme .?, vea . o que es a pren a, qu~ me Por est.o, creyendo que se trata de una cues-

ha cal~o en l~s manos, Ruede valer. ~ SI esto tion que reviste bastante graYAdad i, por otra 
vale, SI conSidera la ?~mara de ~lputados~pa~tc, estimando que el Gob!erno no nec~sita 
que esto. debe c?nservarse o vendetse a ma-) estnI1ulos ¡Jara proceder penllgUlendo lo, mte
yo!' l?reCIO, habra llegad.o el momento en que (reses del Estado dentro de lo preceptuado por 
la Camara RO berana deCIda. 1 el contrato, creo necesario insistir en mi peti-

Por lo demas, esto está c~nvenido e~ una cion de segunda discusion para el ilroyecto 
cláusula del contrato que dlCe: el Goblerno de acuedo del honorable Diputado por la Vic
consu~.tar~ a la qámara .dentro de seis me- toria, 8Íntiendo no poder accede,,- a los deseoR 
s~s. S1 bIe~ P?~I'la conslder~rse esta. redac- del honorahle Di putado por Angol; creo que la 
Clon como lI;tSldlOsa, su sentIdo es .bIen cla- proposicion del honorable Diputaclo necesita 
ro. No podna entenderse que medIaran es- ser estudiada con alguna detencion. 
tos seis meses de interregno entre el plazo El señor IRARU AZA VAL ZARARTU. 
en que laobligacion venciera i el momento -El honorable Diputado por Santa Cruz nos 
en que el GobiernQ) está obligado a consul- sujiere una nueva duda. 
tarIo a la Cámara. Segun Su Señoría el Gobierno ni siquiera 

ti entro de qué interpretacion legal podria podrá recibir el pago de las quinientas mil lí
decir el Gobierno que estaba autorizado para bras, pasado ya el plazo, sin una espresa auto
mantener esas libras sin que produjeran in- rizacion del Oongreso. 
teres ninguno, a virtud de qué derecho, de El ¡,eñor liIAZ BESOAIN.-No he afirma
qué lei habria podido mantenerse durante el do el hecho; he dicho solamente que para mí 
plazo de seis meses privado de los dineros el punto es dudoso i que entrarla una cues
fiscales? Es evidente que no ha sido ése el) tion que necesitamos estudiar detenidamente. 
espíritu del contrato. ¡¡YO creo quo no seria elpútutivo que aprove-

El contrato dice que dentro de seis meses chándos,~ de Iv (pie establece UIla de las cláu· 
consultara el Gobierno a la Cámara, o en sulas del contrato, el G.¡bic-rno c¡uiera quedar
otros términos: el Gobierno solicitará de la se con el ferrocarril, que vale mucho mas que 

/' 
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la deuda, tanto mas cuanto que, segun se di- Llegué tarde a la Cámara i no he teniJo. 
ce, hai compradores que darían el precio real por tanto, ocasion de imponerme de est·) de
de esa obra. Me parece que el Gobierno, por bate. 
delicadeza, no debe oroceder en estos casos Por esto le agradeceria a' Su Señoría que 
con el criterio c,m que procedería un comer- me dijera si se ha dado cuenta a la Oámara 
ciante o un particular. de haber sido pagadas las quinientas mil libras 

El señor IHAI{HAZAV AL ZAN An,rrU.- ~ esterlinas. 
Insisto en creer que el honorable Diputado ~ El señor RIVAS.··_·No han sido pagadas. 
que deja la palabra suscita una duda que aquí El señor OlUU:GO (Presidente). -A mí no 
no se habia formulado. Su Señoría dice que me corresponde contestar la pregunta que hace 
si de aquí al lúnes se pagase las quiuientas Su Señoría. 
mil libras, el Gobierno tendria que pedir au- El señor ALESSA NDRI.-·?ropongo, en-
torizacion para aceptar ese pago. tónces, a los señores Ministros un tempera-

El señor DIAZ B ESOAIN.-00mo ya lo mento conciliatorio. 
he dicho, @so no lo he asegurado; solo he es- ¡,Por qué no confiesan Sus Señorías paladi
puesto una duda que creo que debe ser re- namente que han procedido en este caso contra 
suelta con algun estudio. la lei, i entramos despues a buscar un tempe-

El senor IH.ARRAZAVAL ZANAltTU.- ramf'nto conciliatorio, a fin de legalizar la si
Bien, honorable Diputado. Su Señoría ha in- tnacion en que Sus Señorías se han colo
smuado esa dudr.., i plantear la duda es plan- cado~ 
tear el problema. Al llegar a esta Cámara me parecia que yo 

Pues bien, honorable Diputado, si eso ocu- estaba en Flandes cuando ola las disertacio
rre a Su SeflOrÍa que se sienta en esos bancos; nes de los honorables Diputados por la Vic
si eso ocurre a Su Señoría que es un espiritu toria i por Angol, pues no creía que despues 
tan lúcido i un hombre tan esperimentado en de las noticias de la prensa, (le las disertacÍo
los negocios, ~qué no le pasará a la Oámara~ nes filos6ficas de los señores Ministros, de las 

Ptlro yo creo lo contrario de Su Señoría: declaraciones de uno de los defensores del 
creo que el Gobierno no puede desprenderse Ministerio, el señor Edwards, no se hubiera 

, de los beneficios que pueda ~()ordarle el con- dado cuenta de que las quinientas mil libras 
trato. Para ello necesitaria autorizacion del esterlinas habian sido pagadas. 
Congreso. De modo, pues, que vale la pena que los 

N o comprendo c6mo el honorable Diputado señores Ministros levanten su espíritu i levan
nos puede decir que el Gobierno no puede ten sus corazones un poco i digan que reco
aceptar un beneficio .de ciento cincuenta mil nocen su culpa i el daño que han hecho al 
libras. Fisco. 

Esas rumbosidades estarían bien si se tra- Pueda ser que en esa forma encuentren el 
tal'a de dineros propios, pero n6 tratándose perdon del pais i de la Oámara. 
de los dineros del Estado. El señor IRARRAZAVAL ZANARTU.-

El señor LETELIER.-I el simple dep6- No voi sino a agregar una sola palabra, con 
sito, en virtud de la lei de tesorerías ¿en qué el beneplácito de la Cámara, para terminar 

é ha quedado~ este incidente, i es que d.entro de este prop6. 
El señor IRARRAZAVAL ZANARTU.- sito del honorable Diputado por Curic6 se 

De eso ya no se habla, honorable Diputado, anidan todos mis temores. 
hemos puesto nuestras armas en pabellon. Los seüores M.inistros trasgredieron la lei 
Ahora se trata de un nuevo problema, se trata i se han colocado en una situacion que podia 
de un negocio de la mayor importancia para haberse aliviado con el pago de las quinientas 
el pais. mil libras esterlinas. 

Los señores Ministros nos dicen que están Despues de esta circunstancia, no habién-
estudiando si es conveniente regalarle de yapa dose realizado este pago, Sus Señorías no 
estas ciento cincuenta mil libras esterlinas al miraron mas que el interes de su propia situa
Sindicato que se interesa en tomar este ne- cion, no tuvieron mas prop6sito que el de 
gocío. justificar a posteriori su procedImiento, pre-

Yo estoi diciendo-i en esto estoi de acuer- tendiendo demostrar que esta prenda que reci
do con el honorable Diputado por Santa Cruz hieron, ilegal e ilejítimamente, vale mas de 
-que la Oámara es la dueña i soberana para quinientas mil libras esterlinas, que está pen
resolver en este caso. diente el resultado de una negociacion sobre 

mI señor ALESSANDRI.-Voi a hacer una' ella i que no se ha perdido un centavo de los 
pregunta al señor Presidente. ~ dineros fisc~les. 

\ 
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Yo quiero hacerme cargo dA esta situacion 
do amor propio que no es patriótica ni revela 
acatamiento a las corporaciones del pais, i 
digo: Si en pago de las quinientas mil libras 
esterlinas, el Gobierno ha recibido en este mo, 
mento el ferrocarril dado en garantía, i si hai 
álguien que sostenga que este ferrocarril no 
vale cinco chelines mas de quinientas mil libras 
esterlinas, Sus Señorías los señores Ministros 
no tienen derecho de dejarse sujestionar por 
tal afirmacion que obedece a jestiones admi
nistrat~vas que «onozco, i deben, en conse
cuencia, traer a la vista de la Cámara los ante
cedentes, para que ella estudie i dictamine lo 
que estime conveniente. 

El señor ORREGO (Presidente).-Termi
nada la primera hora. 

Queda para segunda discusion el proyecto 
de acuerdo presentado por el honorable Dipu
tado de la Victoria, señor Rivas. 

tener el Ministerio, porque esa defensa'impor
taba su propia condenacion! 

El señor SOTOMAYOR (Miuistro del In
terior).-En esta cuestion, señor Presidente, 
queda un aspecto, el que podríamos llamar 
especulativo, alrededor del cual se han hecho 
comentarios maldicientes i se han lanzado 
espresiones propias de banderilleros políticos, 
por el solo placer da decirlas, por satisfacer 
bajas pasiones, por el prurito de enlodar l~e 
reputaciones ajenas. 

El señor"IRARRAZA V AL ZA~ARTU.
Ruego al s~ñor Presidente que impon~a si
lencio a las galerías para poder oir bIen;:t1 
señor Ministro, cuyas intenciones me parece 
que no son mui rectas. 

El señor SOTOMA YOR (Ministro del In
terior).-Ouidaré de repetir cuanto no alcance 
a oir el honorable Diputado por Angol. 

El señor ORREGO (Presidente).-Llamo 
la aten.:;ion de las galerías sobre la observacion 

1 é elel honorable Diputado por An~ol. 
Interpe aclon.-Pr stamo a Granja El sefior SOTOMAYOR (Mmistro delln 

I C.a terior).~Digo, señor, que se ha veri:fic~do un 
raro fenómeno. 

El señor ORREGO (preSidente)_Entran-¡ El honorable Diputado por la Victoria, que 
do en la órden del dia, corresponde continuar trajo este asunto con la fe de un puritanot 
la interpelacion pendiente. . manifestando el convencimiento de que ha. 

Tiene la palabra el señor Ministro del Inte- bía un gran interes públir,o en la dilucidaciQu.~ 
rior. S de este asunto hasta ",n sus menores detalles, 

El s'3ñor SOTOMAYOR (Ministro del In- ha sido relegada a segundo término, ha que
terior).-Los honorables Diputados interpe- dado en la penumbra; son sus colaboradores 
lantes han aprovechado la hora de los inciden- los honorables Diputados por Ouncó i por 
tes para formar la opinion en un sentido con- Angol, quienes desempeñan ahora el rol d!:} 
trano aJ de la realidad i la verdad de los he- protagonistas. .' 
chos, que sirven de base a la interpelacion. No han sido suficientes las razones que SI:} 

(;reo, señor, que despues de las esplicacio- han aducido en este debate para que Sus Se
nes de los Ministros i de los brilantes i razo- ñorÍas se resolvieran a dejar ~ar esta opor- .' 
nados discursos de los honorables Diputados tunidad sin esplotarla en contra del Mimstro 
por Araueo i Quillota, el debate sobre el acto del Interior-empleo la espresion .esplotar, 
gubernativo que discutimos-porque es n&- que no es mía, sino del señor Diputado por 
cesarío juzgarlo en sí mismo, no a posteriori- Ouricó-la situacion que se ha producido. 
está, se puede decir, agotado por lo que re&!- Allá en el mes de diciembre, cuando pcu
pecta al interes público, que es el solo aspec- rrieron estos acontecimientos, dijo el Diputa-
to bajo el cual puede traerse esta cuestion a do por Curicó, en presencia de tres personas 
la Cámara. mui respetables, i de las cuales una, se lo ha 

Así parecen haberlo comprendido el Dipu- recordado, que no comprendía que se pudie
tado interpelante, i sobre- todo, los que han ra ha.cer cuestion de esta materia. 
secundado la interpelacion, los honorables Di- Agregó mas todavía: si el Gobierno no hu-
putados por Curicó i Angol, que no podian biera procedido como lo hizo, habria sido un ' 
disimular su desagrado al oir las espresiones gran... no diré la palabra <lspresada, la Oá
verdaderas i sinceras de los señores Diputa- mara la puede comprender. Pero, añadió Su 

. dos por Arauco i Quillota. SU'3 Señorías no Señoría, el tema se presta mucho para "ser . 
podia.n ocultar este desagrado... e'3plotado" en contra del Ministro del Inte- ,\ 

El señor ALESSANuRI.-N\ honorable rior. 
Ministro, hemos oido con mucho gusto la de- El señor ALESSANDRI.-Eso no es cier-
fensa que hizo el honorable señOr Edwards, to, señor; esa es una mentira. 
porque er~ la peor defenaa que ha podido. El señor ORREGO (Presid~nte).--.Escúae-
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me el honorable Diput"do que no le permita otras razones Fué el honorable Diputado por 
emplear esa espresion. Quillota quien agregó, entre otras conside

El señor ALESSANDRI.-Pero, señor raciones, la del medio ambiente. 
Presidente. es imposible discutir con el se- ~jra mucha la jente, señol' Presidente, que 
ñor Ministro del Interior. buscaba el ausilio llscal para salvar institu-

Yo no acepto que el honorable Ministro del ciones, en las cuales estaban comprometidos 
Interior traiga aquí las conversaciones priva- los intereses de esas mismas personas. 
das de siete o mas meses atras, i que ya no De aquí que todas ellas guardaran silencio 
recuerdo. Yo no respondo sino de lo que en aquel entÓnces. 
digo desde mi banco de Diputado. Es cierto que, mucho ántes de producida 

El señor IRARRAZAVAL ZANAHTU.-- esta interpelacion, el honorable Diputado por 
Pero, el señor Ministro del Interior, que se Curicó llamó la atencion de la Cámara sobre 
quejaba de que se tomaran en cuenta los el asunto en debate, pero éste no fué sino 
chismes callejeros, es el primero que los trae para poner banderillas al Ministro del Inte
a la Cámara. .rior. Tambien llamó la atencion sobre el par-

El señor SOTOMAYOR (Ministro del In- ticular el honorable Diputado por Rere, se
terior).-Vienen del jerente del Banco N a- ñor Meeks 1 ello es exacto, pues, segun he 
cional, señor Barros. t~nido ocasion de leer en el Boletin de Besia

El señor IRARRAZA VAL ZAÑ ARTU. nes, en una sesion nocturna celebrada en 10 
-tI está autorizado Su Señoría para decirlo'? de ¿iciembro próximo pasado, el honorable 

El señor SOTOMAYOR (Ministro del In Diputado por Rere hizo algunas observacio
terior).-Sí, señor; no se me pidió reserva. nes sobre el particular. 

El señor ALESRANDRI.-Pues, yo digo Pero todo esto no hace sino corroborar el 
a Su Señoría que eso no es cierto! Dígaselo hecho de que aquella situacion era conocida 
así al señor Barros. por todos; i que, sin embargo, nadie creyó 

El señor IRARRAZAVAL ZAÑARTU.- prudente interpelar en aquella época, a pesar 
I

I 
Yo tambien me considero autorizado pa"a de qUé se buscaba entónces cualquier pre

, desmentir, en nombre del señor Barros, se· testo para provocar la ca ida del Ministerio, 
I mejante autorizacion, porque este caballero ántes de que se clausurara el período de se
l no es capaz de permitir que se repitan aquí siones estraordinarias .. 

. '1 las conversaciones privadas! 
I
! El señor SOTOMAYOR (Ministro del In- El señor RIVAS.-2,I se olvida ~'u Señoría 

que con fecha 6 de diciembre próximo pa
ji terior).-Esa conversacion tuvo lugar en la sado, en la sesion nOGturna protesté yo de 
i jerencia del Banco Chile. ese préstamo, i agregué que si se hacia debia 
'1 El señor ALESSANDRI.-Pues, yo no he de ausiliarse proporcionalmente a las demas 
1 ~onve~saJo jamas con. el stlñor Barros en la oficinas salitreras, i que ello debia efectuarse 
I Jerencla del Banco Ohile... por medio de una lei~ 
, El señor ORREGO (Presidente).-Ruego 
! a los honorables Diputados quc eviten en lo El señor SOTOMAYOR i.Ministro del Inte-
¡ posible las interrupciones. rior).-Pero en aquella sesion Su Señoría no 
! El señor AL ESSAN ¡ JlU.-Lo que el ho- hizo ninguna otra observacion ... 
I norable señor Presidente debe hacer es invi. El se:~or ZANAHTU (don Enrique).-Pero 
i tal' al honorable Ministro del Interior a que la I'0sponsabilidad de Su Señoría no ha pres
l,no traiga a la Honorable Oámara, como ar- crito todavía ... 

) ¡gumentos, las c,mversaciones callejeras; i a El señor SOTOMAYOR (Ministro del In-
I que nos contradiga con documentos, como terior). Tambien me haré cargo de esas ob
¡nosotros lo hemos hecho para combatirlo. servaciones, ya que Sus Señorías hacen caudal 
I El señor SOTOMAYOR (Ministro del In- de ellas. ' 
'Iterior).-La primera vez que usé de la pala- Yo no estuve en la sesion a que Sus Señorías 
ibra para justificar la actuacion del Gobierno se refieren; pero Sus Sellarías parecen olvi
len este préstamo al Banco de Chile, cuidé de darse de las dificultades que ofrece la trami
\espresar que toda la jente ilustrada i de sano tacion de cual:~uier proyecto de lei. 1 siendo 
[criterio que tuvo conocimiento de este nego- esto ci~rto, ¿,cómo imajinarse que si estas ne
'~io, lo creyó necesario i exijido por las cir- gociaciones se hubieran hecho por medio de 
~unstancias, como una medida de salvacioll, proyectos de lei presentados al efecto, se hu
'no solo para los intereses jenerales, sino tam". biesen despachado con la oportunidad i la efi
!bien para los fiscales. I tuve entónces espe- cacia debid¡¡.~ 
píal cuidado de no alegar sobre este puntó El señor J:tIV AS.-Debe posponerse todo 

1 

1 



I .,. 

SESION!:1);; 18 rE JULIO 677 

al c~mp.1imiento de las leyes, inclusive la con

veruenCla. 
El señor SOTOMAYOH (M.inistro del In

terior). -No" se ha faltado a ninguna lei; i por 

el contrario, todo lo que se ha hecho ha sido 

perfectamente aJustado a la lei. 

El seilor ZAÑARTU (don Enrique).-El 

señor Ministro ha dicho que no habia tiempo 

para consultar a la Cámara. 

El señor SOTOMA YOR (Ministro del In

terior).--No se habría despachado a tiempo 

la lei ni era tampoco necesario acudir al Oon

greso. 
El señor Z ... ÑAH.TU (don Enrique). En 

cuanto a que no habia tiempo, no olvide ::~u 

SeÍlorÍa que en una desgraciada ocasion estu

vieron los Bancos en inminente peligro de 

quiebra, i que para salvar la situacion se reu

nió de noche al Congrpso, para que declarase 

la inconvertibilidad del billete. 

Despues se dictó la lei de moratoria E'n una 

noche, en. tiempos en que creo que era Minis

tro de Hacienda Su Señoría. 

El señor SOTOMAYOR (Ministro del In

terior-Esta lei se dictó en medio de la pa

ralizacion absoluta de los negocios de~ pais, i 

todos los Diputados se penetraron de la ne

cesidad de acudir en amparo ¿e todos los in

tereses comprometidos con esa situacion; i la 

cosa no fué tan rápida como cree el sl,ñor 

Diputado. 
En cuanto a la incon vertibilidad del billete 

en años atras, esos eran otros tiempos, señor 

Diputado _ 
El señor ZANARTU (don Enrique).-¡Se 

ha echado a perder mucho el pais! 

El señor SOTOMAYOR (Ministro del In-

terior).-AsÍ es, señor Diputado .• 

El señor IRAl~RLZAVAL ZANARTU.

¡Algo sabemos de estol 
El señor SOTOMAYOR (Ministro del In

terior).-Lo celebro. Entónces habia otros 

hombres i en el Congreso se acallaban las pa

siones personales, cuando estaba comprome

tido el interes jeneral. 

El señor IRARR 4..ZA V AL ZAÑ ARTU.

El actual debate está probando que habia 

otros hombres! 
El señor SOTOMAYOR (Ministro del In

terior).-El honorable Diputado por Quíllota 

daba como una razon de esta operacion el 

estado económico por que atravesó el país a 

fines del año pasado; i tanto es así, que en ese 

mismo tiempo, estoi seguro de ello, el mismo 

honorable Diputado por Angol enviaba a un 

amigo suyo en busca dE' ausilio para un Ban

quito provincial que di.pensaba. crédito ft una 

sociedad dirijida por Su Señoría, i se le con

testó lo mismo que a tC'dos los demas ... 

El señor IH,ARRAZA V AL ZANARTU.

Permítame el señor Ministro. 

Creo que' u Señoría no habrá sido autori

zado por ese amigo comun para traer esta 

inmundicia a la Oámara ... l 
El S8110r OR~{EGO ,Presidente).-Ruego 

al señor Diputado que retire la palabra que 

acaba de pronunciar. _ 

El señor IRARRA.ZAVAL ZANARTU.

¿, Qué retire la palabra ... ~ La retiro, señor Pre

sidente; pero voi a aprovechar la oportunidad 

de la interrupcion de "';u Señoría para decir 

al señor Ministro que hago responsable a Su 

Señoría del jiro que toma el debate, i prevan

go al señor Ministro que por el camino que 

va, va a un despeñadero. 
El señor SO'rOMAYOR (Ministro del In

terior) .. -¡Nó, señor Diputado! 

El señor IRARRAZA V AL ZANARTU.

Hago responsable a Su Señoría de la nueva 

forma que toma el debate. 
El señor SO'l'OMAYOl{ (Ministro del In

terior).~Es la forma en que lo empbzó Su 

SeüorÍa. 
JlJl serlOr IRA.RRAZA VAL ZANART"J. 

-Queda, pues, notificado el señor Ministro. 

1m señor SOTOMAYOR (Ministro del In

tel'ior).-EI MiniRtro, señor Diputado, no re

huye jamas las responsabilidades que puedan 

afectarle. 
El señor ESPINOSA JARA.-Conven

dria, señor PI esiclente, dar al debate una for

ma mas respetuosa. 
El señor IRARHAZA V A.L ZANARTU.

Evidente. 
¿,Es po:sible que se venga, así, incidental

mente, a decir que el Diputado p~r Angol 

andaba buscando ayuda para un Banco que 

le dispensaba un crédito personal~ 

El señor SOTOMAYOR (Ministro del In-

terior).-No personal, señor Diputado. . 

El señor IRARHAZA VAL ZANARTU.

Querría decir eso que yo era un jestor admi

nistrativo de la peor especie, í no soí capaz 

de eso. La Cámara i el pais lo saben! .. 

En realidad, yo andaba haciendo estas jes

tiones para cuatro bancos del sur, porque era 

necesario que estas instituciones tuvieran los ' 

medios suficientes para resistir esta avalan- .' 

cha, i desde que se ausiliaba a los bancos de 

8antiago, todos debian ser ayudados por la· 

misma razon; aquellos lo fueron oportuna.

mente. 
El señor sorrOMAYOR (Ministro del In

terior).-Pol' eso se interesaba Su.Señoría. 

El señor IRARRAZA Y AL ZANARTU;--<: 
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Por fortuna estoi tan por encima de la insi- la Oámara demuestran el concepto jeneral .', nuacion malévola del señor Ministro, que me que se tenia en aquella época de la situacion bastada decir en compañía de qué hombre económica. de honor andaba haciendo esas dilijencias. De aquí, señor, que el acto del Gobierno El señor ORREGO (Presidente).-Ruego entónces no diera orijen a una interpelacion al señor Diputado que se abstenga de espre- parlamentaria. siones que puedan dar al debate un jiro in- Fué trascurriendo el tiempo i el a:;unto se oonveniente- fué agrandando i abultando en aus propocio-El señor -IRARRAZAVAL ZANARTU. nes con los comentarios jeneralmente falsos, -No es posible tolerar estos cuentos de co- suponiendo a esta operacion móviles que no madres viejas! eran de interes jenaral. F...J señor SOTOMAYOR (Minístro del In- El señor IRARRAZAVAL ZANARTU. terior). -Su Señoría ha traido aquí confiden- -¡,Me permite una interrupcion Su Señoría'? cias de ajente de pesquisas... ~ Su Señoría me la habrá de permitir, por El señor I1~ARRAZA V A r, ZANARTU. que me debe tantas; i nada tiene de particu-Pero quedó establecida la forma correcta i lar que yo le cobre una ... caballeresca en que lo hice. Yo solicitaba del Gobierno que cumpliera Advierto al señor Ministro que vivo en la lei; le ped?a que, en conformidad a ella, casa de vidrio, i que si Su Señoría quiere en- hiciera tambien depósitos en los Bancos del trar por la puerta con los documentos nece- sur de la República, que atravesaban una si-l. $arios, tiene derecho para ello; mas si quiere tuacion difícil. i enttar escalando la ventana, no estoi dispues. El señor SOTOMAYOR (Ministro del ln-

to a permitírselo. El señor SOTOMAYOR (Ministro del In- terior).-Mui bien; esa fué, aunque tardía, la te · ) ~T S S' d esplicacion. flQt" .-veoque u enona se enfa a aho· ElseflOrIRARRAZAVAL ZANARTU.-
ra, cuando es tan gracioso en otras ocasio-

Entonces yo pedia al Ministerio que cumplie-ne~i' 'señor lRARRAZA V AL ZAÑARTU. ra con la leí. -Si) señor, cuando se me toca la honra, no El señor SOTOMAYOR (Ministro del ln-me parer.co a Su Señoría! terior).-Se ha dicho i repetirlo. en cuanto .. . El señor SO'rOMAYOR (Ministro del In. un Ministro puede hablar de estas cosas, que . . terior).-Iba, precisamente, a decir que esto en el acto gubernativo que se comenta no ha manifestará al honorable Diputado por Angol habido ravuritismo i que el ausilio se otorgó que la situacion era tan grave, que Su Seño- a todos los establecimientos ~ compañías sali·ría mismo se valia de emisarios para hacer treras nacionales que tunian responsabilidad presente al Gobierno la situacion de algunas u ofrecian garantía suficiente, para que un . instituciones, i pedia ausilio para ellas. Banco se hiciera responsable al Estado por No he dicho yo que aquellas instituciones, los depósitos de rondos fiscales que se le bi. pára las. cuales solicitaba ausilio Su SeüorÍa, cieran, para ausiliarlos en la difícil situacion le dispensaran crédito personal; he dicho que que atravesaban. )e'dispensaban crédito a la institucion que di- Encuentro entre los papeles que tengo a rija Su Señoría. la mano, una carta del jerente del Banco Na-k e manma que si hubiera esperado el ho- cional, dirijida al Ministro de Hacienda, en nOTable Diputado a que yo completara mi que se da cuenta del estado de los negocios idea, no habria tenido motivos para moles· í de la forma en que se podria salvar la si-tIl.rse. 
tuacion de algunas compañías. . El sefior IRARRAZA VAL ZAÑARTU.- Paso esta carta a la Mesa pura que se Lo oí perfectamente i comprendí que la malo. a~ompañe a los demas a~tecedentes q.ue c?ndAd de la espreilion resultaba la misma. tnbuyan a .f?rmar una ld~ea de la sltuaclOn Yo no hago diferencia entre don Matías creada en dICIembre del ano pasado. Granja i Granja i C.a El señor IRARRAZAVAL ZAÑARTU.-El señor OHREGO (Presidente).-Ruego ¿Se podtia leer, señor Ministro'? lt Su Señoría que use palabras ménos duras El señor SOTOMAYOR (Ministro del In-para espresar sus ideas. ~ terior). --Se refiere a negocios particulares, . El señor IRARRAZA VAL ZANAHTU.- señor Diputado. Mui bien, señor. 1 El señor lRARRAZA.VAL ZANARTU.~ El señor SOTOMAYOR (Ministro del In- ;,1 para qué la trae, entónces? ~erior).-Estos antecedentes que espongo a El señor SOTOMAYOR (Ministro del In.-
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terior).--:1Jara que privadamente puedan im- a propósito de la carta enviada a la Mesa por 
ponerse de ella los sellores Diputado_s. el señor Ministro del Interior, porque es in

El !leñor IRARRAZAV \L ZANARTU. teresante que se conozcan estas pruebas que 
-rrenga la bondad de enviármela el señor nos trae empaquetadas Su Señorla. 
Secretario. La carta del jerente del Banco Nacional 

El señor SOTOMAYOH (Ministro del In- termina diciendo: «Este préstamo se cancela
terior).-Y Q empecé, la otra vez que usé de rá en el curso del año 1908, por medio de 
la palabra, diciendo que la prueba de que no amortizaci:mes mensuales.'. De modo que lo 
existia favoritismo en estos asuntos estaba en que queria el Banco era una cosa mui di.stinta, 
que el Ministerio, desde un mes ántes-i tal- el Banco queria devolver dinero con dinero, i 
vez este fué el primer acto del Ministerio ac- no recibir libras esterlinas para pagarlas con 
tual-ordenó que se entregaran algunos mi- un ferrocarril. 
llones de pesos al Banco de Chile, a fin de He hecho esta aclaracion para poner a sal
que ayudara al Banco Mobiliario en la difícil va la honorabilidad del señor Banos, quien, 
situacion que atravesaba. por otra parte, nada tiene que hacer en este 

¿Por qué no se entregó esta suma al Banco asunto. 
Mobiliario~ . El señ,or SOTOMA.YOR (Ministro del In-

Porque si es verdad que el Gobierno tiene terior).-Yo creo que no ha tenido ob.ieto in
plena facultad para hacer depósitos en los vocar al señor Barros, pues nadie habrá que" 
Bancos, esta facultad debe ejercitarse con imajine que este caballero hubiera aconsejado 
cier a discrecion i no era momento oportuno que las cosas se hicieran en otra forma. Estos 
el que se elejia para entregar fondos a una son romances del señor Diputado por Angol, 
casa cuya falencia se veia i no tenia garan- porque nadie puede creer que el Minisbro 
tías que ofrecer. haya invocado la carta del jerente del Banco ,1 

Por este motivo se entregaron esos fondos Nacional para justificar lo que Su Señoría 
al Banco de 0hile. pretende. ' ': 

Sin embargo, se ha dicho que aquellos fon- Eliminado este hecho, que ha podido in- l 

dos no se entregaron al Banco Mobiliario ducir al honorable Diputado por Angol a 
porque habia otros intereses de por medio. creer que ha sido obra de favor una medida 

Puedo asegurar que no hubo una sola ins- impu6sta por las circunstancias, poco o nada 
titucion que solicitara ausilio en condiciones ¡;uede agregarse a los argumentos hechos para 
aceptables, que nu fuera contemplada con in- demostrar la legalidad del acto ejecut.ado por 
teres por el Gobierno. el Gobierno; sin embargo, voi a suministrar a 

1 si alguna hubo que no se ausilió, a pesar la Oámara algunos datos. 
de haber Banco que se hacia responsable, esa El honorable Diputado por Ouricó, que fué 
fué una en qu{' el Ministro del Interior tiene quien primero habló de la inconstitucionali
p::.rte, i ,a la cual el Ministro no consideró dad db este acto, fué bastante hábil para to
prudente que se le ausiliara..... .car este punto en su dis'curso. 

1 para proceder así el Ministro no necesitó Cuando oia discunir a Su Señoría, creia 
el consejo de ningun honorable Diputado; le que estaba riéndose de la Oámara, alrecúrdar 
bastó seguir los dictados de su propio cri- las prescripciones constitucionales para atacar 
terio. al Gobierno; pmo yo que conozco a Su Se 

El señor ALESSA.NDIU.-Uno de los di- ñoría sabia a dónde iba el honorable Diputa
rectores de la Compí.tñÍa El Boquete me hizo do con su disertacion, porque la esperienciaiJ 
cargos, diciéndome que, si no se habia dado me ha enseñado a conocer a los hombres, i¡~ 
ese dinero a aquella institucion, era a conse- le decia a uno de mis culegas, miéntras habla- -1 
cuencia de la intel'pela~ion iniciada en la Oá- ba Su Seiloría: estos son pretestos para atacar 
mára por mí sobre el particular. I que así lo en seguida al Ministro del Interior. Efectiva-i;' 
habia manifestado el Ministro del Interior. mente, el señor Diputado, de la revision que ~,: 

El señor SOTOMA YO H (Ministro del In- hizo de nuestra Constitucion dedujo que no ,{*,1 
. ).-Eso no puede ser, honorable DiPU-¡habia otro culpable que el Ministro del Inte- :, 

yo no AheLEdfSchSoANesDo'l)1 El' I' rior ...... porque fies~a obra de favodr se
l 

habia! :A 
señor .\> • - señor ~Uls hecho para bene CIar a una casa e a eua '1 

Puelma me lo dijo a mí, en su oficina) era abogado el espresado Ministro! 'A 
alparaiso. '. ¡ ¿Hasta cuándo se repite es~o, se1.or .\resi-¡;,' 
señor IRARRAZA V AL ZANARTU.- dente~ ¿No sabe el señor Diputado qménes'l) 

. de la in~~rpelacion del señor Aless~n- son los abogados de esta ~asa~ ¿N~ sabe que~¡ 
VOl a. perDlltlrme hacer una observaclOn hasta fine:> de 1906 lo fue un amIgo de Su',,! 

.:~ 

"~o .~~ 
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Señoría? ¿No es un hecho público que existe 
un arbitraje de abogados que tiene a su cargo 
la defensa de esos intereses? 

Su Señoría afirmaba, pues, un hecho inexac· 
to a sabiendas, porque queria herir al Minis
tro del Interior, atribuyéndole una actuacion 
que no tenia. 

Respecto a la argumentaeion del honorable 
Diputado por Lebu, no pudo ménos de sor 
prende!"me, dado el claro criterio que reco
nozco en Su Señoría, cuando en la sesion 
siguiente calificaba este acto de ilegal. 

Recordaré a la lijera cuáles fueron las prin
cipales razones que Su Señoría adujo para 
considerar este aeto como ilega1. 

Refiriéndose a la Leí de Tesorerías, que 
en su articulo ... inciso 9.°, faculta al Dir\;ctor 
del Tesoro, con acuerdo del Ministro de Ha
cienda para hacer depóútos en los Bancos, 
el honorable Diputado por Lebu encontraba 
que esta autorizacion era de poca importancia, 
que no merecía tomarse en cuenta, por hallar
se incidentalmente puesta en ella, colocada 
así comú cosa mui subalterna. en uno de sus 
últimos articuloe. 

¡Cómo si el último articulo del Código Uivil, 
por ejemplo, pueda tener por esa circunstan
cia ménos fuerza que los anteriores! 

Yo creo, como lo dijo el honorable Dipu1 a
do por Quil1ota, que todas las dIsposiciones, 
ya sean de un Código o de una lei, tienen la 
misma fuerza, el mislLlo imperio, ya figuren 
entre los primeros o entre los últimos. 

El hecho de que esta disposicion figure en 
el inciso 9.°, último del articulo, nos lo espli
camas perfectamente los que conocemos el 
oríjen de esta lei. 

El proyecto de esa Lei de Tesorerías es muí 
antiguo, si mal no recuerdo del aiio 75, en 
tiempos en que viviamos al dia, en que no 
habia sobrantes en las rentas públicas que 
llevar a los Bancos en forma de depósitos. 

Cuando ese proyecto se discutió en el Cún
greso, ya era otra cosa, nuestra situacion 
habia t:ambiado de tal manera que un em
préstito interno de años anteriores se habia 
cancelado con el sobrante de nuestras rentas. 

Natural era entónces que en la Lei de Te
sorerías se contemplara la nueva situacion i 
se la complementara con esa atribucion con, 
ferida al Director del Tesoro, ya que hasta 
entónces solo se habian hecho depósitos como 
ahorros a la cuenta corriente sobre avances 
contratada por el Banco Nacional de Chile en 
1873. 

Robustecia el honorable Diputado por Lebu 
. su argumentaoion sobre lú, ilegalidad del acto, 
i'eeórdímQ.o q,ue laR lCY@lIj qÜIJ á.utori¡¡¡¡u'f,)n 108 

empréstitos para agua potable i para el ferro
carril de Arica & La Paz, cont"lnian la auto· 
rizacion para depositar en los Bancos los fon
dos provenientes de esos empréstitos. 

De aquí deducia Su Señoría que si habia 
leyes que especializaban esta autoriza
cion, era porque no existia una autorizacion 
jeneral para ello, A esto contestó el honorable 
sefíor Edwards, con mucha razon, que esta 
aut.orizacion para depositar dineros en 108 

Bancos repetidas en las leyes citadas no sig
nificaba que no existiera la autorizacion jene
ral, ya que en muchos casos las leyes repiten 
incidentalmente disposiciones legales espues
tas con anterioridad. 

Apartf' de eso, las leyes que autorizaron la 
coutratacion de esos empréstitos al referirse 
al depósito del producto en los Bancos, miró 
mas a que ellos no pudieran invertirse en otro 
objeto que aquel a que estaban destinados, 
que a conceder autol'izacion para efectuar el 
depósito, puesto que esta overacion se efec
tuaba desde muchos años ántes. 

Que las leyes de emision de Ul98 i 1906 
hayan autorizado espresamente para deposi
tar en los Bancos el todo o parte de esas 
emisiones, tampoco favorece la doctrina sus
tentada por el honorable Diputado de Lebu, 
puesto que esas emisiones se autorizaron 
precisamente para ser entregadas a los Ban
cos. 

Pero esto en nada desvirtúa la vijencia de 
la Lei de TesoI''3rÍas, en cuanto a la~ faculta·· 
des de que se ha servido actualmente el Go
bierno, i de las que ha hecho uso desde que 
ella rije, en corroboracion de lo cual recor
daré que el producto de empréstitos, como el 
del Alcantarillado, se depositó tambien en 
los Bancos, sin que la lei que lo autorizó lo 
prescribiera. 

Se ha objetado esta medida del Gobierno, 
por cuanto se ha creido que esos depósitos 
hechos en el Banco de Ohi16para salvar una 
situacion tan peligrosa como la que se pre
sentaba a fines del año anterior, ha bian sido 
la musa de dificultades financieras para el 
Estado, i de que se produjera tirantez en las 
relaciones del Banco de Ohile con sus clien
tes. 

Ya en otra oportunidad tuve ocasioli 
decir que esta tirantez no se habia 
ds, al ménos de una manera aprecia 

Por otra parte, el honorable Diputado 
Lebu ha dado la solucion; dijo 8u S 
con mucho raza n que los fondos fiscales 
unos, que la caja fiscal AS una; de 
pues, que la Tesorería puede estar 
en Utl.1 cuenta, pero, eD. caútbio, pUI"e 

I 
."... 
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un gran saldo a su favor en otras; todavía, terior).-Si lo sabia, señor; no se me ha 01-

si no fuera por las contemplaciones que ha vidado. 

sido necesario guardar respecto de las iusti· El señor IRARRAZAV AL ZANARTU.

tuciones de crédito, que tienen fondos fisca- Entónces, si no se le habia olvidado a Su Se

les a la vista, esos saldos en la cuenta co- ñoría, ¿cómo es que Su Señoría no lo recuer

rriente de gastos jenerales habrían sido mu- da bien~ 

chísimo mas reducidos. El señor SOTOMAYOR (Ministro del In-

El honorable Diputado por Lebu planteó terior).-Allá vamos. 

la cuestion en su verdadero terreno; en una Se pudo depositar, pero no se ha podido 

cuenta está el Gobierno excedido i en otras hacer este depósito a plazo. 

hai gran saldo a su favor; de modo que se Esta observacÍon la hizo presente el hono

puede decir que esta operacion no ha puesto rabIe Diputado por la Victoria en una sesion 

al Estado en una situacion aflictiva, porque anterior; i en seguida, en la última que se 

bien podia, en caso necesario, acudir a otros trató de esta materia, el honorable Diputado 

recursos. por Angol tomó el Código Civil par,il. esplicar 

Tambien en la última sesion en que se tra- las reglas que rijen el depósito voluntario. 

tó este mÍSillO asunto, se invocaron disposi- Segun el Código Civil, el depósito volun

ciones legales para cont.radecir al honorable tario es gratuito; no gana intereso No se le 

Diputado por Quillota, que sostetlÍa, con l"a- paga interés al depositario, i puede ser reti

zon, que esta operacion efectuada por el Go- rado cuando lo quiera el depositante. 
Conforme al C6digo de Comercio, el depó

bierno estaba ajustada a la lei; i se leyeron sito voluntario es remunerado; debe remune

entónces las disposiciones relativas a los de-
ó . d 1 C d' C"l rarae al depositario. 

p SItos e que trata e Ó 19O IVI. Entretanto, el depósito que se hace en los 

Se ~~ querido hacer U!l j~ego, de palabras. Bancos no solo no es gratuito, sino que el de

¿A .qUIen se le ha ~cUl"ndo Jamas que los de- positario, el Banco, .paga un interes al depo

pÓSItos .~e numerano~ he?~os en un B~n- sitante, i solo está obligado a devolver, no la 

c~, .se nJen por las dISP?S!CIO~eS del C6mgo (misma espe?ie recibida sino el mismo valor 

CivIl que reglan el deposlto~ ¡,Acaso no sa- ~ en numerano. 

ben Sus Señorías por qué se llama depósito 'Cuál es el oríjen de esto~ 

a la cantidad de num€'rano .• que se cobca en to saben bien los señores Diputados. Sa

un Banco~ t,Acaso somos Ulnos para no s~?er ban que el contrato actual que hacen los Ban

esto? .t,Acaso no se sabe que este es el OrJJeLl cos se llama depósito por una razon tradicio

tradiClonal. d~l.nombre que se le daba en los nal, es decir, porque los primitivos Bancos re

Ba~cos I;lr1t,IlltlVOS, en. los. cuales se .guarda- cibian valores en verdadero depósito, obli

ba 1 restítma la espeCle lD.lsma deposItada? gándose a devolver la misma especie reci-

En los Bancos modernos, simples interme- bida 

diarios entre el público que tiene dinero de- . ¡ qué entónces hacer cuestion de pala-

socupado i el público que lo necesita, el acto br~s~' , 

que 'por tradicion se llama "depós~~o", .es el ¿Quién puede negar que las relaciones ju

me~o l?or ~l cual se cu.mple esa eXlJenCla de rídicas que se establecen entre el depósitan

las msht~Cl~)lleS bancar:as moder~as. . .. te i el Banco que ha recibido el depósito, no 

N? hal smo qu~ abrIl' el C6?igo CIVIII ~l son las que resultarían de un simple depósi

CÓdIgO de ComercIO para ver SI pueden aph- to de numerario'? 

carse las reglas del depósito voluntar'io a una 'Quién no sabe que esas relaciones son las 

cantidad de numerario que se deposita en un qu~ resultan de un contrato de mutuo~ 

Banco.. . ., ~ Cuando la lei de tesorerías habló de depó-

tMe va a mterrumplr Su Senorla. sitos en los Bancos, se refirió a estas relacio-

"El señor IRARRAZAV AL Z~ARTU.- nas jurídicas derivadas del contrato de mutuo. 

16, señor; pero ya que Su Señoría quiere El señor ALESSANDRI.-Permítame un 

te lo interrumpa, voi a decirle que el Có- instante el señor Ministro. 

ho dice que el dE'pósito de dinero se rija tNo c'pnoce Su Señoría la historia fidedig

,esta regla especial: que no se pueda reti- na del establecimiento de la leí de tesolerías~ 

F¡¡ino dinero, cuando dinero Se ha deposi- El señor ~ OTOMAYOR (Ministro del In-

er,. terior).-Conozco los proyedos . 

• Su Señoría quiere, le puedo repetir el El señor ALESSANDRI.-Si ha estudia-

De-ero del artículo. ~ do Su Señoría esa leí i conoce su historia, , 

dri.;·"AOr aOTOltAYOR (lliwltro .él l:B .. hl'librA que lo Que quilO lá lel fui qu, lQ'" Ii,. 



pósitos del Fisco en los Banco fuesen, preci
samente, depósitos propiamente tales, que es
bleciesen entre el Fisco i los Bancos las re· 
laciones jurídicas derivadas del simple depó
sito. 

Se quiso autorizar el . depósito mismo, la 
materialidad misma del depósito. 

No quiso esa lei facultar al Fisco para que 
lucrase con los depósitos, sino que se trató 
de buscar el medio de que, en vez de tenerse 
los dineros sohrantes en cajas de las tesore
rías fiscales, se guardasen en los Bancos, en 
sus cajas de fierro, donde habia mayores se
guridades. 

El sellor LETELIER.-¿Q •. üere permitir
me el señor Ministro'? 

El señor SOTOMAYOR (Ministro del In
terior).-No tengo el menor inconveniente, 
honorablfl Diputado. 

El señor LETELIER.-No puede sostener 
Su Sefioría que las disposiciones del Código 
Civil sobre el depósito no se aplican a los de
pósitos de dinero en los Bancos. 

Se habla espresamente df' I')SOS depósitos 
en el Código. El artículo 2221 del Código 
los contempla. 

Sus disposiciones reglan los depósitos en 
dinero i. en jeneral, todos los depósitos de 
especies corporal mueble. 

El señor SOTOMAYOl~ (Ministro del In 
terior).-Pero ¿puede sostener Su Señoría 
que las relaciones jurídicas que se derivan del 
depósito de dinero en los Ban.cos, son las 
que fija el Código para el depósito i no las 
que resultan del mutuo'? 

Contésteme esa sola pregunta Su Señoría. 
El señor LETELIER-No es esa la difi

cultad, señor Ministro; sino la de que, segun 
se ha dicho aquí, el Gobierno pudo hacer. un 
depósito, pero nó un mutuo. 

El 'sefior, ALE~SAN:)RI.-Eso es lo que 
hemos sostenido: que el Gobierno pudo hacer 
un depósito, pero en ningun caso celebral' un 
mutuo, como lo hizo con el contrato de 6 de 
diciembre, materia de la interpelacion. 

El señor SOTOMAYOR (Ministro del In
terior).-Se hizo solamente un depósito, pero 
un depósito bancario, como los que autoriza 
la; leí. 

El señor L ETELIER.-N o comprendo es
ta distincion. 

El señor IR ARRAZ A VAL ZAÑ ARTU.
Ni nadie la entiende. 

El señor LETgLrER.-La lei no autoriza 
la operacion que se ha hecho. 

El señor H,ODRIGUEZ (don Aníbal)

un simple depósito. Tiene mas analojía con 
un mutuo. 

El señor LETELIER.-Aun cuando gane 
interes un depósito a plazo, no es lo mismo 
que un mutuo a plazo, porflue en éste hai 
que esperar la espiracion del plazo, miéntras 
que un depósito, aunque sea a plazC', puede 
retirarse cuando se quiera. Así dice la leí. 

El señor SOTOMAYOR (Ministro del In
terior).-Repito, señor, que las relaciones 
jurídicas que resultan del depósito en dinero 
en un Banco, uo son las que resultan de un 
simple depósito. 

Por lo demas, estas no son cuestiones para 
discutirlas en una Cámara; son propias de un 
tribunal. 

El señor LETELIER.-La cuestion la ha 
planteado el propio Ministerio. 

El señor ALES"ANDla.-I fué, precisa
mente, el honorable Diputado por Quillota 
quien insisti6 en esto, i dijo que le f'straña
ba mucho que no hubiéramos estudiado este 
as pecto de la cuestiono 

l, por fin, señor Ministro, la misma lei or
dena que, cuando la lei hl\ definido una pala
bra, se deba entenderla en el sentido en que 
la definió la lei i no en otro. 

De modo que, habiendo definido la leí la 
palabra "depósito", no puede el Gobierno 
interpretarla f'n un sentido diverso de aquel 
en que la lei la ha definido. 

El sefior SOTOMAYOR (Ministro del Tn
terior).-Segun el criterio de Su Sefioría, el 
Gobierno habria hecho bien entregando di
nero sin percibir el interes que los Bancos 
abonan por los depósitos. 

Como he dicho, la idea de esta disposicion 
de la lei de tesorerías tuvo, sin duda, oríjen 
en el contrato de cuenta corriente que exis
tia desde el año 1893 con el Banco Nacional 
de Chile, en la que se abonaban i pagaban 
intereses. Este fué, sin duda, el oríjen de la 
idRa de autorizar los depósitos a que se refi
rió la lei. 

Ahora, bajo el punto de vista constitucio. 
nal, como abordó esta cuestion el honorable 
Diputado por Curic6, yo no sé si haya habi
do algunos de los honorables Diputados que 
encontraran relacion entre las disposiciones 
constitucionales citadas i Al acto a que se 
aplicaban. 

Los preceptos de la Constitucion leidos por 
Su Señoría se refieren a inversiones o pagos 
i de la forma en que deben hacerse por las 
tesorerías del Estado. Es perfectamente legal. 

El depósito de dinero en 108 Bancos 
¿Pero qué tiene que ver una cosa con la 

no es, otra? De ahí, señor Preilideate, qllQ 110 le doi 



SlIlSlON' DE 18 DE JULIO 888 

importancia a esta manera de pensar del ho- porque los datos que Su Señoría ley6 en la 
norable Diputado. primera sesion, i que son los que ha repetidó 

Yo creo que nadie podrá encontrar en la ahora. no están de acuerdo con los datos que 
disposicíon legal un argumento para sostener trajo el señor Ministro de Hacienda, como 
lo que establece Su Señoría. tuve ocasion de manifestarlo. 

El Gobierno no ha invertido, no ha con- El señor SOTOMAYOR (Ministro del In-
sumido ese valor. terior).-Permítame, honorable Diputado. Su 

Por lo demas, la lei de tesorerías se ha SeílOrÍa se ha limitado a contemplar la in
aplicado siempre, haciendo depósitos a. inte· version de las quini,mtas mil libras esterlinas, 
res, a la vista o a plazo, segun las circunstan- de las cuales solo una parte se invirtió en el 
cias, lo que escIuye la idea que el señor Di- pago de las letras a que me refiero, porque la 
putado de Ouncó ha creido encontrar en su Oasa tenia otros fondos, con los cuales con
historia. currió a llenar el des0ubierto, aunque parece 

El señor ALES~ANDRI.-La prueba es que no bastaron para el total. 
que Su Señoría no tiene las quinientas mil El señor IZQUIERDO (don Luis).-Ya me 
libras, que éstaJ no han vuello i que Su Se· dió Su Señoría esta esplicacion, i no la en
ñoría las ha pagado por un ferrocarril. conteé satisfactoria; por eso le ruego que se 

El señor SOTOMAYOH, (Ministro del [n- sirva enviar a la Mesa los datos que tiene Su 
terior).-Eso será si el Congt'eso ratifica la :;eñoría a fin de que podamos estudiarlos. 
adquisicion. Si no, las quinientas mil libras El señor IRARRAZA VAL ZAN ARTU.-
esterlinas, con sus intereses, volverán al Me parece una precaucion excelente. 
Fisco. El señor SOTOMAYOR (Ministro del In-

El señor ALESSANDR1.-Eso i lé. cara terior).-No tengo inconveniente p'tra poner 
de Dios no la veremos, me parece. esos datos a la disposicion de la Cámara. 

El señor SOTOMAYOH, (Ministro del In- El señor COX MENDEZ.-Por mi parte, 
terior).-Dije la primera vez que tuve oca- úno mis ruegos a lo;; del honorable Diputado 
sion de tratar de esta materia, que para for- por Lebu, pues, como los datos que yo traje 
marse juicio sobre la necesidad de la opera- ha l sido, en cierto modo, desmentidos por los 
cíon atacada, era indispensable atender a la datos oficiales que invocó el honorable Dipu
fecha en que se verificó i a la situaciqn de tado por Lebu, i como los datos que traje fue
entónees. ron obtenidos en el mismo Ministerio, desea-

Aquí se ha dicho, sin embargo, que éstas ria, para no quedar en descubierto, que Su 
eran menudencias. Se han olvidado los se- Señoría nos diera los datos que tiene. 
ñores Diputados de las cifras que entóncas El señor ALESSANDRI.-Como la Oasa 
e~hibí, i para negarle toda influencia en la de Granja ha quedado en d6scubierto Su Se
situacion, las han empequeñecido. Yo voi a fioría .... 
repetir esas cifras. El señor sorrOMAYOR (Ministro del In-

A la fecha en que este asunto se trató, si terior}.-Los datos que tengo a este respecto 
110 se hubiera efectuado esa operacion, ha- son los que entregó uno de los representan
bdan quedado en el mercado cerca de ocho- tes de la Casa de Granja al Banco de Chile, 
cientas ochenta mil libras protest¡¡,das. De cuando la Oasa jestionaba ante el Banco este 
éstas, cuatrocientas setenta i siete mil estaban préstamo, i por lo que yo he sabido en uno 
en poder de tres Ban~os nacionales. El ho o dos Bancos, estos datos son exactos. 
norable i iputado por Lebu agregó a esta lis- El señor LETELIER.-~ Ese documento 
ta el Banco de Tarapacá, hoi Anglo-Sud- proviene de uno de los árbitros liquidadores 
Americano, que yo no lo quire considerar la de la Casa de Gran~a i C.a,? 
otra vez, porque me pareció que este Banco El señor SOTOMAYOR (MinislJro del In~ 
en ningun caso hallria quedado en descu- terior).-Proviene de uno de los represen
bierto. Su oficina de Europa habria hecho tantes de la Oasa Granja, que jestionaba la 
honor a los pagos; pero habria exijido se le negociacion del préstamo. 
cubriera el descubierto, lo enal se habria he- El señor ALESSANDRI.-~Entónces fué 
eno a costa de la clientela que el Banco tiene un particular el que se los entregó al Go-
en Chile. bierno'? 

El señor IZQUIERDO ¡don Luis).-~Me El señor SOTOMAYOR (Ministro del In
permite una interrupcion el señor Ministro'? tArior).-Al Banco de Chile .... 

Agradeceria a Su Señoría que se sirviera El señor ALES:-;ANDRI.-~l qué medi-
mandar a la Mesa llls datos numéricos que das tomó el GobierL.o para cerciorarse de la. 
tiene i que BOS dijera. de d6nde provienou, e){ootitud de eS08 datos~ 
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~:I seí'íor SOTOMAYOR (Ministro del In, ta mil libras esterlinas. De éstas, los Bancos 
tenor).--No era el Gobierno el que tenia que a que se ha referido el señor Ministro tenian 
ver .eso, sino el Ban~o de Ohile. cuatrocientas setenta i siete mil libras ester-

El señor RIVAS.- -¿Entánces cómo pue- linas. El señor Oox ha sostenido qne un poco 
de afirmar Su Señoría que las letras' que es- ménos de esta cantidad, o sea, cuatrocientas 
taban en poder de los Bancos i que iban a cuarenta i siete mil libras esterlinas. 
ser protestadas ascendían a cuatr00ientas se- Pero, de todos modos, yo no veo qué re
tenta i siete mil libras esterlinas, si esos datos lacion tengan estas cantidades con la cuefltion 
no emanan de documentos oficiales~ que estamos debatiendo. 

~l señor SOTOMAYOR (Ministro del In- Lo que estamos discutiendo es si la situa-
terlOr).-Estos datos fuero u llevados al Ban- cion se salvó mediante el acto que condena
co de Chile, como he dicho, por uno de los mos de haber el Ministerio actual entregado 
representantes de la Oasa, i en vista de ellos una parte considerable del tesoro público a 
se formó juicio de la situacioIl i manifestó a una casa particular. 
ose representante que no se haria cargo de la Yo dije que del estudio que habia hecho 
operacion sino contando con una suma ma- se desprendia que con las quinientas milli
yor que la que se pedia. bras esterliuas se habian pagado doscientas 

El señor RIVAS.-No estamos discutien- setenta i ocho mil libras esterlinas de letras 
de la seriedad i honorabilidad de las per¡;onas protestadas que estaban en poder de los Ban. 
a que se refiere el señor Ministro, que pue- cos nacionales; i que, por consiguiente, no te
den ser todo lo honorables que se quiera. nemos es')licacion para esa snma de cuatro· 

Lo que estamos discutiendo es si son ofi- cientas setenta i siete mil libras esterlinas de 
ciales los datos afirmados i corroborados por que habla el st'ñor Ministro. A lo cual 10'1 se
Sus ~eñorías, como nosotros necesitamos que ñor Ministro contesta diciendo que, ademas 
lo sean, a fin de ponerlos al frente de los dA esas quinientas mil libras ester~inas, la Casa 
datos traidos por el señor Izquierdo i de los Granja tenia otros fondos, que completaban 
demas que están en nuestro conocimiento. \ el total de ochocientas ochenta i ocho mil li-

El señor SOTO MAYOR (Ministro del In bras esterlinas i con las cuales canceló las de
terior).-Los datos que sirvieron al Banco de mas letras hasta enterar cuatrocientas setenta 
Chile para apreciar la situacion i hacerse cargo i siete mil libras esterlinas. Pero yo digo que 
de la operacion., fueron esos i esos fueron si así era, el total de las letras en descubier
los que obraron, naturalmente, en el criterio to, en poder de los Bancos, era solo doscien
del Gobierno. tas setenta i ocho mil libras esterlinas, pues 

El señor RIV AS.-¡Pero qué tenemos que para las demas la Oasa tenia fondos prúpios. 
hacer nt>sotros con eso! Esto es de toda evidencia, i no se aviene 

Si Su Señoría ha dicho que se apreció esta con los datos que nos trae el honorable Mi
situacion por el hecho de que el Banco tal nistro del Interior. 
tenia tantas letras i tal 0tro otras tantas, i El señor SOTOMA YO R (Ministro del In 
que este fué el motivo, e11 virtud del cual el terior).-Vuelvo a insistir, señor Presidente, 
Gobierno entregó al Banco de Ohile las qui- en que el honorable Diputado por Lebu está 
nientas mil libras esterlinas, des pues de ave- paralojizado; i los datos suministrados por el 
riguar que la caja de los Bancos no tenia Banco de Ohile solo manifiestan la inversion 
cómo hacer frente a este compromiso. que se dió a las quinientas mil libras ester-

El señor SOTOMAYOR (Ministro del In· linas. 
terior).-No 'Genia. Su Señoría se olvida que des pues de esos 

El señor RIVAS.-Entónces los datos del descubiertos atendidos por el Banco de Ohile, 
señor izquierdo están Aquivocados...... continuaron venciéndose otras letras que taro-

El señor SOTOMAYOR (Ministro del In- bien hubo que pagar i todavía que al no con
terior).-El señor Izquierdo tomó otra base tal' con el ausilio del Chile, habria suspendi
para hacer sus observit,ciones; él deduce el do sus pagos ántes de fenecido noviembre. 
monto de las obligaciones de Granja i O.a a El señor IZQUlERDO (don Luls).-Si la 
favor de los Banp.os, de la bversion de las Oasa ha suspendido sus pagos una vez ago
quinientas mil libras esterlinas del Banco de tadas las quinientas mil libras esterlinas, se· 
Ohile. ñor Ministro! 

¡':l señor IZQUIERDO (don Luis).~La si. En efecto, despues de esta entrega, la Casa 
tuacion fué ésta: en el mes de nO'liembre las Granja ha protestado otras letras, de modo 
dificultades de la Oasa Granja eran produci. que el préstamo que se le hizo no ha evitado 
Iilaa PQf un deeflubiel'til de aÓbocient!il8 oohcn.. IR llIieuaóiQl1 de falenQia, i por óQa.i¡lliento, 



! • 

·1 ...... "-~.--,., ,,, 
, ,:.,. .. \ 

SESIONDE 18 DE .TUllO 685 

el préstamo hecho, soble ser ilegal, ha sido cos nacionales, esc1uyenéto los de provincia i 

tambien ineficaz. el Mobiliario. que ya habia suspendido su 

El señor RIV AS.-Si me lo permite el se- :funcionamiento, demostraba 'Iue, para hacer 

ñor Ministro, puedo anticiparle, en corrobo- :frente a doscientos setenta i tres millones 

racion de lo que dice el honorable señor Iz- ochocientos mil pesos de depósitos, habia una 

quíerdo, que el Banco ltaliaúo pagó cuarenta caja de veintinueve millones. 

i seis mil libras que tenia en letras protesta- No se necesita tener mucha esperiencia en 

das de la Casa de Granja, con dinero propio, los negocios para darse cuenta de que el mas 

tomado en la plaza. lijero pánico habría producido un cierre de 

El señor SOTOMAYOR (Ministro del In- los Bv.ncos. 1 así lo comprendió el Banco de 

terior).-No es lo mismo pagar cuarenta i Chile cuando, sin espíritu alguno de lucro i 

siete mil libras que pagar ciento sesenta mil. solo para salvar la LÍtuacion, afrontó la reS

El señor IRAH,RAZA V AL ZAN AltTU.- ponsabilidad de este préstamo. 

2.Cuánta~ eran las letras que tenian los Ban- Yo creo, señor Presidente, que es mui di-

cos ~am~nal~s~ . . fícil llegar a un acuerdo o a una conclusion 

El senor SOTOMA YOR (Mlmstro del In- ¡ clara cuando se discute en la forma en que lo 

terior).-En la Mes~ de la Cámara está el de- hemos hecho. con continuas interrupciones, 

talle de todas las mfras. en que ningun argumento puede surtir su 

El señor IRARRAZAVAL Z~NARTU.- efedo. Pero tengo el convencimiento de que 

Sírvase _leerlas el ~eñor Secreta~o. , , cualquier espiritu desapas~onado, cualquier 

El senor SECRETAt{lO.-Dlce aSl.-(Le- hombre de carácter tranqml0 que vea todos 

'fió). los precedentes de este asunto i que lea la lei 

flseñorIRARRAZAVAL Z.\N~RT~.- lisa i llanamente, dirá que esta fué una ope~ 

ASl en esa forma; detall~da, parece mofiClosa racion perfectamente legal. 

~sta lectura. Sena preCISO conocer la suma Lo que hai, es que se quiere hacer cargos 

Jenera! de las letras. a toda costa. 
El señor SOTOMAYOR (Ministro del In

terior).-Cualquiera que sea el criterio con 

que se aprecie la actuacion del Gobierno en 

este negocio, es lo cierto que los datos que le 
sirvieron de guia fueron los que se le sumi
nistraron al Banco de Chile. Por lo demas, el 
salvar de la cesacion de {:lagos d un solo Ban
co en aquellos dias de gran desconfianza, en 
que los Bancos tenian que luchar diariamen
te con un sinnúmero de dificultades Faro. man
tener su jiro, esto solo habría justificado de 
sobra la medida tomada, pues la suspension 
de pagos de un Banco habria arrastrado ne
cesariamente a otros, produciéndose una si
tuacion cuyas consecuencias pueden preverse, 
aunque sea. dificil calcular la ma.gnitud del 
desastre; i como ántes he dicho, se nos ha
bria hecho responsables de él por no hJ.ber
lo evitado, pudiendo hacerlo. 

Esto se quiso evitar, &eñor. Pero la medida, 

desgraciadamente, no ha correspondIdo en 
todo a lo que debió esperarse. Evidentemen
te, los que jestiolla!"on este negocio no lo ha
bian estudiado lo bastante para imponer al 
Banco de c1lál era la verdadera situacion, i 

esto es ciertamente censurable. 
Pero yo digo; recuérdese cuál era la caja 

de esos Bancos. 
El 30 de noviembre, en esos· tres Bancos 

chilenos, contra sesenta i dos millones de de 
pósitos, habia una caja de cuatro millone:; i 
medio, i la situacion jeneral de todos los Ban-

Así, hasta hace pocos dias, los señores Di~ 
putados interpelantes declaraban que querian 

la devoJucion del dinero depositado en el 

Banco de Chile, i no el traspaso al Fisco del 
ferrocarril de Coloso; hoi dicen otra cosa; hoi 
quieren el ferrocarril i no el dinero. 

Parece que para algunos señores Diputa
dos toda la aspiracion es ver al Gobierno en
vuelto siempre en situaciones difícil@s. 

Yo digo, señor, que no es conveniente sa
car las cuestiones administrativas de su ver
dadero terreno, como se ha hecho en esta Cá
mara. Al Gobierno no le corresponde la ini
ciativa en esta clase de negocios, i solicitará 

la i::tervencion del Congreso cuando tenga 
necesidad de ella. 

Refiriéndome a la cláusula 3."' del contrato, 
que puede dar lugar a una novacion, yo pue
do decir a la Cámara que tengo antecedentes 
para creer que el Banco de Chilo no duda que 

estll cláusula está subordinada a la aproba.
cion del Congreso. 

El honorable Diputado por Angol dijo que 
los seis meses eran para obtener la ratifica
cion del Congreso, i ésta ha sido precisamen
te la idea. 

l entónces ~qué se ha violado~ 
Nada. 
Repito, señor, que estudiado este asunto a 

la luz de la razon fria i desapasionada, el Go
bierno ha estado dentro de sus facultades ad~ 
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ministrativas al llevar a efecto el depósito he- putado por Quillota cuando, tratando la parte cho en el Banco de Chile. relativa a este asunto, recordó que el hono-No haberlo hecho, habría sido dejar que rabIe Diputado por Victoria habia dicho que, se produjera una situacion que habria afec- si no hubiera estado en el Ministerio el actado todos los intereses del pais, i ello a pe tual Ministro del Interior, no se habría efeesar de que el Gobierno tenia en sus manos tuado ",sta operacion, a lo cual replicaba el los medios de evitarlo i de salvar los intere- honorable Diputado por Quillota que esto se ses fiscales comprometidos, porque, como dije habria hecho de todas maneras, porque estaen otra oportunidad, habia depósitos en Jos ba en el ánimo del Gobierno, porque era una Bancos por mas de sesenta millones de pesos, r~solncion del Gobiemo exijida por la situamoneda corriente, i, ademas, ochocientas mil ClOno 
libras mas o ménos, todo 10 cual habria sido Eso sí, agregaba, que, en este caso, los difícil obtener por el Estado si hubiera.n te- hombres de Gobierno han necesitado de manido que cerrarse los Bancos, como será di- yor valor cÍviQo para ejecutar este acto, porque fícil obtener los fondos que han quedado en sabian de antemano que iban a ser el blanco el Banco que cesó en el pago de sus obliga- de la maledicencia i ae las banderillas políticiones; i, sin embargo, esto no llama la aten- caso 
cíon de nadie. t han tenido ese valor cívico porque como Los señores Diputados que tan celosos se prendian que los hombres públicos no tienen muestran por la operaeion de que se trata, para qué i no deben esquivar su rel!lponsabilino han diche:. nada por esto otro: nadie pre- dad cuando tienen la conciencia de haber ejegunta por qué el Gobierno dejó algunos mi- cutado un acto de acuerdo con el interes pú-llones en aquel Banco. blico. 

¡Ah! pero esto no daba opoItunidad para Tambien tenia plena razon el honorable lastimar al personal del Ministerio. Diputado por Quillota cuando agregaba a eS-El honorable Diputado por Victoria ha di- te respecto: "si el actual Ministro del Inte. cho que, si se trataba de salvar la situacion terior no hubiera estado en el Ministerio del de los intereses jemerales del país, iPor qué Interior, seguramente este asunto ni siquiera no se salv6 a estos Bancos, que eran los que se habria tratado en la Cámara. tenian letras por pagar'? l!11 señor RIV AS.-Su Señoría juzga mal Por dos razones: porque, tratándose de eré- este asunto por lo que a mi ~e refiere. dito, no se puede salir a la calle a hablar de El señor SOTOMAYOB, (Ministro del Inello; eso habria sido decir al público que el terior).-Nó, señor: respecto de Su Señoría, Estado iba a evitar una cesaeion de pagos, ya he dicho que entró al debate con la fe del lo que habria producido un quebranto, un puritano . 
perjuicio en los negocios. Ademas, se habría El señor ALESSANDRI. -1 tambien juzga necesitado de un tiempo de que no se po- mal con respecto al que habla. día disponer, 'para arreglar el asunto de IDO- Creo que el honorable Ministro no podrá do conveniente, fuera de que el Estado no se ver un ataque personal en absoluto, en la. forpodia proporcionar las garantías necesarias. ma en que yo traté este asunto. De aquí que desde el punto de vista que Lo traté a Su Señoría con algosIones. se quiera considerar, es mas conveniente lo El señor IRARRAZAVAL ZANARTU.-que se hizo: procurar salvar la situacion por tI qué le diré y6 a Su ~eñoría1 medio de la institucion de crédito mas fuerte Unicamente :rue, si el señor Sotomayor no del pais. hubiera sido Ministro del Interior, segurQ.men-Resulta, pues, que de la parte útil de este te yo no habria tratado este asunto. debate no queda casi nada, porque si es ver- Pero; por una. razon mui sencilla: porgue, dad. que los Diputados interpelantes sOE'tie- si Su Señoría no hubiera sido Ministro del Innen que la operacior. es ilegal, por nuestra terior, esta operacion no se habria hecho. parte, con la lei en la mano, decimos que es El sefior SOTOYAYOR (Ministro del Incompletamente legal; porque, si se introdujo terior).-Se habría hecho lo mismo, señor Dien el contrato una modificacion que podría putado. 

importar una novacion, ella queda subordi- El honorable Diputado por Angol dacia: nada al Congreso: si él no la ratifica, nada wor qué no rt'nunció el Ministro en cuanto hai. este asunto se planteó en Consejo de Gabi-Pero sucede que nadie quiere ceder en su nete1 
amor propio i confesar que está equivocado. 1 agregaba Su Señoría, el Mfuistro wnm La verdad es la que dijo el honotable Di- vínculos con la casP, favQreCid!L, p(>rqq~ s~ 

t, 
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trataba de favorecer a una institucion que te- El señor ALESSA.NDRI.-Yo he pedido 
nia relaciones con el Ministro.,i,_ .. ~ palabra, señor Presidente. 

Yo quiero suponer que hubiera seguido el El señor 'ORR'EG-O (Presidente).-Sí, se
camino que indicada el Diputado por Angol; ñor; Su Señoría la ha pedido para des pues 
que hubiera dicho: me retiro del Gabinete; del señor Ministro. 
dejo mi puesto, i que lo hubiera dicho entón- El señor IRARRAZAVAL ZA.ÑARTU. 
ces, es decir, precisamente en los momentos -tI no se podria, a fin de evitar toda inte
en que mas dañosa habria sido una críii'is mi- rrupcion en el curso de la interpelacion, de
nisterial. dicarse el mártes i el miércoles a la interpela-

t,No se habria esplotado esa actitud del Mi- cion, en lugar del lúnes i mártes que corres
nistro del Interior, diciendo que con ella ha- ponde segun el Reglamento'? 
bia hecho prcsion para que s~ acepta.ra el ne- El señor HUNEEUS (don Jorje).-Yo ro-
gocio en los Consejos de Gobierno'? garia al honorable Diputado que no cambiara 

El señor IRARRAZAVAL ZANARTU. el destino de la sesion de los miércoles. 
-Pero yo no me referia a una amenaza . de Se trata de despachar solicitudes partícula
renuncia; me referia a una renuncia afectiva. res~ a las cuales la Cámara dcdica tan pocas 

El señor SOTOMAYOR (Ministro del In- seSIOnes. 
tflrior).-No todo se puede hacer cuando se El señor ALESSANDRI.-Dedicamos el 
quiere. lúnes a esa mate.áa. 

El señor IRARHAZA VAL ZANARTU.- El señor IRARRAZA VAL ZAÑARTU. 
Si no hai hombres indispensables, sAñor. -Yo tengo una razon personal para pedir 

El señor SOTOMAYOR (Ministro del In- que la interpelacion continúe el mártes. 
terior).-Ya lo sé, señor Diputado, por mas Ellúnes no podré "enir a la Cámara, i no 
que para Su Señoría sí que es indispensable e desearia encontrarme ausente euando se trate 
irreemplazable. la interpelacion. 

El señor COX MENDgZ.--Podria prorro- El señor ALESSANDRI. - Dedicaremos 
garse la hora hasta que termine el señor Mi- los lúnes a s~licitudes particulares; así queda 
uistro, señor Presidente. bien. ' 

El señor ORREGO (Presidente).-Si no El señor ORREGO (Presidente).-Se ne-
hubiera inconveniente, quedaria así acordado. cesita unanimidad en la sesion de hoi, i una· 

El señor IRARRAZA VAL ZAÑARTU.- nimidad en la sesion del lúnes, para. tomar 
Si el ~eñor Mini8tro lo desea, con mucho gus- un acuerdo de esa naturaleza.. 
too El señor ALESSA.ÑD.RI. - Raí unani-

El se":;'or SOTOMAYOR (Ministro del In- midad. 
terior).-Como nó, señor, JO no deseo seguir El señor ORREGO (Presidente).-Si no 
imponiendo a la Oámara la molestia de oirme. hai inconveniente, quedará establecido que la 

El señor OHREGO (Presidente).-Si no interpelacion continuará el mártes i el mIérco
hai oposicion, quedará acordado prorrogar la les, dedicando el lúnes a solicitudes parti~ 
sesíon hasta que termine el señor MinistrQ. culares. 

Acordado. Acordado. 

Tabla de primera hora 

El señor ORREGO (Prf'sidente).-Apro
vecho esta interrupcion para anunciar para 
l~s primeros quince minutos de la sesíon pró
XIma el proyecto que equipara la condicion 
de los oficiales mayores de la. Armada con los 
oficiales mayores, para los efectos de la lei de 
9 de setiembre del año 1907. 

Solieltudes particulares 

Préstamo a Granja 1 C.a 

El señor ORREGO (Presidente).-Pu.ede 
seguir usando de la palabra el señor Ministro 
del Interior. 

El señor SOTOMAYOR (Ministro del In
terior).-Continúo, señor Presidente. 

Como decía, en el fondo de este debate lo 
que hai es el deseo de atacar al Ministro del 
Interior. 

Se le ataca a todo trance, i a pesar de todo, 
a ~esar de los desmentidos. 

Los propios interesados en la sUC6sion 
. ~l se~or ALf<-'f?SANDRI.-t,C:uándo con- Granja han declarado públicamente que desde 

tmua la mterpelacIOn, señor PreSIdente'? fines del año 1906 estaba el que habla reti-
~l señ.or ORREGO (Presidente).-Ellúnes, rado de hecho, i de derecho desde principios 

senor DIputado. de 1907 por haber cedido sus dec6cho8. I 
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, Sin embargo, el honorable Diputado por ~ El señor SOTOM.~ YOR (Ministro del In-
Ouricó afirmó que la casa favorecida era dien- terior).-Mas tarde, Su Señoría apareció ha
te del Ministro del Intorior, no obstante ser ciendo propaganda en favor del consumo del 
un hecho público, conocido del honorable Oí- salitre en la Arjentína. Yo, Ministro de Ha
putado que, desde principios del ai'ío pasado cienda en esa época, fuí uno de los engaña
está constituido un tribunal de tres abogados, dos. Se me dijo que habia contratos para 
árbitros liquidadores con las mas ámplias fa- abonar hasta cincuenta mil hectáreas como 
cultades, a cuyo cargo corren todas las jestio- demostracion práctica de las ventajas de ese 
nes que afectan a esa sucesion i a esa Oasa. abono, pero que no contaban con capital pa-

Su Señorla afirmaba, por consiguiente, un ra adquirir el salitre, n.i con buques para con
hecho falso a sabiendas de lo que era, para ducirlo a Buenos Aires. 
dar base aparente a un discurso, cuyo único Hice venir a Santiago al presidente de la 
objeto era lastimar al Ministro del Interior. Combinacion Salitrera i obtuve que meran 

Dejo a la Oámara que califique este pro ce- salitre grátis, se facilitó un trasporte nacio
dimiento con el nombre que en castellano le nal, i el honorable Diputado de Curicó ob
corresponde. Siendo inexacto el hecho afirma- tuvo liberacion de derechos para diecisiete 
do por Su Señoria, estaba fuera de lugar el mil quintales. 
consejo q1::e me recomendaba poner en prác- Congreso, Gobierno e industriales coadyu
tica, i que ojalá lo tenga siempre presente el varon a esta obra de intef/'ls nacional. tOO
honorable Diputado que en mas de una oca- noce la :Cámara el resultado de todo esto'? 
sion no se ha declarado implicado en asuntos Nadie lo sabe, i el único fruto cOllocido es 
qlle directa o indirectamente le afectaban. unas fotografías en que. aparecen unas cuantas 

~l señor ALESSANuRl.-Oite un caso matas de trigo cultivadas, una con abono, 
concreto el señor Ministro. otr'as sin él. ¡,Qué se hicieron esos valores'? .. 

El señor SOTOMAYOH (Ministro delIn- Uno de los miembros de la comision ar-
terior).-Voi a hacerlo, a exijencia de Su Se- jentina que nos visitó nos decía que, habíen
ñoria, por duro que me sea. do necesitado salitre para aplicarlo en el cul-

En las sesione.s ordinarias del año pasado, tivo de la cañ~ de azúcar en Tucuman, se 
Su Señoría fué el alma de un proyecto eco- habia encontrado con que lo vendian como 
nómico que tenia por objeto, a pretesto de droga de botica, i habia tenido que pagar 
consultar los intereses públicos, salvar a un setenta nacionales por un quintal métrico, 
Banco, al Banco Mobiliario. agregando que habia obtenido un mayor ren-

El señor ALESGANDRI.-No tengo rela- dimiento satisfactorio. 
cion alguna con ese Banco. El señor IRAHRAZA VAL ZANARTU.-

El señor SOTOMAYOR (Ministro del In- Quedó probado entónces que el salitre servia 
terior).-Ahora nó; pero entónces las tenia para el azúcar de Tucuman. 
mni intimás i de carácter que hacen perder El señor ~OTOMAYOl{, (Ministro del In
la independencia. terior ¡.-Sin embargo, de las ventajas que se 

El señor IRARRAZA V AL ZAN AR'fU.- obtuvieron con estos sacrificios, no tuvo co
¡Ahora va a resultar sobrino de don Pan- nocimiento el Gobierno, ni la Oámara, ni 
chol... nadie. 

El señor ALESSANDRL-Las cuestiones El señor AEESSANDRI.-iMe permite Su 
económicas son asuntos que interesan al país Señoría'? 
i nadie podría tomar parte en debates de ¡,Por qué el Gobierno iba a tener conoci
esta clase, si hubiera de procederse en con- miento de ello, cuando no tu vo nada que 
formidad al criterio del señor Ministro. hacer con esto? 

El señor SOTOMAYOR (Ministro del In- Pregúntelo Su Señoría a la Combinacion 
terior).-Yo no niego que Su Señoría tiene Salitrera, si no tuvo conocimiento ella de la 
derecho para preocuparse de esas cuestio- inversion hasta del último centavo i hasta 

'c nes. Pero yo tambien nada tenia que ver del último saco del salitre que fué llevado a 
con la Casa Granja, i sin embargo Su Seño- la República Aljentina. ' 
ría me ha hecho tantos cargos. Ademas, ese salitre fué llevado por dos 

El señor ALESSAN uRl.-Si así fueran delegados de la mismá Combinacion Salitre
todos los cargos que pudiera hacérseme en ra, señores Francisco Rojas Huneeus i Cárlos 
la vida, me sentiria muí eontento. Henríquez. 

Por lo de!1las, en mis cargos a Su Señoría, Cierto es que yo le puse el hombro al ne-
yo me l'emito a los documentos que aquÍ ha gocio, que me fuÍ a la República Arjentina, 
leido el honorable Diputado por Angol. que me entendí con la Combinacion Salitre-
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ra, que traté de hacer viable esta negocia- hicieran cargos por este capítulo; pero, nada 
cion, que, si podia ser beneficiosa para, mí, de eso hice yo. 
era tambien altamente beneficiosa para el El señor IRAH,RAZAVAL ZANARTU. 
pais... -¡,No seria mejor que en vez de discutir la 

En cuanto a la liberacion de los derechos situacion que corresponde al señor Alessan
del salitre que se llevó a la Al-jentina, que lo dri, discutiéramos, señor 1finistro. la que le. 
digan los señores Diputados, que se levante corresponde al señor Ministro del Interior~ 
uno solo a decir .si yo le pedí a alguno de Yo cumplo un deber de lealtad al llamar a 
ellos, directa o indirf'ctamente, que le diera Su Señoría a este terreno, i dI pedirle que 
su voto al proyecto; jamas lo hice, i tanto es dirija sus fuegos hácia el Diputado que habla 
cierto, que ni siquiera me encontraba en la i no sobre el honorable Uiputado por Cu
Sala cuahdo la Cámara despachó el proyecto. ricó. 

1 luego, señor, no se puede hacer cargos a El sellor ALESSANDIU.-Por mi parte, 
un hombre porque ha tratado de introducir señor Presidente, puedo decir que los cargos 
en un pais estranjero un artículo de produc- que me hace el señor Ministro son de lo mas 
cion nacional, buscando el beneficio de su honroso posible; porque ellos prueban solo 
pais sin perjudicar a nadie. que yo me sé buscar la vid¡,¡, en todas par-

La Combinacion Salitrera supo la in ver- tes, sin que sea desduroso para mí el decirlo. 
sion hasta del último grano de salitre, por Jamas he comprometido los dineros naciona
uno de los delegados que ella misma envió. les, ni lesionado los intereses públicos; he 

1 quien le ha dado a Su Señoría el dato buscado una ancha brecha por donde pudie
del precio de venta de salitre, ha engaüado a ra surjir la industria de mi pais, que ha sido 
Su Señoría, porque se vendió el salitre a ra- arrastrada i pisoteada por las patas de los 
zon de ocho a nueve pesos el quintal. caballos, debido únicamente a las torpezas i 

El señor SOTOMAYOR (Ministro del In- desaciertos del señor l\finistro. 
terior).-Yo no digo nada contra Su Señoría. El señor SOTOMA YOR (Ministro del In~ 
En cuanto al nombramiento del señor Hojas terior).-Yo, seiJor Presidente, escuso todas, 
Huneeus, como ajente de propaganda, él fué estas intemperancias del honorable Diputa
propuesto por mí. do; ,porque, señor, entiendo que es humano 

El señor ALESSANDRI.-tI entónces, el tratar de desahogarse de lo qU0 pesa en 
el ánimo, aunque sea injustificadamente. Por cómo hace cargos Su Señoría por un asunto . esto, digo, que le encuentro razon al hono-en cuya tramitacion Su Señoría lllismo ha in-

tervenido~ rabIe Diputado para que cada vez que tenga 
:.1]1 señor SOTOMA YOR (Ministro del In- oportunidad, me dé un zarpazo a mí, a quien 

en otro tiempo llamaba su jefe con mucha 
terior).-I lo propuse porque me pareció que frecuencia. 
era necesario enviar una perso~a competen- El señor ALESSANDRI. _ Correspon.-
te que diríjiera los ensayos que se iban a ha- d· d 1 d t t' t· S 
cer con el salitre. le~ ? a a con uc. a que en onees ema u 

1 - A A"" Senona para conmIgo. _ 
E se~or .IRA-?-RAZA V L Z l'4AHTIT. El señor IRAttHAZA VAL ZANAl~rrU .. -

-~I que objeto tIenen estos cargos que Su El h bl D· t d U· , " 
- 'h 1 h . bl D· t d' C onora e IpU a o por lIneo es asl. 

~nona ace a onOta e lpU a o por u-¡ El señor SO'l'OMAYOR (Ministro del In~ 
lCÓ'? Esto no es dfJcente. t . ) C d' ~ P ·d t _ . . enor.- omo eCIa, SGnor . re SI en e, en~ 

. El se.nor ALE~S~ND~L-La .Combma- cuentro que es humano el procedimiento del 
c~on SalItrera pago. mIS JestlOn.efl, mIS honora; honorable Diputado por CurÍCó; porque con 
nos, .con una cantIdad ~e sahtr~ g.l~e vendl. ¡ alguna razon, por lo domas, cree 811 SeiioJ'Ía 

},T!cne . esto al~una ll~compatIbIlldad con ¡ que el actual Ministro del Interior contri bu-
nu sltuaclOn de DIputado. ) yó a tronchar sus espectativas de ser nom-

El señor SOTOMAYOR (Ministro del In- brado Plenipotenciario de Chile en Italia. 
terior).-Si yo he citado estos hechos, ha sido Pero, señor, yo he creido cumplir con mi 
única i esclusivamente para hacer ver que deber al entorpecer la realizacion de esos 
cuando se pretende exhibirse con un purita- deseos de Su SeñorÍrt. 
nismo exajt..rado, es necesario estar a cubier- El señor IRAnRAZA V AL ZANAHTIT.
to de todo error, de toda duda sobre la pro- Pero, por Dios, señor! recuerde Su Señoría 
pía conducta. que está hablando en estos momentos en 

El señor ALESSAN Dla.-Si yo hubiera nombre del Gobierno, i que no es posible 
jestionado la liberacion de derechos de adua- que Su Seiloría traiga estas inmundicias a la 
-nas para el salitre, comprendería que se me Cámara. 

, ~, 
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.El señúr ORREGO (Presidente).-Ruego interrumpido i ya la hora es bastante avan· 
al señor Diputado no emplee esas el!lpresio- zada. 
nes. El señor ORREGO (Presiiente).-Perfec-

El señor ffiARRAZAVAL ZANARTU.- tamente. 
La retiro, señor, la retiro inmediatamente. El señor SOTOMAYOR (Ministro del In
Pero, recuerde al señor Ministro que habla terior).-En realidad, señor, deseo concluir 
desde un asiento en el cual representa al Go- pronto. 
bierno. Como decia, el honorable Diputado por Cu-

El señor SOTOMA YOR (Ministro del In- ricó no tuvo otro propósito, al terciar en este 
terior).-Sus S~f¡orías son los que se han 01- debate, que herir al Ministro del Interior, ol
vidado de que yo represento al Gobierno. vidando que el acto de Gobierno, materia de 

El señor IRARRAZAVAL ZANARTU.-- la inte!"pelacion, no corresponde siquiera a su 
Por eso es que me sonroja, señor, el ver que Departamento. 
un Ministro de Estado desciende tanto en Me esplico, pues, la actitud del honorable 
un debate de tal importancia. Diputado i le dispenso sus irrupciones, porque 
=El señor SOTOMAYOR (Ministro del ln- comprendo que Su Señoría no pueda tratar 
terior).-Decia, '!leñor Presidente, que yo es- ningun asunto que se relacione con el Minia
cuso sus ;irrupciones al honorable Diputado tro del Interior con la tranquilida.d necesaria. 
por Curicó; porque es humano que Su Se- El honorable Diputado por Angol, la pri ... 
ñoría hable de ese modo, despues de haber mera vez que usó de la palabra en este deba
visto defraudadas sus espectativas mas ri- te, en un lenguaje que trascendia a profunda 
sueñas. inquina contra el Ministro del Interior, hizo j 

El señor ALESSANDRI.-Señor Presi- sin embargo, manifestaciones que yo creo no 
dente; si algun servicio me pudo haber hecho consiguieron engañar a nadie. 
en la vida el señor Ministro, es precisamente Dijo Su Señoría que, al terciar en el deba
el de que el señor Ministro, como lo confiesa te, lo hacia únicamente movido por el interes 
h h " público i df\ que no lo llevaba a él ninguna 

a ora, aya puesto mconvementes para que animosidad contra el Ministro del Interior. 
se me diera ese cargo; porque con esto, se- A pesar de estas amables declaraciones, Su 
ñor, me ha evitado el bochorno que habria 
te:r,ildo de servir a una administracion que Señoría la embistió desde el primer momen

to contra ese Ministro. será marcada en la historia del país como un 
buron de ignominia. Yo, serlOr Presidente, voi a ser mas fran-

co que el señor Diputado. Yo digo que me 
El señor SOTOMAYOR (Ministro del In- honro con la odiosidad que me profesa el 

terior).-Pero, en fin, señor Presidente, yo honorable Diputado por Angol. 
n.o voi a poder concluir con tantas interrup- Digo que tengo a honor haber merecido la 
Clones. _ . . . odiosidad del honorable Diputado por An-

El s.enor O~R.EGO (preSldent~).-YO.VOllgOl, porque Su Señoría, desde sus primeros 
a suphcar por ~ltlma ve~ a los s81:l0res Drpu- pasos como periodista hasta ahora, ha tenido 
ta~o.s que se SIrvan no mterrumpIr al sellor el tino especial de exhibirse odiando a los. 
MInlstro; hombres de bien! 

Tambwn debo declarar que, durante este El señor ORRB:GO (Presidente).-Ruego 
deba:te, he guardado la mas absoluta tole- a Su. Señoría que se mantenga en un terreno 
ranCla para todos, puesto que el debar,e se moderado. 
ini~ió .con. una liberta~ un poco estraña: i no El honorable Ministro acaba de emplear 
serIa Jusbficadu de ml parte el que, habIendo una espresion dura. 
sido todos los Diputados interrumpidos a cada El señor IRA1(RAZAVAL Z.\.NARTU. 

, instante en sus discursos, yo pretendiese im- -jDéjelo, señor Presidente! 
plantar otra conducta con uno de ellos. El señor Ministro va entrando en el camino 

El señor PUGA BORNE.-Miéntras tanto, a que yo quiero verlo llega.r. 
en este momento el señor Ministro acaba Si te conozco, naranjo ... 
de manifestar el deseo de no ser interrumpido. El señor ALESSANDRI.-EI señor Mi-

El señor ORREGO (Presidente).-Cuando nistro quiere escudarse tras de otros hombres. 
tal cosa se me pide, debo hacer cumplir el El señor SOTOMAYOR (Ministro del ln-
Reglamento, i ampararé al señor Ministro. írior) -¡Nunca, honorable Diplltado! 

El señor PUGA BORNE .. -Creo que ha¡ Decia, señor Presidente, que el honorable 
llegad.o la hora de hace~-l~, porque e.ntienqo, Diputad') por Angol, dentro de su modo de 
lo repIto, que el se.ñor Mimstro desearla no Ser ser constante, ha. atacado rudamente 11 hom.-
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bres "calna Oárloa Walker Martínez, Enrique terior).-~I qué fué lo que trajo el honorable, 
Mac Iverj Eduardo Matte, el Excmo. señor Diputado por Angol, para probar sus afirma-
Riesca, el actual Presidente de la República i ciones antojadizas~ , 
otros tantos. Su Señoría trajo la escritura de agosto de 

De modo que..el haber sido tambien ataca- 1906, por la cual se constituia la comunidad 
do pM Su Señoría, no es una razon para que de los herederos de la sucesion Granja, i se 
yo me sienta desfallecido. Es preferible su nombraba ademas una junta administrativ!:l.. 
odíosidad a su afecto. I bien, señor Presidente, esa escritura no 

El seftor IRARRAZAV AL ZANARTU.- podiá tener valor miéntras no. se obtuviese la .. 
jQu~ modestia la del sefior Ministrd aprobacion judicial, con lo cual se destruye 

Yo nunca he comparado a Su Señoría con por su base la afirmacion del seño~ Diputado. 
esas distinguidas personalidades. El señor IRARRAZAVAL ZANARTU.-

El señor ORREGO (Presidente). - Ruego ~I no concurrió SuSeñorÍa a las reuniones de 
al honorable Diputado que no continúe el in- los herederos~ 
cidente. El señor SOTO MAYOR (Ministro del In-

El señorIRARRAZAVAL ZANARTU.- terior).-Para constituir la comunidad de he
Pero, señor, tno ve Su Señoría que el hono- rederos, tuve naturalmente que con2urrir. 
rable Ministro del Interior pretende colocarse El señor IRARRAZAVAL ZANAhTU. 
alIado del 1l}xcmo. señor Riesco~ -t,l nó concurrió despues a las reuniones del 

El señor SOTOMAYOR (Ministro del In- consejo que se nombró~ 
terior).-En la última sesion el honorable Di- t,No fué nombrado Su Señoría presidente 
ptttado por Angol vino premunido de toda de esa junta'? 
cláse de documentos, que Su Señoría habi3 1 como presidente, ~no firmó todas las 
estudilldo mucho, i se empeñó en vano eI1 actas1 
probar que no habia habido exactitud en el El señor SOTOMAYOR (Ministro del In-
aserto mio de que no tuve injerencia en los terior).-~Cuáutas actas firmé'? 
negocios de la Oasa Granja i C.a, por eucargo Cítemelas Su Señoría. 
del señor MaUas Granja, sino entre los años El sefior IRARRAZAVAL ZANAR'rU.-
1908 hasta. fines de 1901i, por encontrarse No lo sé; pero con una que hubiera firmado, " 
ausente del país. bastaria para que quedara en descubil:lrto. 

El señor IRAltRAZAVAL ZANARTU.- El señor SOTOMAYOH (Ministro df\l In-
Ya he probado con escrituras públicas que terior).-No ha probado nada Su Sefioría. 
Su. SefiorÍa ha. tenido injerencia activa en los La escritura que ha recordado el honora
negocios de la Casa Granja hasta el año 1907. ble Diputado no debia rejir sino despues de 

Tan oierto es que Su Señoría se encontra- la aprobacion judicial; aprobacion que si se 
ha ligado por fuertes lazos a esa casa hasta obtuvo, fué despues de haberme desprendí
el año 19117, que hai otro dato que Su f'eño- do de mis derechos en la sucesion. 
tíli, con stts continuas interrupciones, logró Ademas, esa escritura de indivision no ha-
qtie yo no dijer& en la sesion anterior: Su Se- bia sido firmada por los representautes de ·ir 
fioría iba semanalmente a Valparaiso, como las Juntas de Beneficencia de Valparaiso e ~ 
lu hice presente en sesiones pasadas en la Iquique, interesadas tambien en la sucesion. ~t 
Cámara, para. asistir a la oficina de la Casa Si firmé actas, fueron de la proyeetada co
Granja. Su Señoría., tratando de desvirtuar munidad que debia liquidar a Granja i C.a, i 
ese dato, dijo que se metia por el Boquete! esta sociedad existe hoi todavía, lo que prue-

Pues bien, yo he traido aquí una escritura ba que el proyecto de los comuneros no se 
de la cual consta que Su Señoría estaba obli- realizó. ) 
gado a ir personalmente a la oficina de la Granja i C.a i la comuuidad Granja son 
Casa G:t¡¡nja, en Valparaiso, semana a semana. dos cosas distintas, señor Presidente., 

Un artículo de esa es-::ritura. le imponia tal El seilor IHARRAZA VAL ZANAItTU.-
obligacion. Nó, señor. Pasaban a ser la misma cosa, a !, 

Dígame que nó. señor Ministro! virtud del artículo 4. 0 de la escritura, que me '.¡ 

El señor ORREGO (Fresidente).-Le rue- voi a permitir leérselo a ::.u Señoría. "" 
go al honorable Dipntado por Angol que no El señor SO'rOMAYOR (Ministro del Inte~ 
me coloque en la situ8cion de tener que re- rior.-Léalo Su Señoría. 
cotdarle el Reglamento. El señor IRARRAZAVAL ZANARTU.-

El señor Ministro no desea ser interrum- Permítame. El artículo 3.0 dice: (Leyó).' 
pido. Por consiguiente, todo es lo mismo. 

El señor SO'.FOM.AYOB (Minilltro del In- El señor SO'rOMAYOH. (Ministro del In- ,~ 
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terior).-Eso es io que estoi diciendo. ESa)} Su Señoría adujo tambien una razon para 

escritura rejiria despues de la aprobacion ju- @ostener que yo he Intervenido porque reci

dicial, lo que no se obtuvo miéntras yo con- bí un poder. A juicio de Su Señoría, basta el 

servé la calidad de heredero. Ihecho de que haya un poder para que una 

El señor IR.A.liRAZA VAL ZAÑARTU.- persona tenga injerencia en r¡,n negocio. Ma

De hecho, los erectos de esta escritura prin- ñana podría así aparecer yo teniendo injaren

cipiaron a rejir de:;:.de el primer minuto, i cia en los negocios del honorabltl Diputado de 

Su Señoría rué presidente de este consejo. Angol. _ 

De consiguiente, comenzaron a rejír sus efec- El señor IHAl~RAZA VAL ZANARTU.-

tos desde el primer minuto. Pero yo no le he dado poder a Su Señoría. 

El señor SOTOMAYOR (Ministro del In- El señor SOTOMAYOR (Ministro del In

terior).-Pero no dirijí los negocios de Gran- terior).-Estaudo para irse a Europa, en mar

ja i C.a., que continuaban a cargo de los so- zo de 1907, el señor Astoreca, i creyendo 

cios administradores. que no iba a alcanzar a firmar la escritura 

El se-lor IRARRAZAVAL ZANARTU. que nomoraba liquidadores i árbitros para la 

- Tampoco es efectivo, señor Miuistro, por- sucesion Granja, me suplicó que le aceptara 

que Su Señoría, por el artículo... el poder para que lo representara en esa ope

El señor SOTOMAYOR (Ministro del In- racion, i por si habia algunas dificultades, 

terior).-Yo no quiero que se perturbe el ho- procurara arreglarlas. 

norable Diputado de Angol. Pero sucedió que se nombró esa junta de 

l,Este acuerdo, desde cuándo rije'? árbitros liquidadores ántes de la partida del 

}jil señor IRARHAZAVAL ZANAltTU. señor Astoreca, quiem alcanzó a firmar la es

-Por el artlculo 12, Su Señoría intervino critura respectiva; despues de su partida, solo 

desde el momento en que Su :::;eí'íoría aeeptó liubo necesidad de suscribir con esos árbitros 

el puesto de presidente en el consejo di- liquidadores otra escritura mandada estender 

rectivo. 
ántes de la partida del señor Astoreca. 

El señor SOTOMAYOR (Ministro del In- POI' eso me permito decir que toda la do

terior).-Nó, señor. Si esa escritura no está cumentacion que tiene el honorable Diputado 

firmada por los respresentastes de la Junta no prueba nada de lo que Su Señoría ha pre

de Beneficencia que ántes indiqué. _ tendido probar. El contrato de comunidad no 

El señor IRARRAZA VAL ZANARTU. njió en la parte que supone, como lo prue

-Su Seiloría tiene una teoría mui curiosa: a ba el hecho de que han subsistido Granja i 

juicio de Su Señoría, este contrato tiene dos C.a de Iquique i Valparaiso, administrándose 

maneras de rejir: una cuando la aprueba el por sus socios administradores. 

juez i otra para firmar las actas. Pero la ver- El señor IRARRAZA V AL ZANARTU.

dad es que, para la responsabilidad de Su ~I cómo, si no tuvo efectos, Su Señoría tuvo 

Señoría, comenzó a rejir desde el primer mo- participacion en el consejo? 

mento. 
El señor SOTOMAYOR (Ministro del In-

El señor SOTOMAYOn (Ministro del In- terior).-Ya he contestado a Su Señoría sobre 

terior).-Nó, se flor Diputado. Ya dije i di el mismo punto; ese consejo celebró unas 

una de las razones; miéntras ese contrato no cuantas reuniones, a las que asistí en 1906, 

fuera suscrito por todos los que tenian inte- principalmente para estar de acuerdo en la 

res en la sucesion i fuera aprobado judicial- formacion del inventario, en cumplimiento de 

mente, condicion que se estipuló para su vi- mi deber como albacea. 

jencia, él no servia sino para reglar las rela- Ademas, el Diputado por Ango1, para herir 

ciones de los comuneros entre sí i con rela- de muerte al Ministro del Interior, recordó 

cion a la masa hereditaria, en cuanto todos Una nota del jefe político de Tarapacá, suce

estaban de acuerdo. sor del que habla en ese cargo en 1882, la 

Por lo dernas, el hecho no tiene importan- que ya habia sido traida al debate por el ho-

cia desde que el honorable Diputados de An- norable Diputado por Cu.ricó, i aun en años I 

gol 'debe conocer la escritura en que consta atras por otro señor Diputado. l' 
que desde marzo de 1907 el que habla no Los cargos formulados en esa nota apare-

tenia ningun interes en esa sucesion. cieron un buen día en la prensa, como se hizo 

Que a¡lÍstí a reunion de comuneros i firmé tarnbien contra otros caballeros que habian 

actas, dice el honorable Diputado; efectiva- desempeñado funciones importantes en Tara

mente, si tenia que concurrir para que la co- pacá. 

munidad pudiese constituirse; pero esto ocu- Naturalmente, esos c!trgos hube de contes- . 

nía en 1906. tarlos tambien por la prensa. 
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Mi respuesta no fué, sin duda, del agrado mismas razones que se habia entregado án

del jefe político, i su juventud i falta de espe- tes La Progreso, San Fernando, San Loren

rienma de las cosas i conocimiento de los cito Santa Beatriz, Santa Lucía, etc., todas 

hombres a quienes reci\9lJ. trataba, le formaron las ~uales, segun los documentos o.fi?iales, 

un concepto erróneo de los hechos, a lo que pertenecian a los particulares que soliCItaron 

no rué estraña la presion de alguno de los que la devolucion a medida que fueron regresan

le rodeaban interesados en indisponerlo con do a Iquique despues de la ocupacion. 

todos los chilenos que alguna significacion Por qué hube de ordenar la entr~ga _de 

tenian en Tarapacá. aquellas a que se refiere la n01 a, Val a de-

Así fué como lo hicieron malquistarse con cirlo. 

todos los funcionarios públicos, hasta con los Dictado el decreto de 28 de marzo, que se 

miembros del Poder Judicial, todas personas ha considerado como el que constituyó la 

respetables. propiedad salitrera en 'rarapacá, i que auto-

Estoi cierto de que ese funcionario, in de rizaba al jefe político de Tarap.acá para oto~

pendiente de esa influencia malsana, no ha- gar títulos definitivos de proI?l~dad de ofiCl-

bria procedido así. nas salitreras a los que lo solICItaran dentro 

1 bien, señor, ¿que fué lo que sucedió'? del túrmino de noventa dias, llenando ciertos 

Yo tuve oportunidad de saber que los car- requisitos, debiendo enajenarse . ~n subasta 

gos que se hacian en mi contra por \a prensa, pública los crue así nO fueren solICItados por 

habian sido remitidos en nota al Presidente los particulares. 

de la República señor Santa María, a quien Desempeñando el cargo de jefe político de 

pedí que, para formarse cabal concepto, oyera aquel territorio en esos momentos, recibí en

al señor José Nicolas Hurtado, que hacia siete cargo del Gobierno de formar las nóminas de 

meses habia dejado el cargo de jefe político las oficinas en poder del Estado que debian 

de Tarapacá. rematarse en Valparaiso e Iquique. 

El señor IRARRAZAV AL ZAÑARTO. Oomo era natural, a fin de evitar res pon-

-i,I cómo podia informar el señor Hurtado sabilidades ulteriores, hice buscar a los due

sobre hechos que habian ocurrido cuatro me· rlOS o sus representantes de aquellas oficinas 

ses despues~ de propiedad particular, que desde el momen-

El señor SOTOMAYOR (Ministro del In~ to de la ocupacion del territorio por las au

terior).-Se le llamó a la Moneda para que toridades chilenas habian sido tomadas como 

lo hiciera, i conocia todos los precedentes en propiedad del Estado· como sucesor del Fisco 

la materia. peruano, en el concepto erróneo, pero con-

tSalió de la duda Su Señoría'? _ veniente en los primeros momentos, de que. el 

El señor IRARRAZA VAL ZANARTU.- Fisco peruano era dueño de toda la proPIeo 

Yo deseo, i muchQ, que Su Señoría salga de dad salitrera de Tarapacá. 

la situacion en que está. Los dueños o sus representantes se pres~n-

El señor SOTOMAYOR (Ministro del In- taron i se les dijo que solicitaran la restltu

terior).-,-El Presidente de la República llamó cion de sus respectivas oficinas, a fin de que 

a su despacho al señor Hurtado i pudo per- no quedaran en poder del Estado sino las 

suadirse, despues de oir a este funcionario, que debian ofrecerse en subasta pública. 

que los cargos presentados con tanta graye- ¿Se hizo mal en esto? El Gobierno no lo 

dad no tenian ninguna en el fondo, razon consideró aSÍ; pues comunicado por cable el 

por la cual dejó subsistente todo lo hecho i temperamento adoptado al señor Ministro de 

que se impugnaba en la nota. Hacienda, que era, en aquel entónces, el se-

001110 el Boletin de Sesiones es el archivo ñor don Luis Aldunate, no le mereció obser

por el cual pueden Juzgarse despues a los vaClOn. 

hombles i como ha quedado constancia en él Ademas, ttn la nota enviando las nóminas 

de estos cargos, voi a contestarlos, no uno de oficinas que debian subastarse en Valpa

por uno, porque habria de tratar materias raiso e Iquique, las que comprendian todas 

que no son conocidas de los señores Diputa- las oficinas de propiedad del Estado, se es

dos; lo haré en la forma que los sintetizó el presaban tambien nominativamente las ofici

honorable Diputado de Angol. nas por laR cuales se habia mandado estender 

Entre estos cargos figura el de haber en- títulos definitivos de propi",dad, contorme al 

tregado oficinas salitreras. supremo decreto de 28 de marzo de ese año, 

Es verdad. Entregué esas salitreras por las! agregando que las no adquiridas por el Go

mismas razones que t'lVO el Presidente San-) bierno del Perú, i que figuraban en los cua

ta lILarí. para apro ba.r mis actos i por las ~ dros oficiales como de propiedad particular se • 

" 
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habian restituido a sus dueños, salvo dos o esportacion i destinado a formar un fondo en 
tres. favor de los tenedores de certificados de la. 

Si se hubiera procedido con tranquilidad a rtlspectiva oficina. N 

buscar precedentes en los actos análogos de El señor IRARRAZAV AL ZANARTU.~ 
mis antecesores, no se habria formulado se- ~Me permite el señor Ministr01 

, guramente tal cargo. Nadie ha hecho cargos al jefe político de 
Se ha hablado tambien de una manera es aquel entónces porque habia entregado flali

pecial de la oficina Candelaria, que se en con- treras a virtud de la autorizacion que él te
traba en situacion escepcional, i resolví res- nla; lo que se le ha enrostrado, lo incorrecto, 
pecto de tilla, como jefe político, lo mismo señor, es el haberlas entregado sin antece
que habia dictaminado cl)mo fiscal de Hacien- dentes. 
da en 1880, esto es, que se restituyera si se El señor SOTOMA YOR (Ministro del Inte
presentaban ciertos antecedentes que solo se riol').-I<:s inexacto, señor; existian en la. Je-. 
presentaron en 1882. fatura Política todos los documentos ofimales 

Debo agregar que alguno de esos decretos necesarIOS. 
de restitucion fué de efecto nominal, porque El señor IRARRAZA VAL ZANARTU. 
la dueño no pudo tomar la tenencia del terre- -Es lo que dice el señor Valdes Vergara. 
no por haberse estraviado los títulos orijina- El señor ORREGO (Presidente). -Ruego 
les constitutivos de su propipdad en poder de al honorable Diputado que no interrumpa. 
los abogados que informaban sobre ellos al El señor IRARRAZA V p_L ZANARTU. 
Gobierno del Perú en la operacion de com- -Las interrupciones ilustran la materia, se-
pra de oficinas. ñor Presidente. 

Para manifestar mas, si es posible, la recti-
,1 tud con que se procedió en esta materia, re- El señor SO TOMA YOR (Ministro del In-

cardaré el caso de la oficina Rosario de Hua- terior).-No ilustran nada, honorable Dipu
ra, cuyo dueño no estaba en Iquique i solicitó tado, cuando con ellas se propone pertur-
su restitucion un apoderado. bar el debate. 

Cuando el dueño regresó i quiso tomar po. Continúo, señor Presidente. 
sesion de su oficina, le fué negado este dere- "lDl Gobierno de Chile, que deseab¡¡, viy~ 
cho por el jefe político, consecuente con su mente el desarrollo de la industria del sali
idea de desconocer a su antecesor la facultad tre, que era la principal entrada con qua 
de haber ordenado la restitucion. contaba para hacer frente a los gastos de la 

Pues bien, se acudió al Gobierno, i éste, por ocupacion del Perú, no pudo pensar ja~as 
decreto de 10 de octubre del año 94, que en desconocer el título para elaborar salItre 
lleva la firma del señor Barros Luco, resolvió que daba .el contrato de elaboracion, sino en 
en conformidad con el procedimiento seguido cuanto se trabajaba para el. Fisco i en cllonti. 
por mí. dad fija, limitada a tantos quintales por a$.o, 

Mas todavía, el año 1886 o 1887 se no m- Desempeñando el que habJa la jefatura po-
, bró a don Pedro N olasco Gandarillas para que lítica, se preste'ntaron, no recuerdo si uno 1) 

hiciera la liquidacion de la propiedad salitrera, dos de esos contratistas de elaboraeion pOl 

i la liquidacion que presentó este señor el año una cantidad mui pequeña, tres mil quinta-
-, 1897, coincidia en todo con la que habia hecho les, me parece. ,-

el jefe político acusado. Resolví, como era el propósito del Gobier. 
I Dice tambien esa nota que el jefe político no, que trabajara, pagando el derecho de 

concedió contratos de elaboracion que habian elaboracion establecido; pero como sospecha. 
sido declarados ca.ducados por el Gobierno. ra que esto podia burlarse por tener el solici
Otro error, señor. tante una pequeña oficina propia contigua, se 

i. , Lo que se habia declarado caducado eran le exijió garantía. 
,los contratos de elaboracion, en cuanto elabo- Dice tambien el pliego de cargos: (,Haber-

- raban para el Fisco; pero el mismo decreto se constituido en juez, decretando mensura 
que estableció esa caducidad, dispuso que los de salitreras)). 
contratistas de elaboracion que desearan con- Esto revela ignorancia de cosas que deben 
tinuar trabajando por su cuenta I3n las oficinas ser ántes estudiadas. 
que tenian como contratistas de elaboracion El decreto de 15 de marzo de 1880, alor-

_, I con el Gobierno del Perú, podian hacerlo, ganizar el Poder Judicial de Tarapacá, limitó 
> abonando veinticinco centavos de treinta i la jurisdiccion de los tribunales, tratándose 
r, oc~o peniques p::¡r cada qui~tal métrico de del domini<? ~e "bienes raíces o de~derechos 

'salItre, derecho que se pagaba Junto con el de heal38 con¡¡títUldo8~en ellos, a la. simpl~ pose-
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sion o tenencia: no podian, pues, pronunciar- favor de una pobre señora peruana, an-

se sobre el dominio. ciana~ 

En esta situacion era necesario adoutar Al ocupar a Tarapacá el delegadu del Go

rugan temperamento que evitara en muchos bierno en el :;]jército, lanzó una proclama a 

ca~os que la jente se hiciera justicia por sí los habitantes, incitándolos al trabajo i ofre

mIsma. ciendo en sus personas i propiedades a los 

Si se hubiera querido buscar precedentes, paisanos pacíficos las mismas garantías que 

se habrian encontrado numerosos casos ano en Chile tienen los chilenos por la Constitu

teriores en que la autoridad administ:-ativa cion i las leyes. 

habia intervenido en operaciones que dentro Al amparo de esta garantía regresaron a la 

de un réjimen normal son del resorte de la provincia i a sus trabajos. muchos naturales 

justicia. de ella; pero no faltaba quienes trataron de 

Así, con ocasion de un gran incendio ocu- esplotar la natu!"al desconfianza i temor con 

rrido en Iquique en octubre dI' 1880, los que que debia~mirar a las autoridades chilenas, 

solicitaban líneas para reedificar era ante la para comprarles sus bíenes en condiciones / 

autoridad administrativa ante quien justifi- desventajosas. 

caban el dominio o posesion del suelo ante- Esto ocurrió en 1881, con el administrador 

rior al incendio. de una oficina de propiedad de una casa 

Esto mismo ocurria en las salitreras: cada fuerte, a una pobre seüora, i digo pobre, no 

salitrero se encontraba con que el vecino porque careciera de re'Jursos para vivir, sino 

decia: mis límites son tales i cuales, i los tri- porq ue era viuda, vieja i sola sin persona que 

bunales no podian conocer sobre el dominio; la representara. 

no quedaba, pues, otro arbitrio que dejar que Valiéndose de medios malévolos para vio

la jente se hiciera justicia por sí misma, o lentarla en sus derechos, se llegó hasta poner 

bien q"e la autoridad administrativa procu- en peligro su vida para inducirla a que les 

rara el acuerdo. permitiera esplotar un peq ueño terreno sali-

El nombre que los interesados daban a esta tral de su propiedad, contiguo a la oficina de 

operacion por colision de intereses, cuando la esa casa. En esa situacion la señora se acercó 

solicitaban, era el de "l'emensura". para buscar amparo a dos caballeros chilenos 

Se comisionaba al inspector jeneral de sa- vecinos de Iquique desde ántes de 1879: a 

litreras; se citaba a todos los colindantes; i los señores Mac tver i Sótero Millas. 

establecidos los ountos en que todos estaban Estos caballeros, conúciendo mi antigult 

de aGuerdo, en el resto de la pertenencia no amistad con el señor José Nicolas Hurtado, 

se dejaba trab~jar a nadie hasta 9.~e los tri- a la sazon jefe político de la provincia, me 

bunales resolVIeran sobre el domIlllO. pidieron que hiciera llegar hasta él la queja 

El señorIRARRAZAVAL ZANARTU.- de esa señora. 

I t,<¡ué ap~ro ~abia. para que r~solviera estos Hubo despues un comparendo al cual 

pun~os el Jefe Illtenno, cuando Iba el C'tro en concurrieron la referida señora, por una par

camIllo'? te, i el adIninistrador de una poderosa casa 

El señor SOTOMAYOR (Ministro del In- comercial, por 11), otra.. 

terior).-Se equivoca Su Señoría. Este siste- El asunto quedaba redllcido a una simple 

roa no resolvia nada; solo se procuraba el cuestion de deslinde del terreno salitral. 

acuerdo entre los interesados. Cuando llegó el momento de dejar cans-

En la parle disputada quedaba, pues, apla- tancia de lo tratado en el comparendo, lio 

zada la cuestion, sin que ni uno ni otro pu- sabiendo firmar la señora, el jefe político me,\ 

Qieru: esplotarla, bajo la vijilancia de la Ins- dijo: firme usted a ruego de ella. 

pecClon. 1 así lo hice. 

Esto fu~ lo que ese jefe político llamó "arro- De este simple hecho se dedujo que yo 

garse funciones judiciales". era el jestor, el abogado de la referida se-' 

Paso al fin de la acusacion. ñora. 

Di.3e este punto: "haber resuelto cuestio- En esa misma acta se dejó constancia de ' 

nes en que ha sido abogado da una de las que la cuestion "eria definitivamente resuel. ;' 

parles". ta Uba vez que se hubiera remitido por el 

t,Qu~ se quiere decir, señor Presidente, al Ministerio de Hacienda copia de ciertos títu

hablar de abogado~ Las jestiones de aboga- los que debia pedir la Jefatura Pol!tica. 

o son remuneradas; t,i cómo podia saber si El señor ffiARRAZA V AL ZANARTU,f, 

[) eran las que habia hecho anteriormente en -Es mucho peor, sanor, el Ca.BO .i. por el 
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hecho de no saber firmar la viuda, S u Seño- con la solicitud, haciendo partir la línea de ría firmó por ella. Caleta Coloso en la bahía de Antofagasta. El señor SOTOMAYOR (Ministro (lel In Por lo demas, fácilmente se comprende que terior).-Bien, señor; no estamos para per- habria sido un absurdo pretender que la prodel' tiempo. duccion i provision de la rejion de Aguas Despues se me pidió por el representante Blancas fuera servida precisamente 1-'0r el rede la casa interesada que resolviera el inci- dueido espacio que se llama el puerto de Andente que habia qued>tdo pendiente desde tofagasta, que era ya en esa fecha. absolutael tiempo del seüor Hurtado, en vista de n:ente deficiente para las necesidades que documentos que él acompañaba; pero como SIrve. 
se babia acordado esperar los que debia re- El señor IHARRAZAVAL ZARARTU. mitir el Ministerio de Hacienda, mi provi- -Tan cierto es lo que digo, que la escritura dencia fué que se esperaran esos documen- pública ..... . 
tos para resolver. , El s'élñor ORREGO (Presidente).-Ruego A esta prov~lencia, que dejaba las cosas al honorable Diputado que no interrumpa. en el estado eIJ! que estaban, segun acuerdo El señor IltARRAZAVAL ZANARTU. celebrado ante¡ el señor Hurtaio, se le llamó -Al señor Ministro le agrada qUfil lo inte-en esa nota "rj solucion." rrumpa. 

¿Es esto resqver'? El señor SOTOMAYOR (Ministro del In-¿1 se me podia hacer cargos porque entre terior).-¿Tiene Su Señoría una escritura púuna pobre señdra por un lado i un potentado blica~ 
por la otra, yo estuve por la desvalida, por ¿Cuál es? ~ la desamparada~ El señor I ~ARRAZAVAL ZANARTU. f Hacia aun el honorable Diputado por An- -Dice el decreto ... gol otro eargo, que por primera vez le oí en El señor SOTOMAYOR (Ministro del ln-, esta Cámara, en la sesion pasada, pero que terior).-¡A.h! Va Su Señoría a repetir lo misapareció dicho por Su Señoría en una sesion mo; el decreto de concesion que se redujo a anterior en el discurso que mandó a los dia- escritura pública, i esa es la escritura que ;:)u rios. Soñoría invoca! 

Dijo Su Señoría que como Ministro de El señor IRARRAZA VAL ZANARTU.-Hacíenda el año 1898 habia hecho yo a la Dice así: "para construir un ferrocarril que -:, Casa Granja i Domínguez, pero Su Señoría úna el puerto de Antofagasta con el lugar de dijo: "a la Casa Granja", una concesion de Aguas Blancas." 

, 

treinta hectáreas de terreno en la playa de El senor SOTOMAYOR (Ministro del [nPuerto Coloso, a pesar de que esta concesion, terior).-La solicitud dice: "un punto de la como fué hecha por el Ministerio de Industria, babia de Antofagasta i el plano aprobado por era tan solo una concesion para construir un el Ministerio de Industria presentado al Miferrocarril que, saliendo del puerto de An- nisterio de Hacienda para solicitar el uso de tofagasta, llegara al interior. ~ los terrenos necesarios, está acorde con la so~. El seilor IBARRAZAV A.L ZANARTU.- licitud, fijando como punto de término de esa Sí, señor: aquí está el decreto. linea Caleta Coloso", que era entónces un El señor SOTOMA YOR (Ministro del In- punto de la bahra completamente ~desierto. terior).-Hace, mas o ménos, cuatro aüos, esta El señor IRARRAZA VAL ZANARTU.misma cuestion se debatió en la prensa de ¿Entónces tiene mas valor la solicitud que el Antofagasta. decreto~ 
La Municipalidad pretendia que se llevara El señor SOTOM.h..YOR (Ministro del In-el fArrocarril a la Jiudad de Antofagasta, fun- terior).-Nó, señor Diputado; he mencionado dándose en el texto del decreto. el plano aprobado por el Ministerio de Obras Con ocasion de esta exijencia tuve que im- Púb!icas, i que se acompañó a la solicitud, ponerme de los antecedentes, i de ellos se porque ~u ~eñoría dió a entender que ese desprende inequívocamente que ese decreto plano habia sido alterado en el camino del Miusó la palabra "puerto" por "bahía", pues la nisterio de Industria al de Hacienda. No se solicitud de Granja i Domíguez dice: "de un han cometido las adulteraciones que se imajipunto de la bahía de Antofagasta", i el plano na el honorable Diputado por Angol, porque aprobado por el Ministerio de Industria, lo el plano no es un simple plano de dibujo, sino único que el Ministerio de Hacienda debia un plano en forma, i en él ~e indica como ' tener presente al otorgar la concesion en la punto de oríjen en la bahía. de AntOfag¡a.7ta. parte!c¡u@ le correspondia, es ti de a.ouerdo, Caleta COIOIIOl 
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El señor Diputado acentuó el üargo, por El seI10r ALESSANDRl.-Es lástima que 
haberse concedido el uso de treinta hectáreas el señor Ministro no hubiera mantenido i res
por una pension anual de diez pesos por hec- petado despues esas lecciones.. . 
tárea. El señor SOTOMAYOR (Mimstro del In-

Debo llamar la att::lncion a que esta es quí- terior.-Es doloroso, señor Presidente, tener 
zas la única concesion para ferrocarril que que traer recuerdos desagradables a los deba
paga por el uso del terreno concedido. tes de la Cámara; pero ello no ha sido por 

El señor IRARRAZAVAL ZANARTU.- culpa del Ministro, sino de dos de los ~eño~es 
En treinta hectáreas está cOMprendido todo Diputados interpelantes que han querIdo m~ 
el puerto. dicarme el camino de lo que Sus Señorías 

El señor SOTOMAYOR (Ministro del In- creen que era correcto i digno, 
teríor).-Son terrenos en su mayor parte de A este respecto, señor, yo no estoi dispu~s
cerranías, señor Diputado, de tal modo que to a recibir estas lecciones de honor, de dlg
ha sido necesario desmontar cerros para cons- nidad, que pretende darme el honorable Di-
truir bodegas, desvíos, ete., ete. putado por Angol. . ' 

Su Señoría crfl~ que si un Ministro tiene Yo creo, señor PresIdente, que la actuaClon 
relaciones de amistad con uno o mas miem- del honorable Diputado por Angol en su vida 
bros de una sociedad . .'lebe consideran") im- pública no le da derecho para señalar el ca
plicado; segun esta 'tE.-ia, un MinisL'o de mino de la dignidad i del honor al Ministro 
Hacienda que venga de Valparaiso deberá del Interior ni a ningun hombre de bien. 
considerarse implicado respecto de todo asun- El señor IRARRAZA V AL ZAÑARTU.
to d& aquel puerto, porque tendrá allí muchas Eso no se dice en esa forma insidiosa: eso se 
vinculaciones de amistad. 

Por lo que respecta a la insinuacion del prueba con hechos o con documentos, por-
honorable Diputadc, de que la cabida de la que de otra manera se incurre en el delito de 

decir una calumnia. concesion, fué exajerada, voi a manifestar a Su 
Señoría que está equivocado, recordando otras El señor ORREGO (Presidente).-El se
que tienen objeto análogo, o sea con fin in- ñor Diputado no tiene derecho para inte-
dustrial i gratuitas. rrumpir... ~ 

El ferrocarril de Caleta Buena dispone de El señor IRARRAZAV AL ZANARTU.-
una concesion no inferior a treinta hectáreas, Aquí estoi frente a frente de Su Señoría 
de sesenta el de Mejillones, poco ménos el de para contestar todos sus insinuaciones cana
Taltal, de cien hectáreas, desde 1884 la Be- Has! ... 
neficiadora de Cachina) i desde 1887 la de El señor ORREGO (Presidente)-Llamo 
Cerro Gordo, etc., etc. al órden al señor Diputado. 
N~ veo pues, honorable Presidente, en qué El señor SOTOM.A.YOR (Ministro del In-

conSIste el cargo que se hace por este ca- terior).~ Yo no quiero mortificar al honora
pítulo. ble Diputado por Angol; pero a su propia 

El señor IRARRAZAV AL ZANARTU.- conciencia me dIrijo i le pregunto flara que 
En la incompatibilidad, me conteste c::m la 'mano sobre el corazon, 

~l señor SOT.OMA!OR (Mi?-i,s~ro del In- si cree sinceramente Su Señoría que los an
tenor). - No haI tal IncompatIbIlIdad; esos tecedentes da. su vida le autorizan para se
cargos no son tales, porque carecen de base. ñalar ni al Ministro del Interior ni a nadie el 
Con este sistm;na de discuti,on~ na~a ~uede camino de la dignidad i del honor! 
,:!uedar est~blecI~o, porque SI SU, Senona se- El señor IRARRAZA V AL ZAÑARTU.
nala la eXIstenCIa de un hecho 1 yo pruebo Y o 1 be' co el'encloa dl'gO . 1 h bl D' d 1 Y , con a mano so l' mI n , 
que e~ I~e~acto, ~ onora e lputa o vue - que Su Señoría ha faltado a todos sus debe-
ve a InSIstIr en el. .. d E d 

C d h b t · d o l' . 1 M' res como Mimstro e sta o ... 
, uan o U? r;t0 IVO e I~p ;canCIa, ~ . 1- El señor ORREGO (Presidente).-Se le-

rustro nt o neceSItó que Su S~nona se lo hICIera vanta la sesion. 
presen e. , . 

Así, cuando desempeñé la última vez la Se levanto la seszon. 
cartera de Hacienda, se solicitó concesion 
de terrenos para la construccion de un ramal i 
desvíos de un ferrocarril, i el deúreto que la 
otorga lleva la firma del señor Fábres, esto 
sin haber recibido todavía las enseñanzas de 
aipida4 4,1 leAor Diputado el. An¡oll 

M. E. CERDA, 

Jefe de la Redacoion. 
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